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Documentos Pontificios  del Papa San 

Gregorio XVII Magnísimo  
 

INTRODUCCIÓN  

SAN GREGORIO XVII, CIEGO DURANTE TODO SU PONTIFICADO  

PALABRAS DE SU SANTIDAD EL PAPA PEDRO III: 

άvǳŜǊŜƳƻǎ ŘŜŦŜƴŘŜǊ ȅ ŘŜǎǘŀŎŀǊ ŀƭ ƎǊŀƴ tŀǇŀΣ {ŀƴ DǊŜƎƻǊƛƻ ·±LLΣ aŀƎƴƝǎƛƳƻΣ /ƭŜƳŜƴǘŜ 

Domínguez y Gómez en el siglo. Este gran Papa era ciego durante todo su Pontificado. Al ver a 

un ciego, debéis imaginar el sufrimiento del pobre ciego. Y si os ponéis en el lugar del ciego, la 

vida tiene que ser durísima. No ver nada. Todo depende de los demás. Siempre necesitar la 

ayuda.  No poder hacer nada. Ni celebrar la Santa Misa solo, ni leer ni escribir. La ceguera es una 

cruz pesadísima y seguramente muy aburrida. San Gregorio XVII sufrió la cruz de la ceguera con 

una resignación increíble. ¿Cómo los enemigos de la Iglesia pueden tachar y condenar de la 

ƳŀƴŜǊŀ ǉǳŜ ƘŀŎŜƴ ŀ ǳƴ ǇƻōǊŜ ŎƛŜƎƻΚ ΘvǳŜ ǎŜ ǇƻƴƎŀƴ Ŝƴ ǎǳ ƭǳƎŀǊΣ ȅ ȅŀ ƴƻ ŘƛǊƝŀƴ Ƴłǎ ƴŀŘŀΗέ 

 

CLEMENTE DOMÍNGUEZ QUEDA CIEGO: 

El 29 de mayo de 1976, en uno de sus incansables viajes apostólicos, el Obispo Padre 

Clemente Domínguez perdió sus dos ojos en un accidente automovilístico. El Padre Clemente 

Domínguez regresa de Francia en coche ocupando el lugar que hay al lado del conductor. En la 

autopista Behobia-Bilbao, en el kilómetro 32,200, antes de llegar a Zarauz, el coche sufrió un 

deslizamiento a causa de la lluvia y chocó contra la barrera que divide por el centro la autopista, 

volcando y quedando con las ruedas delanteras encima de la barrera. Algunos de los ocupantes 

que recuerdan con más detalles los distintos momentos del accidente, reconocen, además de 

los elementos naturales que ocasionaron el accidente, otros elementos extraños inexplicables, 

como si alguna fuerza sobrehumana maniobrara sobre el vehículo. El accidente tuvo lugar a las 

8,20 horas de la mañana. 

El Padre Clemente recibió un fuerte golpe en la parte superior de la nariz y en ambos 

ojos, y fue trasladado a la Residencia Sanitaria de Nuestra Señora de Aránzazu, en San Sebastián. 

Durante el camino fue derramando sangre continuamente y sin visión. En dicha Residencia 

Sanitaria, al poco tiempo de ingresar le fueron extraídos los globos oculares, ya que uno estaba 

deshecho del golpe y el otro estaba lleno de cristales, pintura, etc., y no fue posible salvarlo, ya 

que al intentar limpiarlo el globo ocular se desprendía a pedazos. 

A pesar del inimaginable sufrimiento, como ciego, continuó con la misma intensidad 

apostólica sus viajes por España, otras naciones de Europa y de América. Este gran Papa 

Apocalíptico ejerció todo su Pontificado privado de la vista corporal. Él tenía ofrecida su ceguera 

por el bien de la Santa Iglesia y en los últimos años de su vida ya no tenía interés por recuperar 

la vista. 

 

SERMONES DEL PAPA GREGORIO XVII: 
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άbƻǎΣ ǇŜǊŘƛƳƻǎ ƭƻǎ ƻƧƻǎΣ ŎƻƳƻ ōƛŜƴ ǎŀōŞƛǎΣ Ŝƭ нф ŘŜ Ƴŀȅƻ ŘŜƭ ŀƷƻ мфтсΣ ŎǳŀƴŘƻ ŞǊŀƳƻǎ 

Obispo y Padre General de la Orden de los Carmelitas de la Santa Faz en Compañía de Jesús y 

María, cuando Nos teníamos treinta años recién cumplidos; los habíamos cumplido el 23 de 

abril, poco más de un mes antes de la ceguera. A los treinta años, la pérdida de los ojos. Después 

de haber visto, durante treinta años, tantas y tantas cosas, quedarse ciego, es algo terrible. Y 

llegar al Pontificado ciego, es algo pavoroso; y continuar en el Pontificado ciego, es algo para 

ponerse a temblar; mas, el pulso de este ciego no tiembla, aunque padezca del corazón. El pulso 

espiritual de Gregorio XVII está bien firme y tiene buen calibre; ese pulso no para, es el pulso 

espiritual de Gregorio XVII, el pulso del que es despierto y vigilante en la misión que Dios le ha 

ŘŀŘƻΦέ 

άbƻǎΣ ƘŜƳƻǎ ǎƛŘƻ ŜƭŜƎƛŘƻ ŘƛǊŜŎǘŀƳŜƴǘŜ ǇƻǊ /ǊƛǎǘƻΣ tŀǇŀΣ ŎǳŀƴŘƻ ȅŀ ŎŀǊŜŎƝŀƳƻǎ ŘŜ ƭƻǎ 

ojos corporales, para que se cumpliera bien el vaticinio de aquel joven Clemente Domínguez y 

Gómez antes que fuera religioso, cuando aseguramos Nos, en el aeropuerto de Río de Janeiro, 

capital de Brasil, al entonces Carmelo Pacheco Sánchez, después Padre Elías María de la Santa 

Faz, que un día quedaríamos ciego, porque, a la edad de veintidós años, habíamos ofrecido al 

Señor los ojos para ser casto. Nos, tuvimos la plena certeza de que Cristo iba a cumplir ese deseo 

de Nos. No sabíamos cómo ni cuándo ni de qué manera; pero, Nos, teníamos en el alma una 

garantía plena de que un día estaríamos ciego. Y por eso, Nos le dijimos a aquel joven Carmelo 

Pacheco Sánchez: "Si, un día, yo quedo ciego, ¿tú querrás ser mi lazarillo?" Y él preguntó: "¿Por 

qué dices eso?" Nos, le respondimos: "Porque, cuando tenía veintidós años, yo le ofrecí a Cristo 

los ojos para ser casto; yo sé que Cristo me ha oído y que, un día, quedaré ciego. No sé de qué 

manera, pero quedaré ciego." Y él rompió a llorar, porque tomó en serio aquellas palabras, pues, 

Nos se lo dijimos con toda rotundidad y con toda claridad, sin titubeos, asegurando que Cristo 

ŘŀǊƝŀ ŀ bƻǎ Ŝǎŀ ƎǊŀŎƛŀΣ ƭŀ ƎǊŀŎƛŀ ŘŜ ƭŀ ŎŜƎǳŜǊŀΣ ǇŀǊŀ ŀƭŎŀƴȊŀǊ ƎǊŀŎƛŀǎ ŜǎǇƛǊƛǘǳŀƭŜǎΦέ 

άaƛǊŀŘΣ ŀƳŀŘƝǎƛƳƻǎ ƘƛƧƻǎ ŜƴǘǊŀƷŀōƭŜǎ ŘŜ bǳŜǎǘǊŀ ŀƭƳŀ ǎŀŎŜǊŘƻǘŀƭΣ ŎǳŀƴŘƻ ƭŀ LƎƭŜǎƛŀ Ŝǎǘł 

viviendo una de sus mejores etapas de la historia, por cuanto que es la etapa donde más 

resplandece la doctrina, es la etapa donde más resplandecen las sacrosantas verdades de 

nuestra Fe católica, apostólica y palmariana, antes romana; jamás, en toda la historia de la 

Iglesia, ha habido una enseñanza doctrinal tan extensa y tan intensa como en estos tiempos; y 

esto ha acaecido cuando la Iglesia Santa de Dios es regida por un Papa ciego. Es verdad que ya 

otros Papas también dirigieron la Iglesia ciegos, en un caso porque le arrancaron los ojos los 

enemigos, en otros casos porque, al paso de los años, perdieron totalmente la vista; mas, el caso 

de Gregorio XVII es distinto a estos venerados Papas que precedieron a Nos en el gobierno de la 

LƎƭŜǎƛŀ ȅ ǉǳŜ ŜǎǘǳǾƛŜǊƻƴ ŎƛŜƎƻǎΦέ 

άΘhƘ Santa Lucía, protectora de los ciegos!, ahora más que nunca, Nos nos sentimos 

compenetrado contigo, porque, recientemente, Nos, por medio de un Sagrado Decreto 

Apostólico, hemos renunciado al prometido milagro de la recuperación de los ojos. Ahora, Nos, 

sentimos más cerca tu protección, ¡oh gloriosa Santa Lucía! Tu nombre indica luz, tu nombre 

indica claridad, tu nombre indica paz, la paz de la luz celestial. ¿Para qué necesitamos Nos los 

ojos corporales, si cada vez vemos mejor con los ojos espirituales? Nos, amamos intensamente, 

ahora más que nunca, la ceguera corporal, porque esta ceguera corporal de Nos será garantía 

de caminar bajo la luz de Dios, pues, los obstáculos, que representan las cosas de este mundo 

perecedero, no harán tanta mella en Nos, si bien, sabemos, por experiencia personal, que los 

oídos también son puertas de pecados, y todos los demás sentidos del cuerpo; mas, Nos, sólo 

podemos renunciar a los ojos, porque, si careciésemos de los oídos, estaríamos ya perdido. 

Creemos que el Señor no pide tanto, porque la cruz de cada uno está hecha a la medida de cada 
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persona. Jamás Cristo pone una cruz más pesada que las fuerzas de la persona que ha de llevarla. 

Esto lo hemos predicado insistentemente: Cristo jamás pone una cruz que pese más que las 

fuerzas para resistirla. La cruz de Nos, hermosa, es la ceguera rodeada de múltiples cruces, todas 

ellas llevaderas, porque el yugo de Cristo es suave y su carga es ligera. Cristo nunca pone una 

carga superior a las fuerzas de aquel que ha de llevar la carƎŀΦέ 

 

DOCUMENTOS PONTIFICIOS: 

Nos, decimos con gran gozo y con profundo dolor al mismo tiempo, esta sublime frase: 

Bendita sea la ceguera, pues ella será vía y senda segura para alcanzar la santidad. 

Nos, decimos con valentía y audacia, pero confiando en la infinita misericordia de Dios: 

Bendita sea mil veces aquella hora sublime que perdimos aquellos asquerosos y repugnantes 

ojos que tanto pecaron e hicieron pecar a tantas personas. 

Nos, queremos decir, también, que deseamos con fuerte ardor el milagro de los ojos, si 

en esto Dios es glorificado, y si esto no es obstáculo para nuestra salvación eterna, y si esto va a 

significar la conversión de innumerables pecadores. Nos, decimos y queremos que todos lo 

sepáis, que estamos plenamente sometidos a la voluntad de Dios; hágase lo que convenga mejor 

ǇŀǊŀ ƭŀ LƎƭŜǎƛŀΧ 

Nos, en atención a Nuestro nombre papal de Gregorio, queremos que el significado de 

este nombre no pierda la fama conocida; ya que, como sabéis, Gregorio significa: Despierto y 

vigilante. Así escribe Dios la Historia, para confusión de los tenidos por sabios y prudentes; pues 

la Iglesia Santa de Dios es apacentada por un Papa ciego, dándose el prodigioso milagro de que, 

este Papa ciego, está despierto y vigilante, ya que con los ojos del alma podemos ver muchísimo 

mejor que con los ojos corporales. Como carecemos de ojos materiales, podemos ver las cosas 

espirituales sin el estorbo de la visión de las cosas materiales. Gracias a Nuestra carencia de ojos 

físicos, podemos contemplar el panorama del mundo con visión altísima, sin los terribles velos 

producidos por la distracción de las cosas materiales. Ciertamente, la ceguera representa una 

terrible y espantosa cruz, cuya cruz es, al mismo tiempo, suave, ligera y sublime, porque Nos, 

por la infinita misericordia de Dios, aceptamos esta dolorosa cruz; y no sólo la aceptamos, sino 

que la amamos, la acariciamos y la besamos en un profundo éxtasis de amor a Dios, ya que con 

esta cruz podemos compenetrarnos más y más con Cristo. Pues, el Divino Maestro, dijo: «Si 

ŀƭƎǳƴƻ ǉǳƛŜǊŜ ǾŜƴƛǊ Ŝƴ Ǉƻǎ ŘŜ aƝΣ ƴƛŞƎǳŜǎŜ ŀ ǎƝ ƳƛǎƳƻ ȅ ǘƻƳŜ ǎǳ ŎǊǳȊΣ ȅ ǎƝƎŀƳŜηΧ 

Nos, sentimos el atrevimiento de dirigir Nuestras filiales palabras a Nuestro Señor 

Jesucristo: 

¡Oh, Cristo Jesús! ¡Bendito seas, una y mil veces, por esta amorosísima cruz que has 

colocado sobre Nuestros hombros! ¡Oh, Jesús! ¡Oh, mansísimo Cordero! ¡Oh, Hermosura de las 

hermosuras! ¡Oh, Candor de los candores! ¡Oh, Esposo de las ovejas! ¡Bendito sea tu sagrado 

decreto!, por cuyo decreto has dispuesto y preparado hermosamente, como sólo Tú sabes 

hacerlo, esta cruz de la ceguera. ¡Oh, Jesús! ¡Recordad, Vos, Majestad Imperial, aquellos ruegos 

de Nos, en Nuestros años juveniles, cuando por largo tiempo, ante la vergüenza de Nuestros 

pecados, os pedíamos angustiosamente que tomaseis, Vos, Nuestros pecadores ojos, por ser 

ellos, en la mayoría de las veces, causa de abominables ofensas a Vos. ¡Oh, Señor! ¡Oh, Salvador 

Nuestro! ¡Oh, Emperador del Universo! ¡Qué bien imperáis!, pues dais prueba de vuestro 

imperio; ya que un Emperador bueno concede Gracias especiales a sus súbditos. ¡Oh, Divino 
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Emperador, Cristo Jesús! Recordad las súplicas que este súbdito pecador os dirigía en aquellos 

años juveniles, ante la impotencia para dominar Nuestras pasiones. ¡Oh, Jesús! ¡Oh, Majestad 

Imperial! Ya no cabe duda de que fuisteis Vos mismo el que inspiró a Nos para pedir la cruz de 

la ceguera. De esta forma demostráis que el que sabe pedir alcanza lo que pide. Pues, en esta 

petición, estaba en juego Nuestra salvación eterna. ¡Oh, Cristo Jesús! ¡Oh, Emperador excelso! 

¡Vos, disteis inspiración a Nos, y disteis valentía, para saber pedir la cruz que necesitábamos; ya 

que no hay mejor cruz que aquella que está hecha a la medidŀ ŘŜƭ ǉǳŜ Ƙŀ ŘŜ ƭƭŜǾŀǊƭŀΧ 

¡Oh, Divina Majestad Imperial! Permitid que os hagamos otra petición, cuya petición es 

esta: 

¡Oh, Santísimo Jesús! Si Vos la aceptáis, Nuestra petición es: Que mientras viva en este 

valle de lágrimas, dejéis sobre Nuestro hombro esta cruz de la ceguera; a menos que vuestra 

voluntad imperial sea otra, a cuya voluntad sometemos la Nuestra. 

 ¡Oh Cristo Jesús! ¡Excelso Dador de Nuestra cruz! Por caridad, os lo pedimos: No quitéis 

de Nuestro hombro esta bellísima y artística cruz; ya que sin ella, no sabríamos vivir; pues, esta 

cruz de la ceguera, es la dulce esposa y compañera de Nos, y no sabríamos vivir sin la simpática 

compañía de Nuestra dulcísima esposa. ¡Oh, Jesús! ¡Escuchad benigno Nuestro llanto y Nuestros 

gemidos! Ya anticipadamente, lloramos ante la posible pérdida de esta queridísima y entrañable 

esposa, cuya esposa, como sabéis, es la que Vos mismo habéis unido, a Nos, en místico 

ŘŜǎǇƻǎƻǊƛƻΧ 9ǎǘŀ ŜǎǇƻǎŀΣ ƭƭŀƳŀŘŀ ŎŜƎǳŜǊŀΣ Ŝǎ ǳƴŀ ŎƻƳǇŀƷŜǊŀ ŜȄǉǳƛǎƛǘŀΣ Ŝǎ ǳƴŀ ƎǊŀƴ ŎƻƴǎŜƧŜǊŀΤ 

y es tanta la comunicación de Nos con ella, y es tanta la comprensión entre ambos, que 

procuramos hacerlo todo de común acuerdo. ¡Oh Señor!, permitid que os digamos: ¡Señor, 

meditad y reflexionad qué vais a hacer! ¡Mirad las posibles consecuencias de la viudez y de las 

nuevas nupcias! Antes de darnos la muerte de la esposa ceguera, es necesario que la peséis y la 

comparéis con la esposa llamada ojos. ¡Oh Jesús! Permitid que os demos Nuestra opinión sobre 

la segunda esposa llamada ojos. Nuestra opinión, al menos así pensamos, es que esa segunda 

esposa no tiene la hermosura y belleza de la primera. Además, esta segunda esposa es torpe y 

estúpida; como, asimismo, es engañosa, excesivamente peligrosa y no guardará fidelidad. Ante 

este panorama, sólo Vos podéis dar la justa solución, ya que, si Vos lo queréis, la segunda esposa, 

llamada ojos, puede superar en hermosura y belleza a la primera. Si así es, aceptamos el 

cambio.¡Oh Jesús! Una vez más, os decimos: ¡Cúmplase vuestra Voluntad y no la Nuestra! 

COMENTARIOS 

El Papa San Gregorio XVII supo llevar su ceguera con gran aplomo. Para celebrar la Santa 

Misa, siempre se ayudaba de dos capellanes, pero consiguió tal fluidez en sus movimientos que 

no tardaba más que otros sacerdotes en la celebración. 

Para sus Documentos Pontificios, cuando eran muy largos (números 37, 45...), a veces 

ocurría que, al acostarnos por la noche, se oía a Gregorio XVII dictando un nuevo Documento a 

sus secretarios con su potente voz; y al levantarnos por la mañana, todavía seguía dictando, 

hasta terminar el Documento más tarde por la mañana. Sin embargo, no hubo revisión alguna, 

la ayuda del Espíritu Santo era tan potente que no había nada que cambiar. 

Igual pasó con sus sermones, siempre de gran interés, de gran fuerza, y de gran 

importancia para la Iglesia. Fueron publicados tal y como los predicó. No había necesidad de 

enmienda alguna. 
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Aunque sus Documentos y sus Sermones eran tan importantes y tan relevantes, más 

importantes aún fueron sus definiciones dogmáticas, cerca de novecientas; aunque, en realidad 

eran bastante más, tomando en consideración otras intervenciones, que no llevaban el nombre 

de definición dogmática, pero eran equivalentes; por ejemplo sus contribuciones en las sesiones 

generales de los Concilios Palmarianos, y sus trabajos cronológicos. En sus visiones había visto 

muchos misterios relacionados con nuestra Fe, pero su gran dificultad era encontrar palabras 

para expresar lo visto. Su favorita ocupación fue el pasear por los pasillos de su piso Papal en la 

Casa Generalicia de la Orden, rezando su Rosario, Viacrucis, etc., y al mismo tiempo 

profundizando en los misterios que tanto deseaba sacar a luz. Sus secretarios tenían que estar 

atentos al sonido de la caída de su bastón, pues significaba un éxtasis, ya que la Cabeza Invisible 

de la Iglesia siempre estaba cerca de su representante, la Cabeza Visible. 

 

PRIMER DOCUMENTO  

EL MISTERIO DEL SACROSANTO SACRIFICIO DEL ALTAR  

   Nos, Sumo Pontífice, Vicario de Cristo, Sucesor de San Pedro, Siervo de los siervos 

de Dios, Patriarca del Palmar de Troya, de Glória Olívæ, Espada Flamígera de Elías, 

Mensajero Apocalíptico. 

   Nos, como Doctor Universal de la Iglesia: 

   I. Nos, proclamamos y manifestamos con ardiente valentía la Doctrina que, sobre el 

Santo Sacrificio de la Misa, expusieron Nuestros Venerados Predecesores, que tan 

magistralmente lo hicieron, y proclamamos Nuestra fidelidad a los Sacrosantos 

Concilios Ecuménicos, sobresaliendo el de Trento. 

   Nos, reafirmamos la doctrina multisecular sobre el Santo Sacrificio del Altar. 

Creemos, profesamos y proclamamos que, la Santa Misa, es el Sacrificio del Calvario, 

Sacrificio incruento, pero real, en el que Cristo se inmola. 

   Por tanto: 

   Condenamos y anatematizamos a todos aquellos que negaren que la Misa es el 

Sacrificio del Calvario. 
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   Condenamos y anatematizamos a los que dijeren que la Misa es un mero banquete. 

   Con Nuestra Autoridad Apostólica obligamos a todos a llamar a este Sacrosanto 

Misterio, el Santo Sacrificio de la Misa, o Santo Sacrificio del Altar, o Santo Sacrificio 

de la Cruz, de forma que se vea bien claro que, la Santa Misa, es Sacrificio 

Propiciatorio, en el que la Víctima es el propio Cristo; o sea, la Víctima Propiciatoria. 

   Nos, anatematizamos el llamado «Novus Ordo Missæ». Lo que quiere decir, la misa 

confeccionada e impuesta en noviembre de MCMLXIX. Pues, no es posible ser 

inspirada por Dios una misa que ha sido elaborada y confeccionada por herejes. 

   Nos, proclamamos ante el inapelable Juicio de Dios y el Juicio de la Historia que, esa 

nueva misa, no es obra de Nuestro Venerado Predecesor el Papa Pablo VI. Pues, 

proclamamos abiertamente que conocemos que Nuestro Antecesor fue terriblemente 

coaccionado y sometido a drogas. Por lo tanto, su firma Papal, fue sacada a la fuerza, 

quedando inutilizada la recta voluntad del Sumo Pontífice. 

   Nos, proclamamos y condenamos esa nueva misa como confusa, ambigua, equívoca y 

herética, en la cual se pierde la idea de Sacrificio Propiciatorio. 

   Anatematizamos a todos los Obispos y Sacerdotes que celebren esa nueva misa. 

   Nos, confiamos con gran esperanza, en la intervención poderosísima de la Santísima 

Virgen María, Madre de Dios y Madre nuestra. Ella, que es Madre de la Iglesia, 

alcanzará de Nuestro Señor Jesucristo abundantes Sacerdotes, para que nunca falte el 

Santo Sacrificio de la Misa en aquellos lugares donde haya auténticos fieles. 

   II. Recepción del Sacramento de la Eucaristía: 

   Siguiendo una venerada Tradición multisecular, y a la luz del Santo Evangelio y de 

las enseñanzas magistrales de Nuestra Santa Madre la Iglesia, proclamamos: 

   Todos los Sacerdotes tienen la obligación, bajo pena de excomunión reservada a Nos, 

de depositar la Sagrada Forma en la lengua del comulgante, y nunca en la mano: Pues, 

esto último, sería cometer un sacrilegio. Igualmente negarán la Comunión a aquellos 

fieles que mantengan la postura de pie. 

   Nos, hacemos obligatorio a todos los fieles el recibir la Sagrada Comunión en la 

lengua y arrodillados, bajo pena de excomunión reservada a Nos. 

   Si alguno se atreviere a ir contra estas Sagradas Disposiciones, sea anatema. 

   III. Recordamos a los fieles la enseñanza de San Pablo sobre la mantilla o velo en la 

cabeza de la mujer en el Templo. E, igualmente, sobre la decencia y pureza en el vestir. 

   Nos, condenamos y anatematizamos a todos aquellos fieles, varón o mujer, que 

entraren en el Templo con vestidos indecentes. Recordando las palabras de Nuestro 

Señor Jesucristo: «Mi Casa es casa de oración, mas vosotros la habéis convertido en una 

cueva de ladrones». 

   Como Vicario de Nuestro Señor Jesucristo, Nos tenemos el sagrado deber de usar el 

látigo contra los mercaderes. 

   Más adelante proclamaremos otras disposiciones para la Iglesia. 
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Dado en la ciudad de Santa Fe de Bogotá, Colombia, día 8, agosto MCMLXXVIII, Año 

de Nuestro Señor Jesucristo y primero de Nuestro Pontificado. 

Con Nuestra Bendición Apostólica, 

Gregórius XVII, P.P. Póntifex Máximus. 

 

 

SEGUNDO DOCUMENTO 

LOS DOGMAS MARIANOS: MARÍA MEDIANERA, MARÍA 

CORREDENTORA, 

MARÍA REINA Y MARÍA, MADRE DE LA IGLESIA  

   Nos, Sumo Pontífice, Vicario de Cristo, Sucesor de San Pedro, Siervo de los siervos 

de Dios, Patriarca del Palmar de Troya, de Glória Olívæ, Espada Flamígera de Elías, 

Mensajero Apocalíptico. 

   I. Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, proclamamos la siguiente Infalible 

Doctrina: 

   En la más antigua y Santa Tradición, la Iglesia ha venido, de generación en 

generación, creyendo firmemente que la Bienaventurada y Siempre Virgen María, 

Madre de Dios y Madre nuestra, ha ejercido y ejerce la Mediación Universal en la 

Dispensación de todas las gracias. Esta verdad irrefutable la vemos clarísimamente en el 

Santo Evangelio; concretamente en el pasaje de las Bodas de Caná. 

   Encontramos la sagrada defensa de la Mediación Universal de María, primeramente 

en el Santo Evangelio, que es Palabra de Dios. Encontramos esta verdad en la creencia 

multisecular de los fieles; los cuales, por la luz que reciben de Dios, generalmente se 

adelantan a los teólogos. 

   Es Doctrina Infalible que, el Sumo Mediador entre el Padre y nosotros, es Nuestro 

Señor Jesucristo. Pero, el Señor, ha querido depositar el cetro en las manos de su 

Santísima Madre, la Virgen María. De esta forma, se cumple la sabia sentencia «ad 
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Jesum per Maríam». Sería una actitud de necios y soberbios, el pretender ir a Cristo 

directamente. Pues, nos viene una sana Doctrina, que es la exposición magistral que nos 

anuncia cómo vino Cristo a nosotros. Sabemos que Cristo vino a nosotros por medio de 

María; y sabemos, también, que Cristo es la Verdad, la Vida y el Camino. Lo que nos 

enseña, que es nuestro Divino Maestro. Si profesamos que somos Discípulos del Divino 

Maestro, consiguientemente hemos de seguir su Camino; con lo que se prueba: Si Cristo 

vino a nosotros por medio de María, nosotros hemos de ir a Cristo por medio de María. 

   Nos, proclamamos y enseñamos como Doctrina Infalible, que la Santísima Virgen 

María, Madre de Dios y Madre nuestra, ejerce la Mediación Universal en la 

Dispensación de todas las Gracias. Y proclamamos que, esta Doctrina, es lógica 

consecuencia de la Maternidad Divina de María. Pues, Dios preparó una mujer 

excepcional y singular para Madre suya. 

   Estudiando y analizando las prerrogativas excelsas de la Virgen María, con la misma 

razón, como lógica consecuencia, se admite sin ningún escrúpulo que, la Virgen María, 

es Medianera Universal. 

   Nos, manifestamos que es facilísimo la comprensión de este Santo Dogma; pues, los 

fieles de todos los siglos han sido testigos de esta verdad. 

   Sabemos que, en las grandes crisis que ha vivido la Iglesia, la Santísima Virgen María 

ha intervenido manifiestamente con innumerables apariciones y cumpliendo su altísima 

misión de Divina Pastora de las almas. Pues, proclamamos que, María, en nombre de 

Cristo, apacienta como Divina Pastora a las ovejas. También proclamamos que, María, 

ejerce la suavísima misión de Divina Doctora en la Iglesia. Por tanto, La que es llena de 

Gracia y llena de prerrogativas, fácilmente puede ejercer la Mediación Universal. 

   La Santísima Virgen María ha dado, en innumerables ocasiones, la victoria a los 

ejércitos cristianos; entre ellas no olvidemos la Batalla de Lepanto. María ha dado la 

victoria a innumerables misioneros contra las herejías. La Historia está llena de 

auténticos pasajes que nos hablan de la poderosísima intercesión de la Virgen María. 

   Es necesario y apremiante que, todos los miembros de la Iglesia, vuelvan sus ojos 

hacia la Madre de Dios. Es necesario que todos, rodillas a tierra, corazones contritos y 

labios suplicantes, imploren para la Iglesia la intervención poderosísima de la Virgen 

María. De esta forma, se cumplirá la promesa del triunfo del Corazón Inmaculado de 

María. 

   Nos, con la autoridad de Nuestro Señor Jesucristo, con la de los Santos Apóstoles 

Pedro y Pablo, y con la Nuestra personal, proclamamos como verdad infalible que la 

Santísima Virgen María, Madre de Dios y Madre nuestra, es Medianera Universal en la 

Dispensación de todas las Gracias. 

   II. Nos, con la autoridad de Nuestro Señor Jesucristo, con la de los Santos Apóstoles 

Pedro y Pablo, y con la Nuestra personal, proclamamos que la Santísima Virgen María 

es Corredentora de la humanidad. Ella está asociada, de forma singularísima, a la Obra 

Salvífica de la Redención. 

   Para entendimiento de todos, manifestamos que, la Virgen María, por ser concebida 

sin pecado, lógicamente estaba dispensada de los tormentos, de los sufrimientos, de las 
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amarguras, etc., etc., etc. Sin embargo, la Virgen María, pasó su augusta vida en la 

Tierra con innumerables amarguras. La misma razón nos manifiesta, con luz clara, que 

sería contradictorio tantos sufrimientos para La que no tenía nada que purificar. Lo que 

se ve con claridad, que todos los padecimientos de la Virgen María, fueron para 

asociarse a la Pasión Sacrosanta de Nuestro Señor Jesucristo, y de esta manera cooperar 

con Cristo para la Redención de los hombres. 

   III. Nos, con la autoridad de Nuestro Señor Jesucristo, con la de los Santos Apóstoles 

Pedro y Pablo, y con la Nuestra personal, proclamamos, como verdad infalible, la 

Realeza de la Virgen María. 

   Manifestamos, enseñamos y proclamamos que, la Santísima Virgen María, Madre de 

Dios y Madre Nuestra, es Reina de los Cielos y de la Tierra. Es Reina de todo lo creado, 

que ejerce real imperio en los Cielos, estando sujetos y súbditos a Ella todos los 

Ángeles y Santos de la Corte Celestial; e igualmente, todas las cosas. 

   Manifestamos con nuestro común Doctor San Bernardo: Lo que Dios puede por 

naturaleza, María lo puede por gracia; lo que viene a decir que, la Santísima Virgen 

María, es la Omnipotencia Suplicante; lo que viene a decir que, María impera en la 

Tierra y en los Cielos, porque así lo quiere Nuestro Señor Jesucristo, Rey de Reyes. 

   IV. Nos, con la autoridad de Nuestro Señor Jesucristo, con la de los Santos Apóstoles 

Pedro y Pablo, y con la Nuestra personal, proclamamos como Doctrina Infalible «María, 

Mater Ecclésiæ», lo que quiere decir: María, Madre de la Iglesia. 

   Nos, proclamamos que, esta verdad, se puede encontrar fácilmente en el Santo 

Evangelio. En él encontraremos el pasaje de la muerte de Nuestro Señor en el Calvario. 

En dicho lugar del Gólgota, Nuestro Señor Jesucristo, nos dio como testamento a su 

propia Madre, la Virgen María. Como pueden comprobar Obispos, Sacerdotes y fieles 

en general, lo que proclamamos está ya de antemano proclamado por Cristo. 

   Nos, proclamamos y enseñamos, como Doctor Universal de la Iglesia, que la 

Santísima Virgen María es Madre total del Cristo total. Por esta verdad, el Concilio de 

Éfeso proclamó que María es Madre de Dios, ya que no se puede separar de Cristo su 

Divinidad de su Sacratísima Humanidad. 

   Nos enseña el Apóstol de los Gentiles, Pablo de Tarso, que la Iglesia es el Cuerpo 

Místico de Cristo; por tanto, María es Madre de la Iglesia, ya que no podemos separar el 

Cuerpo Místico de Cristo de su Cuerpo físico. 

   Esto significa el análisis profundo de la Doctrina sabia sobre la Madre total del Cristo 

total. 

   Como consecuencia lógica, nosotros en las distintas jerarquías, incluidos los fieles, 

formamos el Cuerpo Místico de Cristo. Al ser la Virgen María Madre de la Iglesia, 

quiere decir que María es Madre nuestra. 

   Nos, pedimos a manera de imposición a todos los Obispos, Sacerdotes, hermanos 

religiosos, religiosas y fieles en general, que en el rezo del Avemaría debe introducirse a 

perpetuidad las palabras «Madre nuestra», quedando la segunda parte del Avemaría de 

la siguiente manera: «Sancta María, Mater Dei et Mater nostra, ora pro nobis, etc.». 
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   V. Nos, con la autoridad de Nuestro Señor Jesucristo, con la de los Santos Apóstoles 

Pedro y Pablo, y con la Nuestra personal, manifestamos: 

   Si alguno dijere que María no es Medianera, sea anatema. 

   Si alguno negare que María es Corredentora, sea anatema. 

   Si alguno negare que María es Reina de Cielos y Tierra, sea anatema. 

   Si alguno negare que María es Madre de la Iglesia, sea anatema. 

   De esta forma, proclamamos que, la Santísima Virgen María, Madre de Dios y Madre 

de la Iglesia, es la Mujer excelsa anunciada en el Génesis que aplastaría la cabeza del 

dragón infernal. 

   Ciertamente, todos los católicos que proclamamos y defendemos estos Dogmas, junto 

con María, aplastamos la cabeza de Lucifer y sus secuaces. 

   Nos, podemos decir con alegría y gozo: «Señor, tu siervo ya puede morir; pues ha 

enseñado a toda la Iglesia el auténtico camino de Jesucristo, adonde se llega recorriendo 

el bellísimo camino de María». 

Dado en Sevilla, Sede Apostólica, día 12, Festividad de Santa Clara de Asís, agosto 

MCMLXXVIII, Año de Nuestro Señor Jesucristo y primero de Nuestro Pontificado. 

Con Nuestra Bendición Apostólica, 

Gregórius XVII, P.P. Póntifex Máximus. 

 

 

TERCER DOCUMENTO  

LOS DOGMAS JOSEFINOS: SAN JOSÉ PRESANTIFICADO, 

SAN JOSÉ ASUNTO A LOS CIELOS EN CUERPO Y ALMA, 

SAN JOSÉ, PADRE Y DOCTOR DE LA IGLESIA  
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   Nos, Sumo Pontífice, Vicario de Cristo, Sucesor de San Pedro, Siervo de los siervos 

de Dios, Patriarca del Palmar de Troya, de Glória Olívæ, Espada Flamígera de Elías, 

Mensajero Apocalíptico. 

   I. Según Tradición constante en la Iglesia, de generación en generación, aunque no 

extensamente, sino en pequeñas, escogidas y privilegiadas almas, se ha venido creyendo 

con firmeza y con eruditos defensores que, el Gloriosísimo y Excelso Patriarca San José 

fue presantificado en el seno materno; e, igualmente, se ha venido creyendo, con la 

misma fuerza que, este gran Santo, está en los Cielos en cuerpo y alma. Esta Doctrina, 

ha sido admitida, defendida y propagada, por innumerables Santos, Místicos, Doctores 

de la Iglesia y la piadosa tradición de los fieles. Entre los innumerables Santos que han 

defendido esta Doctrina, encontramos a nuestro común Doctor Santo Tomás de Aquino, 

al gran San Bernardo, a San Buenaventura, a San Francisco de Sales y otros ilustres y 

doctos Santos de la Iglesia. 

   Para conocimiento de todos los Obispos, Sacerdotes, hermanos religiosos, religiosas y 

fieles en general: 

   Explicamos que, el Glorioso Patriarca San José, fue presantificado en el vientre de su 

madre, en el tercer mes, aventajando al Precursor San Juan Bautista. 

   II. Nos, comentamos algunas lógicas consecuencias: 

   Si, como creemos, la Santísima Virgen María, Madre de Dios y Madre Nuestra, es la 

Llena de Gracia, la Criatura más excelsa de todo lo creado; si creemos que el Eterno 

Padre, como Divino Alfarero, formó a María de manera excepcional y decimos con 

frase popular y justa: «Cuando el Eterno Padre creó a María, rompió el molde, pues no 

quiso repetir la obra». 

   Si, como creemos, la Bienaventurada y Siempre Virgen María es Madre de Dios; y, 

por tal motivo, su Virginal Vientre se convirtió en Templo y Sagrario de la Santísima 

Trinidad. 

   Si, como creemos, la Virgen María es la segunda Eva; pues, si a la primera Eva 

llamamos nuestra madre, y sabemos que esta madre llevó a la humanidad a la 

destrucción; en cambio, esta segunda Eva, se convirtió en Madre espiritual de todos 

nosotros. Teniendo en cuenta que la primera Eva cumplió la misión en cuanto a lo 

carnal, de la procreación, de donde descendemos nosotros, también, la segunda Eva, que 

se llama María, cumplió la procreación fecundísima en lo espiritual. En cuanto a la 

carne, descendemos de la primera Eva; en cuanto a lo espiritual, de la segunda Eva. La 

primera Eva, como madre, nos dio la carne. La segunda Eva, como Madre, nos dio la 

Gracia, nos dio al mismo Dios. En su Vientre Virginal encerró al que no cabe en el 

Universo. 

   Como sabemos, Dios, en todo es perfecto, en todo es belleza y en todo es armonía. 

   Interpretando la exquisitez de Dios, podemos ver con claridad y admirar la belleza de 

las cosas de Dios. Por tanto, deducimos que siendo Dios belleza perfectísima, quiso 

compartir su Gloria con una compañera. 
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   Veamos las funciones de esta augusta compañera. Sabemos que Dios es Uno en 

Esencia y Trino en Personas. Penetremos en este Misterio Trinitario. El Dios, Uno y 

Trino, quiere tener una augusta compañera; y veamos cómo la infinita Sabiduría de Dios 

se ha dado a Sí mismo plena satisfacción. Pues, como es Un solo Dios en Tres Personas 

distintas, ha escogido magistralmente una única compañera para el único Dios; cuya 

compañera, siendo la única de Dios, cumple en sí misma tres compañías. Veamos la 

realidad: 

   El Eterno Padre la ha elegido como Hija predilectísima, excelsa y singular. 

   El Hijo la ha elegido como auténtica y real Madre, haciendo la maravilla y la belleza 

inalcanzable, de ser Madre y Virgen, al mismo tiempo. 

   El Espíritu Santo la ha elegido como augustísima Esposa, Esposa Virgen, Esposa 

Inmaculada, Esposa llena de Gracia, Esposa fecundísima; porque, esta Esposa da al 

Espíritu Santo innumerables hijos. Estos hijos somos aquellos que nos bañamos, que 

nos purificamos con la Sangre Preciosísima del Divino Cordero. 

   Como podéis ver, Dios se encuentra satisfechísimo eligiendo una compañera que, 

siendo una sola, diera satisfacción a las Tres Augustas Personas: Al Padre, al Hijo y al 

Espíritu Santo. 

   Ahora, a manera de consideración, preguntamos a toda la Iglesia: ¿No es acaso lógica 

consecuencia la necesidad de un hombre excepcional para Augusto compañero de la 

Augusta Compañera de Dios? 

   Sabemos que Dios es perfecto, que en Dios radica la verdadera belleza, que Dios es el 

gran Alfarero que ha creado todo. 

   Si, como creemos, Dios al crear a la Virgen María rompió el molde, lógicamente 

creemos, también, que al crear al Gloriosísimo San José rompió el segundo molde. 

   Dios, que en todo obra con sabia y bella armonía, lógicamente para Esposo de la 

Madre de Dios mismo, formó y preparó un hombre excepcional, para que hiciera bella y 

consonante pareja con la Virgen María. En lo externo, hemos de ver con sabia mira a 

esta Augusta Pareja: María, una Mujer joven, posee una sublime belleza; es, sin duda 

alguna, la Mujer más bella de la creación; su bellísimo rostro inmaculado es totalmente 

indescriptible; no podemos hacer comparación con las cosas más bellas que conocemos 

en el mundo. El cuadro del mejor de los artistas en la pintura, quedaría en nada al 

compararlo con el Rostro Virginal de María. La mejor de las esculturas del mejor 

escultor de todos los tiempos, quedaría empobrecida y ridícula en comparación a la 

purísima silueta de María. La mejor música del más grande músico de todos los siglos, 

si la oímos haciendo comparación a las alabanzas, a las poesías y a la armonía de los 

Coros Angélicos cuando cantan a María, quedaría ciertamente esa música como un 

ruido feo y molesto. 

   La Virgen María posee una belleza perfectísima, porque así lo ha querido el Divino 

Alfarero, que la ha elegido como compañera. 

   Si hemos dado una ínfima idea de lo que es la belleza externa de María. ¿Cómo sería 

si hablásemos de la belleza interna de María? 
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   Si, como estamos dando a conocer la belleza de Dios en sus obras, vamos conociendo 

que Dios sabe muy bien emparejar a las bellezas, por estas consecuencias podemos 

asegurar que, San José, fue un hombre joven; y este varón excelso gozó de una belleza 

indescriptible. Fue de rostro bello, ojos puros, castos y penetrantes; facciones de su 

rostro en perfecta armonía; cuerpo formado sin taras; pues Dios, que en todo es belleza, 

puso como compañero de la Virgen María, un varón que hiciera perfecta pareja con 

Ella. No es posible admitir que, San José, fuera un anciano, con la fealdad de la vejez, 

con la lógica repugnancia de los años, y un ser poco útil para tan gran Ministerio. 

Sabemos que, San José trabajó como carpintero para alimentar a Jesús y a María; por 

tanto, era necesario para el fatigoso trabajo, un hombre joven y fuerte; un hombre 

dispuesto a custodiar la Casa de Nazaret. Además, en los planes divinos, era necesario, 

por el momento, no revelar al mundo la Encarnación del Verbo Divino. Tenía que pasar 

ante la vista de los hombres como una familia normal. Imaginad vosotros qué hubieran 

pensado los vecinos del lugar, de la Virgen María, si hubiera sido esposa de un anciano 

inútil y ser madre al mismo tiempo. Lógicamente, la fama y la reputación de esta 

Excelsa Señora hubiera corrido grave peligro. 

   Si, como explicamos que José en lo externo hacía bella y armónica pareja con María, 

consecuentemente, en lo interno, tenía que hacer más aún la bella y armónica pareja. 

   María, es Virgen, se ha consagrado a Dios como Virgen; lógica consecuencia, José es 

Virgen. 

   María es la Llena de Gracia; lógicamente, Dios empareja a la Mujer llena de Gracia 

con el hombre lleno de Gracia. 

   Por tanto, a la Mujer Inmaculada ha emparejado al hombre que ha sido purificado en 

el vientre materno. Ciertamente, hay una gran diferencia entre los dos; pero, no repele a 

la belleza. Pues, en definitiva, forman una Augusta Pareja de Inmaculados. Una, en el 

momento de la concepción; y, otro, avanzado en el proceso natural en el vientre de su 

madre. 

   María, la Mujer Asunta a los Cielos, fue emparejada con José Asunto a los Cielos. 

Dios, que en su infinita Sabiduría, había creado esta bella pareja, María y José; María, 

para ser la Madre de Dios; José, para ser el Esposo Inmaculado de María, y 

representante en la Tierra, en el seno de la Sagrada Familia, del Eterno Padre. Dios, que 

en todo es belleza, no podía ni quería dejar incompletos los Cielos; pues, allá, estando 

Nuestro Señor Jesucristo con su Santísimo Cuerpo visible para todos los 

Bienaventurados, junto a Él está la Virgen María en Cuerpo y Alma, como Emperadora, 

visible a todas las benditas almas celestiales, con lógica consecuencia, con beatífica 

visión; la misma razón nos dice a toda luz que, junto a Jesús y a María, está José en 

Cuerpo y Alma en los Cielos. 

   Nos, proclamamos, defendemos y enseñamos como Doctrina Infalible, que el 

Gloriosísimo Patriarca San José, después de la Santísima Virgen María, es el Santo más 

grande de todos, por encima de todos los Ángeles y Santos juntos de la Corte Celestial. 

   III. Nos, con la autoridad de Nuestro Señor Jesucristo, con la de los Santos Apóstoles 

Pedro y Pablo, y con la Nuestra personal: 
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   Proclamamos como Doctor Universal de la Iglesia, que el Gloriosísimo Patriarca San 

José fue presantificado en el vientre de su madre en el tercer mes. 

   Si alguno se atreviere a negar este Dogma de Fe, sea anatema. 

   IV. Nos, con la autoridad de Nuestro Señor Jesucristo, con la de los Santos Apóstoles 

Pedro y Pablo, y con la Nuestra personal: 

   Proclamamos como Doctor Infalible de la Iglesia, que el Excelso Patriarca San José 

está en los Cielos en Cuerpo y Alma; desde donde, como Esposo de la Virgen María, 

ejerce su imperio sobre los Ángeles, sobre los Santos y sobre el Universo. 

   Si alguno osare negar esta Verdad Infalible, sea anatema. 

   V. Nos, con la autoridad de Nuestro Señor Jesucristo, con la de los Santos Apóstoles 

Pedro y Pablo, y con la Nuestra personal: 

   Proclamamos como Doctor Universal de la Iglesia, que el Virginal Esposo de María, 

el Glorioso San José, es Padre y Doctor de la Iglesia. 

   Si alguno cometiere el error de rechazar este Dogma de Fe, sea anatema. 

   Nos, damos una brevísima explicación de este último Dogma: 

   San José, al ser Padre Virginal de Cristo, que es Cabeza Invisible de la Iglesia, es 

también Padre de todo el Cuerpo Místico de Cristo. 

   Nos, sabemos que el mundo encontrará gran alivio y consuelo, cuando se den a 

conocer con toda valentía las Glorias Josefinas. 

   Para saludables remedios para la Iglesia, en estos Tiempos Apocalípticos, Nos, 

proclamamos al Glorioso Padre de la Iglesia, San José, Excelso Patrón de Nuestro 

propio Pontificado. 

   Esperamos un gran esplendor en la Iglesia, mediante el conocimiento del Excelso 

Padre de la Iglesia, San José. 

   VI. Nos, con la autoridad con la que estamos revestido, suprimimos la Fiesta de San 

José Obrero, pues consideramos esa fiesta como una cuestión política, cobarde, farisaica 

y nada edificante para la espiritualidad en la Iglesia. 

   Recordamos a los Obispos, Sacerdotes, hermanos religiosos, religiosas y fieles en 

general, tengan gran devoción y confianza al Gloriosísimo San José, Padre de la Iglesia. 

De esta forma se verán abundantes frutos. 

Dado en Sevilla, Sede Apostólica, día 13, Fiesta de San Hipólito mártir, agosto 

MCMLXXVIII, Año de Nuestro Señor Jesucristo y primero de Nuestro Pontificado. 

Con Nuestra Bendición Apostólica, 

Gregórius XVII, P.P. Póntifex Máximus. 
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CUARTO DOCUMENTO  

CONCELEBRACIONES.  

TRAJE TALAR.  

EL LATÍN, LENGUA OFICIAL.  

CONDENACIÓN DE LOS HEREJES. 

CONSAGRACIÓN DE RUSIA AL INMACULADO CORAZÓN DE MARÍA  

 

   Nos, Sumo Pontífice, Vicario de Cristo, Sucesor de San Pedro, Siervo de los siervos 

de Dios, Patriarca del Palmar de Troya, de Glória Olívæ, Espada Flamígera de Elías, 

Mensajero Apocalíptico. 

   I. Concelebraciones 

   Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, revestido de la Autoridad Suprema, 

prohibimos el rito de las concelebraciones. 

   En estos Últimos Tiempos, en la Iglesia, se ha venido practicando la Misa 

Concelebrada. Entendemos con toda claridad que, en la concelebración, se realiza una 

sola Misa, independiente del número de concelebrantes. Por citar un caso, por ejemplo: 

En una Misa Concelebrada por doscientos concelebrantes, sólo hay una Misa. Lo que 

quiere decir que, en ese día, se le quita a Dios la reparación de ciento noventa y nueve 

Misas. 

   Sabemos que la oración más grande que se puede dirigir a Dios, es la Santa Misa: 

Pues, como sabemos, la Santa Misa es el Sacrificio del Calvario, incruento, pero real. 

La Víctima Propiciatoria es el mismo Cristo, que se inmola en el Altar. De ahí se 

desprende la gran necesidad de innumerables Misas en todo el Orbe. Pues, como 

sabemos, los pecados de nosotros los hombres, son ofensas infinitas dirigidas a Dios 

Padre. Si los pecados son ofensas infinitas, para reparar al Eterno Padre necesitamos 

reparaciones infinitas: Las cuales, se cumplen en el Santo Sacrificio de la Misa, por ser 

la Víctima Cristo mismo, el cual, además de ser verdadero Hombre, es verdadero Dios. 

Por tanto, la Víctima repara infinitamente. No cabe duda que, Satanás, inspiró en 
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aquella maldita Curia Progresista Romana, el introducir las Misas Concelebradas; pues, 

de esta forma, el Eterno Padre no recibía la suficiente reparación. Y, como consecuencia 

de esto, Satanás alcanzó una mayor libertad para hacer daño a la Iglesia. 

   Nos, como Doctor Universal de la Iglesia declaramos que, en la Última Cena del 

Señor, hubo un único Celebrante, Nuestro Señor Jesucristo. Los Apóstoles no 

concelebraron con Cristo. Ellos se limitaron a oír con devoción las palabras 

pronunciadas por Jesús, y recibieron la Sagrada Eucaristía. De esta manera, Nuestro 

Señor Jesucristo, Divino Maestro, nos enseñó que, en la Misa, sólo debe haber un 

Celebrante, el cual ofrece el Sacrificio por sí mismo y por los demás. 

   Nos, con la autoridad de la cual estamos revestido y como Doctor Universal de la 

Iglesia, declaramos que, los Obispos y demás Sacerdotes que se atrevieren a celebrar las 

llamadas Misas Concelebradas, ipso facto incurren en excomunión reservada a Nos; e, 

igualmente, todos los fieles que asisten a tales concelebraciones. 

   II. Del uso del traje talar 

   Nos, restablecemos e imponemos obligatoriamente a todos los Sacerdotes, en sus 

distintas dignidades, el uso del traje talar, o sotana, como generalmente se llama; e 

igualmente, imponemos a todos los demás frailes y a las monjas los correspondientes 

hábitos. 

   Nos, declaramos, como Suprema Autoridad de la Iglesia, que todos los Sacerdotes, en 

sus distintas dignidades, e igualmente, todos los demás frailes y las monjas, que no 

usaren los correspondientes trajes talares y hábitos, incurrirán automáticamente en 

excomunión reservada a Nos. 

   Nos, pedimos encarecidamente a todos los Sacerdotes, a todos los demás religiosos y 

a las religiosas, amen, respeten y cuiden con devoción sus Sagrados Hábitos. Pues, 

aunque popularmente se dice que el hábito no hace al monje, Nos, enseñamos que el 

hábito ayuda al monje. De una parte, le impide entrar en lugares que no debe entrar; de 

otra parte, le ayuda para alcanzar espiritualidad. Sobre todo, ayuda a la castidad. De otra 

parte, sirve para que los fieles reconozcan que son personas que, aunque sacadas del 

mundo, son distintas. 

   III. Del uso del latín en la Iglesia 

   Nos, como Vicario de Cristo en la Tierra y como Doctor Universal de la Iglesia, 

restablecemos el latín como lengua oficial de la liturgia de la Iglesia. 

   Con esto, restablecemos una tradición venerada en la Iglesia pues, durante dieciséis 

siglos, la Iglesia, Nuestra Madre, ha tenido el latín como lengua oficial. 

   IV. Condenación de herejes 

   Nos, Vicario de Cristo en la Tierra, como Doctor Universal de la Iglesia, confirmamos 

la doctrina, enseñada por Nuestros Venerados Predecesores, contra el Deicida Pueblo 

Judío; pueblo soberbio, que rechazó la Piedra Angular, Nuestro Señor Jesucristo, y le 

dio la ignominiosa muerte de Cruz. 
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   Declaramos, en unión con Nuestros Venerados Predecesores, el nombre que 

corresponde a los judíos no conversos: El de pueblo deicida, el de pérfidos judíos y 

herejes. 

   Igualmente, declaramos que todos los que están separados de Nuestra Santa Madre la 

Iglesia, Única Verdadera, y que se atreven a usurpar el nombre de cristianos, para esos 

hay un nombre: Herejes y cismáticos, contra el error de llamarles hermanos separados. 

   Roguemos para que estos herejes se conviertan; los cuales, no encontrarán la 

verdadera conversión hasta que reconozcan a la Bienaventurada y Siempre Virgen 

María, como Madre y Reina de la unidad. 

   Nos, en unión con Nuestros Venerados Predecesores, lanzamos el anatema contra la 

masonería, se presente de la forma que lo haga; pues, no es posible ser cristiano y 

masón al mismo tiempo. La masonería es la antítesis del Cristianismo. La masonería es 

una doctrina inspirada por el mismísimo Satanás, para destruir la Iglesia. 

   Nos, como Doctor Infalible de la Iglesia, declaramos que, todo aquel miembro de la 

Iglesia que osare afiliarse a la masonería, incurrirá en excomunión reservada a Nos; y lo 

mismo el que osare simpatizar o dialogar con los masones; pues, no es posible dialogar 

con aquellos que profesan doctrinas satánicas. 

   Nos, declaramos ante el juicio inapelable de Dios y de la Historia que, la Curia 

residente en Roma, en el Pontificado de Nuestro Venerado Predecesor el Papa Pablo VI, 

era en su inmensa mayoría una perfecta sucursal de la masonería en el grado 33, para 

desde allí destruir la Iglesia. 

   También declaramos que, la masonería, tiene ahora una gran oportunidad, a través del 

Cónclave, para sentar en la sede apóstata de Roma un alto masón. 

   Mas, dando el Señor prueba de su prometida asistencia a la Iglesia, ha elegido a este 

pobre pecador que os escribe, como Vicario Suyo para dirigir la Iglesia. Con lo cual se 

cumple, que las puertas del Infierno no prevalecerán contra la Iglesia. 

   Nos, en unión con Nuestros Venerados Predecesores, condenamos también el 

marxismo. Y os recordamos que Nuestro Venerado Predecesor, el Papa Pío XI, condenó 

la doctrina marxista como intrínsecamente perversa, lo que Nos confirmamos. 

   Nos, como Doctor Infalible de la Iglesia, declaramos que, todo aquel miembro de la 

Iglesia que osare afiliarse al marxismo o comunismo, incurrirá en excomunión 

reservada a Nos; y lo mismo, el que osare simpatizar o dialogar con los marxistas o 

comunistas; pues, no es posible dialogar con aquellos que se declaran ateos militantes, o 

con aquellos que declaran que la Religión es el opio del pueblo. 

   Nos con la ayuda de la Santísima Virgen María, estamos dispuestos a morir 

defendiendo la Fe y condenando a los herejes. 

   Nos, con la Autoridad Suprema de la que estamos revestido, declaramos que, todo 

aquel miembro de la Iglesia que osare dialogar con la jerarquía de la iglesia romana, 

sucursal de la masonería instalada en el Vaticano, incurrirá en excomunión reservada a 

Nos. 
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   V. Nos, como Supremo Pastor, en nombre de toda la Iglesia, aprovechamos este día 

para consagrar Rusia al Corazón Inmaculado de María. 

Dado en Sevilla, Sede Apostólica, día 22, Fiesta del Corazón Inmaculado de María, 

agosto MCMLXXVIII, Año de Nuestro Señor Jesucristo y primero de Nuestro 

Pontificado. 

Con Nuestra Bendición Apostólica, 

Gregórius XVII, P.P. Póntifex Máximus. 

QUINTO DOCUMENTO  

EL SACERDOCIO MINISTERIAL.  

EL SACERDOCIO COMÚN.  

EL SACROSANTO CELIBATO.  

CONDENA A LOS SACERDOTES OBREROS 

   Nos, Sumo Pontífice, Vicario de Cristo, Sucesor de San Pedro, Siervo de los siervos 

de Dios, Patriarca del Palmar de Troya, de Glória Olívæ, Espada Flamígera de Elías, 

Mensajero Apocalíptico. 

   I. El Sacerdocio Ministerial y el Sacerdocio común 

   Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, nos vemos en la obligación de recordar las 

enseñanzas tradicionales de acuerdo con la Doctrina auténtica, sobre la vida y la acción 

del Ministerio Sacerdotal. 

   Nos, declaramos la urgente necesidad de esclarecer, a la luz de la auténtica Doctrina, 

la diferencia existente entre el Sacerdocio Ministerial y el Sacerdocio común. 

   Sacerdote Ministerial, es el varón bautizado que es entresacado de los fieles y que ha 

recibido las Órdenes Sagradas. El Sacerdocio común es el que corresponde a todos los 

fieles de la Iglesia, en razón de haber recibido el Sacramento del Bautismo. 

   Como puede apreciarse en este breve contenido, queda bien clara la diferencia que 

hay entre ambos. 

   Desgraciadamente, desde hace pocos años para acá, se ha venido abusando de la mala 

interpretación sobre el Sacerdocio común. De ahí se desprende cómo los laicos han 

invadido el campo del Sacerdocio Ministerial. Se ha exaltado, hasta la saciedad, la 

misión de los laicos en la Iglesia. Se ha venido practicando, en estos últimos años, un 

excesivo ministerio de los laicos. Por ejemplo, hemos observado con gran dolor y 

consternación cómo, los fieles, en un buen número de Templos, venían administrando el 

Sacramento de la Eucaristía. Todo buen católico venía preguntándose: ¿Para qué sirven 

los Sacerdotes? 

   Como se ve claro, para administrar la Sagrada Comunión, los Sacerdotes se 

acompañan de una ceremonia. ¿Cómo es posible que, los fieles, puedan administrar la 

Sagrada Comunión? Pues, no son Sacerdotes Ministeriales y, por tanto, no tienen los 

dedos ungidos, ni pueden usar los ornamentos propios, que se requieren para acercarse 

al Altar de Dios y atreverse a tocar el Santísimo Sacramento del Altar. 
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   Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, interpretamos que, estos abusos, 

comenzaron de manera solapada durante el pontificado de Nuestro Venerado 

Predecesor, el Papa Pío XII; pues, en ese tiempo comenzó a practicarse la llamada Misa 

Dialogada. Los liturgistas de entonces explicaron que era llegada la hora de devolver a 

los fieles el derecho de participación en la Misa. 

   Nos, declaramos que no había ninguna necesidad de devolver a los fieles el derecho 

de participación en la Misa; pues, no se puede devolver lo que nunca se ha quitado. 

   Antes de la Misa Dialogada o participada, la Iglesia enseñaba como doctrina 

inequívoca que, el Sacerdote, cumple perfecta y dignísimamente, la misión de 

intermediario. El Sacerdote, en el Altar, ofrece el Santo Sacrificio de la Misa por sí 

mismo y por los fieles; con lo cual se realiza la verdadera participación de los fieles en 

la Misa. 

   Nos, con la Autoridad de Supremo Pastor de la Iglesia, deploramos y condenamos 

severamente a los fieles que se atrevan a administrar la Sagrada Comunión, u otros 

ministerios propios de los Sacerdotes, bajo pena de excomunión reservada a Nos, tanto 

para ellos, como para los Sacerdotes, en sus distintas dignidades, que autoricen esos 

ministerios a los laicos. 

   II. El Sacrosanto Celibato 

   Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, aprovechando el presente Documento sobre 

el Ministerio Sacerdotal, creemos que estamos obligado a hablar sobre el celibato. 

   Nos, confirmamos la doctrina multisecular sobre el celibato sacerdotal enseñada por 

Nuestros Venerados Predecesores. 

   Nos, vemos con claridad, a la luz de la Doctrina Tradicional, el deber y la necesidad 

del Sacrosanto Celibato. Entre los muchísimos ejemplos que podemos enseñar, digamos 

solamente varios de ellos: 

   Uno de ellos, fundamentalísimo, el llamado camino perfectísimo para alcanzar la 

santidad; pues, los Sacerdotes, en razón al celibato, en cierta manera se equiparan a los 

Ángeles; pues, con el Santo Celibato, los Sacerdotes tenemos la gran y bella 

oportunidad de ofrecer a Dios innumerables mortificaciones, pues no olvidemos que 

tenemos lógicas y naturales inclinaciones, que el casado ve resueltas a través del santo y 

lícito matrimonio. Nosotros, los Sacerdotes, no perdemos nuestras inclinaciones, las 

conservamos, y tal vez más despiertas que los casados; pero, sí es verdad que recibimos 

gracias abundantísimas para contener el natural y desbordante ímpetu. Y esto se alcanza 

invocando a la Bienaventurada y Siempre Virgen María, y al Castísimo y Presantificado 

Glorioso Patriarca San José. 

   Los Sacerdotes no somos de hierro ni de piedra, ni de materia distinta a los demás; lo 

que pasa es que renunciamos al mundo, renunciamos a todo y nos entregamos a Dios en 

cuerpo y alma, con todos nuestros sentidos y potencias. A cambio de estas renuncias, 

recibimos admirables auxilios divinos. Y es precisamente, por este camino, por donde 

podemos alcanzar la santidad. Además, el Sacerdote célibe tiene mayor potencia 

espiritual para curar y salvar las almas, por su proximidad a la pureza angelical. 
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   Otro ejemplo en defensa del Sacrosanto Celibato es: La entrega total del Sacerdote a 

su Sagrado y Altísimo Ministerio; pues, el Sacerdote que ha sido capaz de abandonar 

padre, madre, hermanos y parientes, para entregarse a Dios y a las almas, siendo 

también capaz de conservar el Sacrosanto Celibato, está completamente libre de toda 

atadura terrena para desempeñar su Ministerio, ya que, de otra forma, su apostolado 

quedaría reducidísimo, pues no es posible servir a dos señores; los cuales serían Dios y 

la esposa, con los consiguientes deberes propios del estado matrimonial; y, para mayor 

carga, los hijos que hubieran como frutos del matrimonio. 

   Siendo el Sacerdote completamente libre, tiene lógicamente todo el día al servicio de 

Dios y de las almas, y como no tiene esposa ni hijos, todos los fieles se convierten en 

sus hijos espirituales. Lógicamente, en esta paternidad espiritual, el Sacerdote puede 

volcar, con grandes gracias y fuerzas, toda la lógica paternidad que en el hombre existe; 

pero, en este caso, muchísimo mayor, pues se trata de santa y espiritual paternidad. 

   Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, declaramos: Nadie espere que la verdadera 

Iglesia de Dios apruebe el llamado celibato opcional, pues eso sería una inspiración 

clarísima de Satanás para destruir la Iglesia. 

   No olvidemos que, los Sacerdotes, somos imágenes vivas de Cristo, Sumo y Eterno 

Sacerdote. No es posible una verdadera imagen viva de Él, siendo Sacerdote casado; 

pues, Cristo, tiene una Esposa; esa Esposa es la Iglesia, la misma que debe ser Esposa 

para nosotros, los Sacerdotes. 

   Cuando los Sacerdotes nos desposamos místicamente con la Iglesia, formamos un 

matrimonio santo angelical y fecundísimo; pues, en este santo matrimonio místico, se 

realiza la abundantísima fecundidad con la multiplicación de los fieles, por medio de 

nuestra vida ejemplar. 

   Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, declaramos: Si algún miembro de la Iglesia 

se atreviere a promover doctrina contraria al Sacrosanto Celibato de los Sacerdotes, 

incurrirá en excomunión reservada a Nos. 

   III. Los Sacerdotes obreros 

   Ya que estamos hablando de la vida de los Sacerdotes, no podemos silenciar la 

cuestión de los llamados Sacerdotes obreros. 

   Nos, os ponemos la siguiente consideración: Examinad el presente Documento; ved 

en él un camino, una vida de renuncias para entregarse a Dios y a las almas. Si, como 

estamos explicando, el Sacerdote renuncia a todo, abandona padre, madre, hermanos, 

etc., vive en santo celibato, no tiene esposa ni hijos; lo ha dejado todo para estar 

plenamente libre de toda atadura y así servir a Dios y a las almas. 

   Nos, preguntamos: ¿Cómo es posible que un Sacerdote, que abandona todo para 

entregarse a Dios y a las almas, pierda el tiempo trabajando como Sacerdote obrero? 

   La doctrina progresista demoledora, en el Pontificado de Nuestro Venerado 

Predecesor el Papa Pablo VI, para defender a los Sacerdotes obreros, exponía que, de 

esa manera, el Sacerdote podía realizar el apostolado entre los obreros. A esta equívoca 

doctrina hemos de replicarle: La experiencia en la práctica, en estos últimos años, de los 
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Sacerdotes trabajando en la construcción, en el campo, en las minas, etc., etc., etc., nos 

ha demostrado clarísimamente que, en lugar de realizar un buen apostolado, se 

convirtieron ellos mismos en apóstatas; pues, tanto quisieron adaptarse al mundo, que 

olvidaron su dignidad sacerdotal; y, poco a poco, se fueron atando a las pasiones 

humanas. Primero, abandonaron la sotana, pues no era compatible con su trabajo en la 

empresa. Después, fueron abandonando sus obligaciones pastorales, fueron reduciendo 

las horas de Cultos en el Templo, fueron reduciendo las prácticas religiosas; y, por el 

contrario, fueron adquiriendo nuevas prácticas compatibles con su trabajo en la 

empresa; a la salida de su trabajo, en lugar de llevar a sus compañeros obreros a la 

Iglesia, ellos acompañaban a los obreros a los lugares habituales, casinos de juegos, 

bares, lugares nocturnos pecaminosos, bailes, etc., etc. Consecuentemente, dentro de ese 

compañerismo social, algunos tropezaron con jóvenes bellas. Lo demás, se 

sobreentiende. Poco a poco, estos Sacerdotes obreros fueron caminando equivocada y 

erróneamente, hasta caer en la apostasía. 

   Nos, con la Autoridad de Pastor Supremo, declaramos que, todo aquel miembro de la 

Iglesia que predique o favorezca la malsana doctrina de los Sacerdotes obreros, incurrirá 

en excomunión reservada a Nos. 

   Nos, estamos dispuestos a llevar todo Nuestro Pontificado condenando errores y 

desviaciones; y, también, emplearemos el tiempo de Nuestro Pontificado, en confirmar 

la sana Doctrina enseñada por Nuestros Venerados Predecesores. 

Dado en Sevilla, Sede Apostólica, día 25, Festividad de San Luis Rey de Francia, 

agosto MCMLXXVIII, Año de Nuestro Señor Jesucristo y primero de Nuestro 

Pontificado. 

Con Nuestra Bendición Apostólica, 

Gregórius XVII, P.P. Póntifex Máximus. 

SEXTO DOCUMENTO  

LA INDISOLUBILIDAD DEL MATRIMONIO.  

CONTRA EL CONTROL DE LA NATALIDAD.  

EL BAUTISMO A LOS RECIÉN NACIDOS.  

LA EDUCACIÓN DE LOS HIJOS  

   Nos, Sumo Pontífice, Vicario de Cristo, Sucesor de San Pedro, Siervo de los siervos 

de Dios, Patriarca del Palmar de Troya, de Glória Olívæ, Espada Flamígera de Elías, 

Mensajero Apocalíptico. 

   I. La indisolubilidad del Matrimonio 

   Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, a la luz del Santo Evangelio, de la Doctrina 

Tradicional, del Magisterio Eclesiástico, en unión con Nuestros Venerados 

Predecesores, creemos, profesamos, proclamamos y confirmamos la doctrina inmutable 

sobre la indisolubilidad del Matrimonio. 

   Nos, como Doctor y Pastor Universal de la Iglesia, proclamamos que la 

indisolubilidad del Matrimonio es de Derecho Divino; y para manifestar esta verdad, 

nos basamos en las Sagradas Escrituras, tanto en el Antiguo Testamento como en el 
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Nuevo. En este último encontramos las palabras dichas por Nuestro Señor Jesucristo, 

cuya autoridad es indiscutible. 

   Cuando preguntaron a Jesús sobre el derecho de libelo de repudio, basado en la Ley 

de Moisés, Jesucristo respondió: «Por la dureza de vuestros corazones os permitió 

Moisés repudiar a vuestras mujeres; mas al principio no fue así». Todos sabemos que, 

Nuestro Señor Jesucristo, vino a perfeccionar la Ley; por tanto, restableció la 

indisolubilidad del Matrimonio de acuerdo con los principios del Derecho Divino. 

   Nos, confirmamos la sentencia sabia y justa dada por Cristo: «Lo que Dios unió, el 

hombre no lo separe». 

   Nos, confirmamos que, el Sacramento del Matrimonio, une al hombre y a la mujer en 

un santo vínculo, el cual permanece hasta que la muerte los separe. 

   Desgraciadamente, en estos últimos tiempos, han aparecido una caterva de falsos 

doctores, e igualmente una plebe de inicuos teólogos, los cuales se han atrevido a 

enseñar doctrinas erróneas, equívocas y ambiguas, que contradicen y se oponen a la 

doctrina verdadera. De ahí se desprende que, el Tribunal llamado de la Santa Rota, 

estuviera manipulado e influido por las heréticas corrientes modernas. 

   Nos, estamos profundamente consternado al comprobar que, en el Tribunal de la 

Santa Rota, abusaron sensiblemente al conceder nulidad matrimonial en innumerables 

casos, cuyas nulidades condenamos con toda severidad. Sabemos, también, que muchos 

matrimonios que desearon alcanzar la nulidad, presentaron sus casos ante el Tribunal, 

falseando la verdad. 

   Nos, condenamos, con toda autoridad y severidad, esas nulidades alcanzadas por 

medio de la falsedad; y declaramos que, aunque oficialmente alcanzaron la nulidad, no 

fue así en la realidad; pues, a los ojos de Dios permaneció el vínculo. Por tanto, quienes 

así obraron, lo hicieron contra Dios, atrayendo sobre sí la justa maldición divina. 

   Nos, como Supremo Vigilante del cumplimiento y mantenimiento de la ortodoxia en 

la Iglesia, estamos profundamente dolorido y afectado, al contemplar cómo, muchos 

fieles, en las naciones donde los estados ateos e impíos querían implantar oficialmente 

el divorcio, ellos, cegados y como ovejas sin pastor, emitieron sus votos favorables a la 

promulgación del divorcio en las constituciones ateas y materialistas. 

   II . Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, proclamamos y declaramos que ninguno 

de los estados o gobiernos del mundo tiene derecho para obligar a sus súbditos a apoyar 

la ley diabólica del divorcio. 

   Nos, proclamamos y declaramos que los estados y gobiernos del mundo, como 

autoridades que representan a Dios, tienen el sagrado deber de poner en práctica todas 

las leyes que van de acuerdo con la Ley de Dios. Por tanto, proclamamos aquella santa e 

inequívoca sentencia: «Es necesario obedecer a Dios antes que a los hombres». 

Fundamentado en esta sabia sentencia del Papa San Pedro, declaramos que los 

verdaderos fieles de la Iglesia, tienen el sagrado deber de hacer resistencia contra las 

leyes que no estén de acuerdo con la Ley de Dios. 
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   Nos, cumpliendo Nuestra sagrada misión de auténtico Pastor y Profeta, anunciamos al 

mundo: Todas las naciones que en sus legislaciones se hayan proclamado o promulgado 

o defendido leyes contrarias a Dios, atraerán sobre sí la maldición del Omnipotente 

Dios; y como consecuencia de estas justas maldiciones, tendrán que sufrir innumerables 

castigos; como guerras feroces, terremotos espantosos, inundaciones, plagas, epidemias, 

enfermedades atroces, y toda clase de catástrofes y vicisitudes, pues de Dios nadie se 

ríe; y los contraventores no podrán escapar de su Divina Justicia; pues, sabemos que el 

Dios Omnipotente, infinitamente bueno y misericordioso, es también infinitamente 

justiciero. 

   Nos, como Padre Universal de la Iglesia, que amamos grandemente a los hijos que 

Dios ha puesto en Nuestras manos, no podemos silenciar que estamos al borde de una 

espantosa y cruel Tercera Guerra Mundial, en la cual van a desaparecer de la faz de la 

Tierra muchas ciudades, e incluso naciones enteras. El panorama que se ve en el 

horizonte, como preludio de grandes acontecimientos es pavoroso y estremecedor. 

Todavía estamos a tiempo de evitar, aplazar o aplacar la inminente y próxima Tercera 

Guerra Mundial; guerra nuclear, atómica y espeluznante. 

   Amadísimos hijos, no os extrañe que el Papa sea profeta, que os anuncie grandes 

tormentos que se aproximan: Pues, otros Papas anunciaron proféticamente las Dos 

Guerras Mundiales anteriores. De haber escuchado el mundo la voz de alerta realizada 

por los Papas, se hubieran evitado las Dos Guerras Mundiales. 

   Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, proclamamos y declaramos que, la Iglesia 

Verdadera, nunca apoyará el divorcio; pues, la Iglesia no puede engañar ni ser 

engañada. 

   Nos, con la autoridad de la cual estamos revestido, declaramos: Si algún miembro de 

la Iglesia defendiere, enseñare o propusiere doctrina contraria a la indisolubilidad del 

Matrimonio, incurrirá en excomunión reservada a Nos. 

   III. Control de la natalidad 

   Nos, como Supremo Pastor y Doctor de la Iglesia, confirmamos la doctrina enseñada 

por Nuestros Venerados Predecesores en contra del control de la natalidad. 

   Nos, proclamamos y declaramos la doctrina multisecular que enseña que el fin 

principal del Matrimonio es la procreación, y no el placer sexual. El Matrimonio 

coopera con Dios para la multiplicación de los seres humanos. 

   No olvidemos que, en la procreación humana, en el mismo instante de la concepción, 

Dios crea e infunde el alma. Por tanto, esa criatura tiene derecho a nacer. Nadie puede ir 

contra este sagrado derecho. Por tanto, todo hombre o toda mujer que hiciera algo que 

impidiera el nacimiento de la criatura, iría contra Dios y contra el derecho a nacer de la 

criatura humana. Por tanto, los que obraran contra ese Derecho Divino y humano 

atraerán sobre sí la maldición de Dios. 

   Desgraciadamente, en estos últimos tiempos, han salido a la luz o a la publicidad, 

falsas doctrinas basándose en la falta de alimentos y recursos para una buena parte de la 

humanidad. 
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   Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, proclamamos y declaramos que no existe 

ninguna excusa lícita para practicar el control de la natalidad; pues, creemos, 

confesamos y proclamamos que, para que haya suficientes alimentos y recursos para 

toda la humanidad, no hay más que poner en práctica las Encíclicas sociales de Nuestros 

Venerados Predecesores, basadas e inspiradas de la radiante luz que emana del Santo 

Evangelio, pues en Él es el mismo Jesucristo el que enseña. Por tanto, Nos, nos 

dirigimos a todos los responsables de los gobiernos en el mundo: Acomodad vuestras 

leyes de acuerdo con el Santo Evangelio. En Él tenéis un verdadero y auténtico camino 

social. No busquéis caminos sociales fuera del Santo Evangelio. Por tanto, no aceptéis 

doctrinas marxistas, masónicas, sionistas y heréticas. Buscad primero el Reino de Dios 

y su justicia y lo demás vendrá por añadidura. 

   Nos, como Vicario de Nuestro Señor Jesucristo en la Tierra, estamos profundamente 

apenado, triste y dolorido, al contemplar cómo hay naciones que en sus legislaciones 

implantan la ley diabólica del aborto provocado; pues, esta ley va directamente en 

contra de los Derechos Divinos y de los verdaderos derechos humanos; pues los 

verdaderos derechos humanos siempre van en consonancia a los Derechos Divinos. 

   Nos, estamos profundamente afligido al contemplar cómo, en el Pontificado de 

Nuestro Venerado Predecesor el Papa Pablo VI, innumerables católicos confiaban en los 

derechos humanos, de acuerdo con la carta de las naciones, elaborada en la masónica 

organización mundial conocida con el título de las Naciones Unidas, la ONU. 

   Nos, preguntamos irónicamente al Organismo Mundial de las Naciones Unidas: ¿Por 

ventura, el derecho de nacer de toda criatura está incluido en los llamados derechos 

humanos que defendéis? La respuesta Nos mismo la vamos a contestar: Precisamente, 

este organismo mundial, en defensa de los derechos humanos, promueve y enseña 

diabólicamente la práctica del control de la natalidad; con lo cual, comete la terrible 

osadía de ir directamente contra Dios y contra la humanidad. 

   Nos, como Doctor Universal, declaramos que, Nuestro Venerado Predecesor el Papa 

Pablo VI, nunca suficientemente ponderado, fue manipulado y coaccionado para visitar 

el maldito organismo de las Naciones Unidas. Aún recordamos, con dolor y estupor, 

aquella venerable figura con sotana blanca ante los representantes de la ONU. Aquella 

venerable figura de sotana blanca, hablando a aquellos representantes que, en su 

mayoría, representaban a la masonería, al marxismo y al sionismo. No es posible para 

un buen católico admitir que, Nuestro Venerado Predecesor, el Papa Pablo VI, visitara 

con auténtica voluntad libre el Organismo Mundial de las Naciones Unidas, ONU. Nos, 

sabemos y esperamos que, Nuestra declaración causará innumerables enemigos para 

Nos. Hemos de manifestar que no importa tener muchos enemigos, si con esto 

alcanzamos la dignidad de poseer la amistad de Cristo. A este respecto, digamos en 

unión con la Mística Doctora Santa Teresa de Jesús: «Jesús y yo, mayoría». 

   Nos, como Maestro y Guía Universal de la Iglesia, proclamamos y declaramos: Si 

algún miembro de la Iglesia se atreviere a practicar, enseñar o proponer doctrinas 

erróneas sobre el control de la natalidad, incurrirá en excomunión reservada a Nos. 
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   Nos, queremos aprovechar el presente Documento para, con Nuestra autoridad, como 

Vicario de Cristo, lanzar con severidad y con valentía el anatema contra el masónico 

Organismo Mundial de las Naciones Unidas, ONU. 

   IV. El Santo Sacramento del Bautismo 

   Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, confirmamos la doctrina enseñada por 

Nuestros Venerados Predecesores, sobre la urgente práctica de bautizar a los niños 

recién nacidos. 

   Desgraciadamente, en el Pontificado de Nuestro Venerado Predecesor el Papa Pablo 

VI, se enseñaban falsas doctrinas en apoyo de practicar el Bautismo en edad adulta, 

contra la doctrina permanente que enseña la necesidad imperante de bautizar a los 

recién nacidos. Sabemos y confirmamos que, los niños recién nacidos, deben de recibir 

el Sacramento del Bautismo dentro de los ocho días de su nacimiento, o como máximo 

quince días. 

   Nos, sabemos, confirmamos y proclamamos que los seres humanos heredamos el 

pecado de nuestros primeros padres, Adán y Eva, que conocemos con el nombre de 

pecado original. Dios Padre arrojó del Paraíso terrenal a la primera pareja; pues, esta 

pareja, seducida y engañada por el diablo, desobedeció a Dios y cayó también en el 

pecado de soberbia. Las puertas del Cielo quedaron herméticamente cerradas; las cuales 

se abrieron porque la Segunda Persona de la Santísima Trinidad se encarnó en las 

purísimas entrañas de la Virgen María, sufriendo la dolorosa Pasión y recibiendo la 

sentencia de muerte, y muerte de Cruz; Jesucristo, en el Gólgota, como Víctima, se 

inmoló, se ofreció al Padre, haciendo infinita Reparación y reconciliando a los hombres 

con el Eterno Padre, de donde nos viene la salvación eterna, si nos acogemos a la Obra 

Salvífica de la Redención. Y se cumple este acogimiento, mediante la aceptación del 

Santo Evangelio, recibiendo el Santo Sacramento del Bautismo y poniendo en práctica 

la Ley de Dios. 

   Recordemos el Santo Evangelio, en el cual encontraremos las palabras salvadoras del 

Divino Maestro. Enviando a los discípulos para hacer el apostolado, les dijo: «Id por 

todo el mundo, y predicad el Evangelio a toda criatura. Id, pues, y enseñad a todas las 

gentes bautizándolas en el nombre del Padre, y del Hijo, y del Espíritu Santo»; 

diciéndoles también estas palabras: «El que creyere, fuere bautizado y practicare, será 

salvo; y el que no, será condenado». Por tanto, es urgente, necesario y salvífico el 

bautizar a los niños recién nacidos lo antes posible. 

   Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, enseñamos y obligamos a los fieles para 

que sus hijos recién nacidos reciban rápidamente el Santo Sacramento del Bautismo. 

Todo aquel que se considera auténtico fiel católico, debe pensar que, por el Bautismo 

que recibió, ha llegado a la altísima dignidad de hijo de Dios. Por tanto, si ama 

verdaderamente a sus propios hijos, ha de tener el santo deseo de que sean bautizados 

rápidamente para que ellos reciban la misma dignidad de hijos de Dios; y para que 

rápidamente se liberen de las fuertes ataduras del diablo, como consecuencia emanada 

del pecado original. 

   Nos, como Roca Inmutable de la Iglesia, proclamamos y declaramos: Si algún 

miembro de la Iglesia cometiere la osadía de enseñar, practicar o sugerir que se retarde 
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el Bautismo de los niños recién nacidos, bajo cualquier pretexto, incurrirá en 

excomunión reservada a Nos. 

   Nos, tenemos el sagrado deber de enseñar en la Iglesia, como Supremo Pastor, de 

acuerdo con la sana Doctrina. Por tanto, tenemos el sagrado deber y el sagrado derecho 

de lanzar, con toda autoridad y severidad, anatemas contra las falsas doctrinas; pues, 

sabemos que, un día, Dios llamará a Nos a comparecer ante Él como Juez inapelable e 

insobornable, y tendremos la obligación de rendir estrecha cuenta de la actuación de 

Nuestro Pontificado. Una vez más declaramos y también prometemos ante Dios y ante 

la Iglesia toda, que pasaremos Nuestro Pontificado enseñando la Doctrina Tradicional y 

lanzando anatemas contra herejías, errores, desviaciones, etc., etc. 

   V. Educación de los niños 

   Nos, como Maestro y Guía Universal de la Iglesia, recordamos a los fieles católicos el 

sagrado deber de educar a sus hijos de acuerdo con la Doctrina Tradicional de la Iglesia. 

   Sabemos, y por eso sufrimos, que en las escuelas están enseñando a los niños 

doctrinas heréticas, confusas y ambiguas. Ha llegado el momento, haciendo un oportuno 

uso de la llamada libertad religiosa, para pedir en las escuelas que sus hijos no reciban 

enseñanzas religiosas; pues, las que se imparten hoy en las escuelas, no van de acuerdo 

con la Ley de Dios. Por tanto, los padres, hoy más que nunca, deben recordar el sagrado 

deber y el sagrado derecho de enseñar a sus hijos la auténtica y sana Doctrina Católica. 

No es posible para los buenos católicos permitir que, en las escuelas, sus hijos reciban 

doctrinas heréticas o doctrinas adulteradas. 

   Aprovechando este Documento, con gran amor para vuestros hijos, nos dirigimos 

angustiosamente a vosotros los padres de familia: 

   Nos, hemos comprobado que la masonería, la cual es intrínsecamente enemiga de 

Cristo, manipula las escuelas; como, asimismo, los medios de comunicación. 

Desgraciadamente, las escuelas actuales son semillas de podredumbre, de corrupción, 

de aberración, de desvalorización de los valores auténticos espirituales, morales y 

patrios. Las escuelas, también se han convertido en un estudiado, calculado y preparado, 

astutamente, seminario oportuno, para aprovecharse, por medio de la docencia, para 

inspirar a los niños el aborrecer toda idea de Dios, y forzarles la voluntad para que se 

adhieran en un futuro inmediato a las organizaciones políticas; las cuales, practican el 

diabólico ateísmo militante, ya sea con el nombre de masonería, con el nombre de 

marxismo, o cualquiera de los socialismos similares, y lo que es peor, en muchos de los 

casos, esta docencia está impartida por Sacerdotes que dicen llamarse católicos; cuando, 

realmente, son secuaces y lacayos del Anticristo. 

   Amadísimos hijos, a vosotros, padres de familia, por el amor de Dios, vigilad a 

vuestros hijos. Ellos podrán ser una de dos cosas: Los hijos santos valientes del Ejército 

de Cristo, o los apóstatas milicianos seguidores del Anticristo. 

   Vigilad las lecturas de vuestros hijos. Tenéis, como padres, representantes de Dios en 

la familia, la potestad de prohibir a vuestros hijos lecturas contrarias a Dios; 

recurriendo, si es necesario, a lógicos y severos castigos. 
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   Amadísimos hijos, es necesario que de vuestras casas desaparezca cualquier libro o 

escrito que vaya contra Dios, contra la sana Doctrina, contra la buena Moral, etc., etc. 

   Amadísimos hijos, vosotros que sois padres de familia, vigilad y cuidad los medios de 

comunicación social que usan vuestros hijos. Por ejemplo, la televisión, que en sí 

misma es un aparato maravilloso, que puesto al servicio de Dios puede realizar un gran 

apostolado; pero, desgraciadamente, no sucede así; pues, la masonería manipula la 

televisión a escala universal, presentando programas que atentan contra Dios, contra la 

sana Doctrina, contra la buena Moral y, también, contra los verdaderos valores patrios. 

Está claro que, durante los Pontificados de Nuestros Venerados Predecesores los Papas 

Juan XXIII y Pablo VI, hubo una maniobra universal para que, por medio de la 

televisión, las naciones que tradicionalmente se habían distinguido por el catolicismo, 

apostatasen y se uniesen a las huestes del Anticristo. 

   Nos, como Padre Común de todos los verdaderos católicos, con exhortación 

angustiosa y con amor inmenso por la institución familiar, repetimos con insistencia, a 

vosotros, padres de familia: Vigilad, velad y enseñad a vuestros hijos, para que estos 

sean siempre verdaderos hijos de Dios. Estad alerta; pues, la masonería, el marxismo, el 

sionismo, etc., etc., etc., gobiernan y manipulan satánicamente los gobiernos del mundo. 

Desgraciadamente, estamos viviendo un tiempo en el que el príncipe de las tinieblas 

domina la situación mundial. 

   Amadísimos hijos, también en la radio se ha infiltrado la masonería; y donde más se 

ha infiltrado es en la prensa escrita: Periódicos, semanarios, revistas, documentales, etc., 

etc., etc. Ciertamente, la prensa está manipulada, articulada y propagada por la 

masonería internacional. Por tanto, vigilad toda prensa que cae en las manos de vuestros 

hijos; no solamente vigilar, sino también prohibir severamente a vuestros hijos el 

adquirir tales prensas, ya sea por el medio que sea, como compradas, o prestadas por 

otros amigos, etc., etc. Prohibidlo con santa energía, con severidad y con justos castigos, 

por el bien de vuestras almas, por el bien de las almas de ellos y para servir a la Iglesia 

Santa de Dios. 

   No olvidéis que, en la prensa, se practica toda clase de corrupción; entre ellas, la 

obscenidad a través de la pornografía; no olvidéis que la pornografía es un invento 

satánico para desviar y destruir la Moral católica. 

   Nos, como Supremo Doctor y Pastor de la Iglesia, en calidad de incansable Apóstol y 

revestido con la autoridad suprema, como representante de Cristo en la Tierra, 

deploramos y condenamos, con severidad, a todos aquellos medios de comunicación 

social que atentan contra Dios, contra la sana Doctrina y contra la Moral católica. 

   Nos, como vigilante en la Iglesia, declaramos que, todos los medios de comunicación 

social que no estén inspirados en la Ley de Dios, sean anatema. 

   Nos, con la autoridad con la que estamos revestido, declaramos que, todos los fieles 

católicos que permitan que sus hijos se presten a las satánicas maquinaciones de la 

masonería, incurrirán en excomunión reservada a Nos. 
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   Nos, manifestamos con amor sincero a toda la Iglesia, no vean en Nos a un tirano 

dictador, inicuo, o cualquier otra cosa parecida; pues, porque os amamos, lanzamos 

anatemas para salvaguardar la Doctrina auténtica intacta. 

Dado en Sevilla, Sede Apostólica, día 31, Festividad de San Ramón Nonato, agosto 

MCMLXXVIII, Año de Nuestro Señor Jesucristo y primero de Nuestro Pontificado. 

Con Nuestra Bendición Apostólica, 

Gregórius XVII, P.P. Póntifex Máximus. 

 

SÉPTIMO DOCUMENTO  

EL SANTO SACRAMENTO DE LA CONFESIÓN O PENITENCIA.  

OTRAS ORIENTACIONES  

   Nos, Sumo Pontífice, Vicario de Cristo, Sucesor de San Pedro, Siervo de los siervos 

de Dios, Patriarca del Palmar de Troya, de Glória Olívæ, Espada Flamígera de Elías, 

Mensajero Apocalíptico. 

   I. El Santo Sacramento de la Confesión o Penitencia 

   Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, a la luz de las Sagradas Escrituras, de la 

Doctrina Tradicional, de los Santos Concilios, especialmente el de Trento, y en unión 

con Nuestros Venerados Predecesores, declaramos, confesamos, creemos y 

proclamamos que, el Sacramento de la Confesión o Penitencia, fue instituido por 

Nuestro Señor Jesucristo. 

   Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, enseñamos la Doctrina Infalible de que, 

para alcanzar la absolución, hay la obligación sagrada de decir los pecados al Confesor. 

   Sabemos que, en la práctica, existen algunas sanas y saludables excepciones. 

Pongamos el caso: Hay en alta mar un barco lleno de católicos palmarianos. Dentro de 

ellos hay un Sacerdote. Súbitamente observan todos que el barco se hunde. Ellos se 

arrepienten verdaderamente de sus pecados, hacen un acto de contrición con firme 

propósito de confesar; pero, el barco ya está prácticamente hundiéndose. No hay tiempo 

material para que el Sacerdote oiga las confesiones de todos; y, entonces, como la 

Iglesia es Madre Bondadosa, que quiere salvar a sus hijos, el Sacerdote, en ese 

momento, válidamente y también lícitamente, hace la absolución colectiva. 

   Otro caso podemos encontrarlo en una guerra. De repente se forma una gran batalla. 

Allí próximo a ellos, a los soldados palmarianos, se encuentra el Capellán. Los soldados 

se arrepienten de sus pecados, hacen un acto de contrición con el propósito firmísimo de 

confesarse. Como en el caso anterior, no hay tiempo material para que el Capellán oiga 

todas las confesiones; entonces absuelve colectivamente. 

   Dentro de estos dos casos es posible que haya algunos supervivientes. Entonces, estos 

supervivientes que fueron absueltos colectivamente, tienen ahora la obligación de decir 

sus pecados al Confesor. 
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   Fuera de estos casos de emergencia, no hay licitud para practicar la absolución 

colectiva. Además, la Doctrina Tradicional enseña: Si hay oportunidad de confesar los 

pecados y no se hace, no se alcanza la absolución; por lo tanto, permanecen en pecado 

mortal; y si de esta manera se acercan a recibir la Comunión, lo hacen sacrílegamente. 

   Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, imponemos a todos los fieles la obligación 

de decir los pecados mortales al Confesor. 

   Nos, declaramos: Si algún miembro de la Iglesia dijera que se puede practicar la 

absolución colectiva en cualquier momento, fuera de los casos de emergencia, incurrirá 

en excomunión reservada a Nos. 

   II. Otras orientaciones 

   Nos, dirigimos Nuestra llamada angustiosa a los fieles. Esta llamada es para hablaros 

de la cinematografía y del teatro: 

   Nos, comprobamos con gran dolor cómo se desarrolla hoy el cine, en el cual se 

exhiben películas que atentan descaradamente contra Dios, contra la Fe, contra la 

Doctrina y contra la Moral Católica. Venimos observando cómo desde hace pocos años 

para acá, se frecuentan exhibiciones completamente injuriosas y blasfemas contra la 

persona de Nuestro Señor Jesucristo. Por ejemplo, la maldita, blasfema, sacrílega y 

herética película conocida con el nombre de «Jesucristo Super-Estrella», o en versión 

original «Superstar». En dicha película se ridiculiza a Jesús, y se dignifica a Judas 

Iscariote, el traidor. Se presenta a Jesús como un fracasado, y a Judas, triunfante. Se 

presenta a un Jesús con tilde de socialista, de revolucionario, e incluso se da a entender 

como si fuera un hombre vicioso. 

   Nos, declaramos, en confirmación y unión a la Doctrina Tradicional, lo siguiente: 

Todo Obispo que permite que otros enseñen herejías o, lo que es peor, que él mismo las 

enseñe, automáticamente deja de ser Pastor de la Grey. 

   Nos, venimos observando que, también en el teatro, se representan obras similares a 

esas sacrílegas películas. 

   Nos, como Doctor Universal de la Iglesia declaramos: Todas las películas u obras de 

teatro que atentan contra Dios, la Iglesia, la Doctrina y la Moral Católica, sean anatema. 

En este anatema están incluidos todos los directores, productores, artistas y negociantes; 

como, asimismo, los propietarios de los locales donde se realizan esas exhibiciones; 

igualmente, los que acuden a ver esos espectáculos; como, asimismo, todas las 

autoridades que permiten dichos espectáculos. 

   Nos, también declaramos: Si algún miembro de la Iglesia osare asistir a espectáculos 

blasfemos, incurrirá en excomunión reservada a Nos. 

   Y si algún miembro de la Iglesia osare asistir a espectáculos obscenos, incurrirá en 

excomunión reservada al Confesor (actualmente está reservada al Papa). 

   Orad, orad y haced penitencia. Nos, volvemos a anunciar como Papa profético: 

Estamos al borde de la Tercera Guerra Mundial. La solución práctica y rápida la 

encontraremos acudiendo a la Santísima Virgen María, Madre de Dios y Madre de la 
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Iglesia. Tenemos que invocarla continuamente, para que Ella extienda su Santo Manto y 

proteja la Iglesia. 

Dado en Sevilla, Sede Apostólica, día 4, Primer Lunes del mes dedicado a Santa Teresa 

de Jesús, septiembre MCMLXXVIII, Año de Nuestro Señor Jesucristo y primero de 

Nuestro Pontificado. 

Con Nuestra Bendición Apostólica, 

Gregórius XVII, P.P. Póntifex Máximus. 

 

OCTAVO DOCUMENTO  

VIDA ESPIRITUAL DEL BUEN CRISTIANO  

   Nos, Sumo Pontífice, Vicario de Cristo, Sucesor de San Pedro, Siervo de los siervos 

de Dios, Patriarca del Palmar de Troya, de Glória Olívæ, Espada Flamígera de Elías, 

Mensajero Apocalíptico. 

   Vida espiritual del buen cristiano 

   Nos, como Padre Común de la Iglesia, exhortamos a todos los fieles a llevar una 

auténtica vida cristiana. 

   Creemos oportuno dar algunas indicaciones y orientaciones para la práctica de la vida 

cristiana; precisamente, en estos tiempos de tanta confusión, hemos de poner luz en las 

tinieblas. Nos, tenemos el sagrado deber de iluminar con la potente Luz de Cristo a 

tantos y tantos que dicen llamarse cristianos. 

   Nos, como Guía para los buenos católicos, queremos hacer constar algunas normas de 

comportamiento para la vida espiritual del buen cristiano. 

   Todo buen cristiano tiene la sagrada obligación de creer, profesar y confesar con 

valentía los Sagrados Misterios de nuestra Santa Fe Católica. Como consecuencia lógica 

de lo anterior, todo buen cristiano tiene el deber de observar y cumplir los 

Mandamientos de la Ley de Dios; e, igualmente, los Mandamientos de la Santa Madre 

Iglesia. Nos, queremos recordar a todos los buenos cristianos que, el Decálogo, como 

dice Cristo, se encierra en estos dos Mandamientos: «Amarás al Señor tu Dios con todo 

el corazón, y con toda el alma, y con todo el entendimiento, y con todas las fuerzas; éste 

es el mayor y primer Mandamiento. Y el segundo es semejante a éste: Amarás a tu 

prójimo como a ti mismo. No hay otros Mandamientos mayores que estos. De estos dos 

Mandamientos dependen toda la Ley y los profetas». Debemos hacer distinción de estos 

Mandamientos de la Ley de Dios, a saber: Unos pertenecen al honor de Dios; otros al 

provecho del prójimo. 

   Desgraciadamente, en estos tiempos de tanta confusión, se ha invertido el orden de los 

Mandamientos de la Ley de Dios. Durante los Pontificados de Nuestros Venerados 

Predecesores el Papa Juan XXIII y el Papa Pablo VI, los predicadores, en su mayoría, 

predicaban, hasta la saciedad, que hay que amar al prójimo, que hay que amar al 

hermano, que hay que amar al enemigo, amar a todos los hombres; pero, no predicaban 

que, primero, hay que amar a Dios sobre todas las cosas; y, después, a los hombres por 
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amor a Dios. Eran predicaciones de un humanismo no basado en las enseñanzas divinas, 

sino en organismos internacionales adscritos a la masonería. Nos, una vez más 

recordamos: Buscad primero el reino de Dios y su justicia y lo demás vendrá por 

añadidura. 

   Nos, vemos y observamos con gran tristeza cómo, por causa de las malas enseñanzas 

de entonces, hubo tantos y tantos que empobrecieron el Culto Divino con pretextos 

humanistas. Mas, Nos, enseñamos: Tenemos todos el sagrado deber de dar a Dios lo 

mejor de lo mejor; tenemos la obligación de dar a Dios nuestras primicias. Por tanto, 

hemos de volver a aquel Culto Divino lleno de esplendor y de gloria. Con el Culto 

Excelso, cumplimos varios fines: Primero y principal, rendir a Dios lo mejor que 

poseemos; segundo, aunque sea en pequeña medida, intentar mostrar a los fieles la 

Iglesia Triunfante que reina en los Cielos; y, tercero, hacer penetrar, por los sentidos 

externos, la Fe y piedad en los sentidos internos. 

   De ahí se desprende la necesidad del Culto a las Sagradas Imágenes; pues, ellas, 

representan a los Bienaventurados del Cielo; por eso, las imágenes deben ser vestidas 

con grandes galas, poniendo en ellas lo mejor del arte sacro, como coronas, mantos, 

joyas, etc., etc. 

   Nos, hemos de recordar, también, que existen otros dos Mandamientos de los cuales 

hoy se habla muy poco o casi nada, y muchas veces deformándolos. Estos 

Mandamientos son, a saber: El sexto y el décimo. Del Sexto Mandamiento hoy casi no 

se habla, pues los apóstatas prefieren hablar de la llamada caridad al prójimo, del amor 

fraterno, de cuestiones sociales y económicas etc., etc. Nos, os enseñamos, amadísimos 

hijos, que si queremos hablar de verdadera caridad al prójimo, no podemos olvidar el 

Sexto Mandamiento, que ordena: «No cometer actos impuros»; pues, cuando se 

desobedece a este Mandamiento, además de ser en sí pecado gravísimo, van adheridas 

notables faltas de caridad: Una y principal, contra Dios; segunda, contra el prójimo; 

tercera, contra sí mismo y, lógicamente, contra toda la Iglesia, pues mancha el Cuerpo 

Místico de Cristo. De la primera parte del Décimo Mandamiento tampoco hablan los 

apóstatas, y así se encaminan a la implantación oficial del amor adúltero y libre. Y de la 

segunda parte de dicho Mandamiento tampoco hablan, fomentando así la codicia de los 

bienes ajenos, pues la idea marxista, comunista y socialista, impide el respetar la 

propiedad privada, produciendo daños irreparables en la sociedad. 

   Nos, queremos, después del cumplimiento de estas partes fundamentales anteriores, 

exhortar y aconsejar a todos los buenos católicos a que acudan con frecuencia a las 

Santas 

 Misas y a los Santos Sacramentos. 

   Nos, exhortamos a toda la Iglesia, observen la piadosa práctica de meditar los 

misterios a través del Santo Rosario Penitencial. Después de la Santa Misa, la oración 

más agradable a Dios es el Santo Rosario Penitencial. Nos, exhortamos a toda la Iglesia, 

tomen la piadosísima costumbre de rezar el Santo Rosario Penitencial, conocido 

también por el Rosario del Padre Pío o Rosario de El Palmar. El Rosario Penitencial 

consiste en rezar cincuenta Padrenuestros, cincuenta Avemarías, cincuenta Glorias y 

cincuenta Ave María Purísima, sin pecado concebida. Los que rezan este Rosario 
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Penitencial hacen reparación a la Santísima Trinidad y a la Santísima Virgen María. Los 

que rezan este Santo Rosario Penitencial, cumplen también con el rezo del Rosario 

Tradicional; pues, dentro del Penitencial está el Tradicional. 

   Nos, concedemos a todos aquellos que recen devotamente el Santo Rosario 

Penitencial, lleven una verdadera vida cristiana y rueguen por las intenciones de Nos: 

Indulgencia Plenaria por cada cuenta del Rosario; lo que quiere decir, por cada 

Padrenuestro, Avemaría, Gloria y Ave María Purísima, a condición de rezar las 

cincuenta cuentas en el mismo día. En el Santo Rosario Penitencial podrán encontrar 

una verdadera tabla de salvación todos los buenos cristianos; igualmente, encontrarán 

fortaleza para perseverar con firmeza, a pesar de la gran confusión que se vive hoy. Con 

el rezo del Santo Rosario Penitencial, podrán luchar contra las innumerables 

tentaciones, contra Satanás, contra las herejías y contra toda clase de enemigos. 

   Nos, queremos también exhortar a todos los buenos católicos, la necesidad de meditar 

frecuentemente la Sacrosanta Pasión de Nuestro Señor Jesucristo, mediante la 

meditación y rezo del Santo Viacrucis. No cabe duda alguna que, después del Santo 

Rosario Penitencial, la oración más agradable a Dios es el Santo Viacrucis; pues, en él 

se medita y se reflexiona sobre la Dolorosa Pasión de Cristo, sobre el precio de la 

Redención; y se medita, también, sobre la Pasión Espiritual de la Virgen María, como 

Corredentora nuestra, pensando en sus dolores y lágrimas. Nos, concedemos a todos 

aquellos que devotamente recen el Santo Viacrucis: Indulgencia Plenaria por cada una 

de las quince estaciones, a condición de rezarlas en el mismo día y rogar por las 

intenciones de Nos. 

   Nos, recomendamos, también, las piadosas devociones dedicadas a Nuestro Señor 

Jesucristo, a la Santísima Virgen María, a San José, a los Ángeles y a los Santos, según 

el Devocionario Palmariano. 

   Nos, exhortamos a todos los fieles el uso devoto del Santo Escapulario de la Santa Faz 

o Santo Escapulario de El Palmar, con todas las promesas celestiales. 

   Nos, pedimos a todos, observen y mantengan todas estas piadosas costumbres, pues 

son medios eficaces para alcanzar la salvación eterna. 

Dado en Sevilla, Sede Apostólica, día 8, Fiesta de la Natividad de la Virgen María, 

septiembre MCMLXXVIII, Año de Nuestro Señor Jesucristo y primero de Nuestro 

Pontificado. 

Con Nuestra Bendición Apostólica, 

Gregórius XVII, P.P. Póntifex Máximus. 

 

NOVENO DOCUMENTO  

TOTAL RUPTURA CON ROMA  

   Nos, Sumo Pontífice, Vicario de Cristo, Sucesor de San Pedro, Siervo de los siervos 

de Dios, Patriarca del Palmar de Troya, de Glória Olívæ, Espada Flamígera de Elías, 

Mensajero Apocalíptico. 
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   I. Total ruptura con Roma 

   Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, queremos dar firme respuesta a algunas 

preguntas y sugerencias de los fieles. 

   Nos, vemos con claridad, que ha llegado la hora de definirse; pues, tenemos que 

mostrar que estamos con Cristo o contra Cristo, pues no es posible nadar en dos aguas, 

o hablar a medias tintas, o caminar mezclados entre la verdad y el error. 

   Nos, creemos que ha llegado la hora de romper definitivamente con la sede de Roma, 

la cual está regida por el antipapa Juan Pablo I. No cabe duda que la curia romana, 

regida por el impostor Juan Pablo I, prepara el camino del Anticristo. 

   Nos, declaramos como Doctrina Infalible que, la Iglesia fundada por Nuestro Señor 

Jesucristo, Una, Santa, Católica y Apostólica, radica en esta Sede Apostólica de El 

Palmar de Troya, de la que Nos, por la infinita misericordia de Dios, somos la Cabeza 

Visible. 

   Nos, declaramos como Doctrina Infalible, que sólo hay una única verdadera Iglesia; y 

ésta se cumple en la Santa Sede de El Palmar de Troya. 

   Nos, declaramos, como Doctrina Infalible, que la Sede Apostólica de El Palmar de 

Troya, cree, profesa, confiesa y declara que: La Verdad revelada por Dios es la Verdad 

que nosotros predicamos. Conservamos el Sacrosanto Tesoro de la Divina Revelación: 

Las Sagradas Escrituras, la Santa Tradición, la Doctrina Infalible enseñada por Nuestros 

Venerados Predecesores, las Definiciones Dogmáticas de los Santos Concilios 

Ecuménicos y las Revelaciones Místico Proféticas. Por tanto, no cabe duda alguna que, 

la Iglesia verdadera y única, es la Iglesia de El Palmar de Troya, hoy Sede Apostólica. 

   Algunos fieles vienen preguntando si, Nos, queremos dar licitud a los fieles, por 

algunas circunstancias, a tomar parte en los cultos celebrados en los templos sometidos 

a Juan Pablo I. 

   Entre las circunstancias han notificado algunas como éstas: Una, en razón a funerales 

celebrados por algunos familiares o amigos; otra, por bodas, en las mismas 

circunstancias, y, también, bautizos y otros actos. 

   Nos, como Vicario de Cristo en la Tierra, y mirando paternalmente el bien de las 

almas, de las ovejas encomendadas a Nos, por la infinita misericordia de Dios, hemos 

de decir con firmeza, rotundamente ¡No! Pues, todos los sacerdotes que están bajo Juan 

Pablo I, son apóstatas y sus cultos son heréticos. 

   Nos, con la autoridad con la que estamos revestido, prohibimos a todos los fieles 

pertenecientes a la Iglesia Palmariana, tomar parte, espiritual, física, o de cualquier otra 

manera, en los cultos de los seguidores de Juan Pablo I, bajo pena de excomunión 

reservada a Nos. 

   Nos, enseñamos que hay la obligación de amar a Cristo por encima de todos los 

hombres. Quien no ama a Cristo más que a su padre, madre, esposa, hijos, familiares, 

etc., no es digno del Reino de los Cielos. Por tanto, no hay excusas posibles, por 

pretextos familiares, para participar en los cultos celebrados por sacerdotes apóstatas. 
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   Nos, una vez más, declaramos que pasaremos Nuestro Pontificado enseñando la 

auténtica Doctrina y condenando las falsas. 

   Nos, queremos servir a Cristo y a su Doctrina, por encima de familiares y amistades. 

Queremos, también, hacer constar que seremos rígido y firme, con la ayuda de Dios y 

de su Santísima Madre, la Virgen María. 

   II. Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, anatematizamos al apóstata cardenal 

Albino Luciani, conocido mundialmente con el nombre de Juan Pablo I; e, igualmente, 

anatematizamos a todos los seguidores de dicho antipapa. 

   Nos, queremos hacer ver a los fieles, un profundo misterio acaecido en la satánica 

elección del antipapa Juan Pablo I, a saber: Muchos millones de habitantes del mundo 

pudieron observar la gran confusión producida por las fumatas; pues, por la mañana, 

primero salió humo negro, cinco minutos más tarde salió humo blanco, y aun se 

obstinaron en seguir la elección, cuando está claro que Dios estaba demostrando al 

mundo que el verdadero Vicario de Cristo estaba en Sevilla; y en las fumatas de aquella 

tarde, fue una auténtica torre de Babel, pues casi cuarenta minutos estuvo saliendo 

humo negro, humo gris oscuro, gris claro y un aparente blanco. Esta confusión de las 

fumatas no tiene precedente en la historia de los cónclaves. Creemos que, 

providencialmente, el antipapa Juan Pablo I ha renunciado a ser coronado, pues no era 

lógico coronarle cuando ya, Nos, estábamos Coronado; ha renunciado al uso de la Sacra 

Tiara, símbolo excelso de los poderes espirituales y temporales del Papa; y ha 

renunciado al uso de la Silla Gestatoria. 

   Irónicamente hablando, Nos, tenemos la obligación, aparentemente, de dar las gracias 

al antipapa Juan Pablo I, por no usar lo que corresponde a Nos. 

   Nos, exhortamos a todos los fieles hagan oración y penitencia para que, los llamados 

tradicionalistas, abran los ojos, vean la realidad de los hechos y se pongan bajo el 

Cayado de Nos. 

Dado en Sevilla, Sede Apostólica, día 8, Fiesta de la Natividad de la Virgen María, 

septiembre MCMLXXVIII, Año de Nuestro Señor Jesucristo y primero de Nuestro 

Pontificado. 

Con Nuestra Bendición Apostólica, 

Gregórius XVII, P.P. Póntifex Máximus. 
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DÉCIMO DOCUMENTO  

SOLEMNES PROCLAMACIONES SOBRE 

SAN PÍO DE PIETRELCINA, MÁRTIR ESPIRITUAL  

   Nos, Sumo Pontífice, Vicario de Cristo, Sucesor de San Pedro, Siervo de los siervos 

de Dios, Patriarca del Palmar de Troya, de Glória Olívæ, Espada Flamígera de Elías, 

Mensajero Apocalíptico. 

   Beatificación y Canonización del Venerable Padre Pío de Pietrelcina: 

   Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, por medio del presente Documento 

Pontificio damos, a continuación, algunos pormenores sobre la vida y obra del 

Sacerdote capuchino italiano, Padre Pío de Pietrelcina. 

   Nos, exponemos algunos motivos principales que nos mueve a esta santa causa, a 

saber: 

   La verdadera y única Iglesia fundada por Nuestro Señor Jesucristo sobre la firme roca 

de Pedro, llamada, con verdad, Iglesia Una, Santa, Católica y Apostólica, radica en la 

Santa Sede Apostólica de El Palmar de Troya, lugar muy vinculado al venerable Padre 

Pío. 

   Nos, como Padre Común de toda la Iglesia, y asistido por el Espíritu Santo, creemos, 

confesamos y reconocemos las virtudes heroicas del insigne Sacerdote capuchino que 

hoy presentamos como modelo para los fieles. 

   Nos, conocemos la vida heroica, bella y hermosa, adornada con la aureola de la 

santidad, de este excelso capuchino. 

   Nos, declaramos que, el Padre Pío, vivió más de cincuenta años de intenso y profundo 

martirio. El Padre Pío recibió los estigmas de la Pasión de Nuestro Señor Jesucristo, 

haciéndole partícipe de una gran intimidad y profundidad de la Sacrosanta Pasión de 

Cristo. 
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   Nos, declaramos que, el Padre Pío, llevó una vida entregada a Dios y al servicio de las 

almas. Llevó una vida espiritual ejemplar. Se entregó de lleno a la oración y a la 

penitencia, y practicó siempre la verdadera caridad. 

   Nos, declaramos que, el Padre Pío, sufrió continuas persecuciones, incomprensiones, 

dolores intensísimos en su espíritu y en su carne. Resistió con admirable abnegación 

todos los sufrimientos por amor a Dios y a su Iglesia. 

   Nos, declaramos que la vida del Padre Pío fue de auténtico mártir. 

   Nos, sabemos que, el Santo Oficio, le condenó cinco veces, y siempre injustamente, 

con lo cual aumentaba su gran martirio. Igualmente, sufrió terriblemente cuando un 

grupo de clérigos, compuesto por cardenales, obispos, el padre general de la Orden, y 

superiores inmediatos, cometieron el sacrilegio de ultrajar el Sagrado Sigilo de la 

Confesión, a través de la instalación de micrófonos secretamente colocados en el 

confesionario. No cabe duda que esta acción fue satánica, para intentar derribar al Padre 

Pío. Lamentablemente, Nuestro Venerado Predecesor, el Papa Juan XXIII, asesorado 

por ese maldito grupo, se constituyó, también, en perseguidor del Padre Pío. Fue un 

caso inaudito en la Historia de la Iglesia. A pesar de todo lo referido, el Padre Pío se 

mantuvo firme, y lo ofreció todo unido a la Pasión de Nuestro Señor Jesucristo y a los 

Dolores de la Santísima Virgen María. 

   Nos, manifestamos que, el Padre Pío, pasó su vida haciendo el bien, a imitación del 

Divino Maestro. Nos, manifestamos, también, a título de información que, el Padre Pío, 

fue favorecido por Dios con innumerables carismas, visiones, estigmas, levitaciones, y 

otros misterios místicos. El Padre Pío dejó por todo el orbe una gran constelación de 

innumerables hijos espirituales. Los hijos espirituales del Padre Pío siempre encontraron 

en él un modelo de vida ejemplar cristiana. 

   Nos, recordamos a todos los fieles que Nuestro Venerado Predecesor, el Papa Pablo 

VI, rehabilitó la memoria imborrable y espiritual de la vida ejemplar del Padre Pío. 

   Nos, declaramos que, esta vida ejemplar del Padre Pío, se vio coronada a través de 

innumerables milagros obrados por su intercesión, incluso cuando aún vivía. 

   Nos, como Cabeza Visible de la Iglesia, como Pastor Supremo y Doctor Universal, 

declaramos: La solemne Beatificación del Padre Pío de Pietrelcina. 

   Nos, con la Autoridad con la que estamos revestido, Canonizamos al Beato Pío de 

Pietrelcina, elevándole a la Gloria de los Altares. 

   Nos, con la Autoridad con la que estamos revestido, declaramos a San Pío de 

Pietrelcina con la aureola y corona de Mártir Espiritual. 

   Nos, como Vicario de Cristo en la Tierra, proclamamos a San Pío de Pietrelcina, 

excelso Patrón del Colegio Episcopal Palmariano. 

   Nos, establecemos el día 23 de septiembre para conmemorar solemnemente al Santo 

que hoy presentamos como modelo, cuya fecha coincide con la muerte de dicho Santo. 

   Nos, comunicamos a todos los fieles que, San Pío de Pietrelcina será un gran 

intercesor para impetrar fortaleza y firmeza a todos los miembros de la Iglesia. 
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Dado en Sevilla, Sede Apostólica, día 12, Festividad del Dulce Nombre de María y 

Sexto Aniversario de la Entronización de Nuestra Madre del Palmar Coronada, 

septiembre MCMLXXVIII, Año de Nuestro Señor Jesucristo y primero de Nuestro 

Pontificado. 

Con Nuestra Bendición Apostólica, 

Gregórius XVII, P.P. Póntifex Máximus. 

 

 

UNDÉCIMO DOCUMENTO  

DECRETO DE REHABILITACIÓN DEL SAGRADO LUGAR DE 

HEROLDSBACH  

Y ANULACIÓN DE LOS DECRETOS CONDENATORIOS  

   Nos, Sumo Pontífice, Vicario de Cristo, Sucesor de San Pedro, Siervo de los siervos 

de Dios, Patriarca del Palmar de Troya, de Glória Olívæ, Espada Flamígera de Elías, 

Mensajero Apocalíptico. 

   Nos, como Pastor Supremo de la Iglesia, tenemos la obligación de poner la luz donde 

haya tinieblas. 

   Nos, damos a conocer a toda la Iglesia que, el día 9 de octubre de 1949, la Santísima 

Virgen María, Madre de Dios y Madre nuestra, se apareció a ocho niñas en el lugar 

llamado Heroldsbach, una pequeña aldea de Baviera, cerca de Núremberg, Alemania, y 

continuó apareciéndose sucesivamente. 

   También tenemos noticias fidedignas de que, la Santísima Virgen María, se apareció a 

otras personas de edad adulta, en un número aproximado de cien personas. Conocemos 

noticias dignas de crédito de que, en este Sagrado Lugar, ha habido grandes prodigios 

celestiales; entre ellos, varias veces ha sucedido el prodigio similar a Fátima, conocido 

con el nombre de la danza solar. Igualmente, tenemos noticias ciertas de que ha habido 

grandes conversiones de pecadores, curaciones milagrosas de enfermos, y muchos otros 

prodigios. 
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   Nos, manifestamos a ciencia cierta que, el signo más claro para distinguir la verdadera 

o falsa aparición, estriba en la conversión de pecadores. Ciertamente hubo otros muchos 

prodigios; pero, el mejor para aceptar una aparición es, sin lugar a duda, la verdadera y 

auténtica conversión; pues, la conversión, es una clarísima gracia sobrenatural venida de 

Dios. 

   No obstante de lo anteriormente relatado, este Sagrado Lugar de Heroldsbach, no fue 

aceptado por la Jerarquía Oficial; la cual, no hizo un profundo estudio teológico. Dicha 

Jerarquía se limitó a condenar arbitrariamente. 

   Nos, como Vicario de Cristo en la Tierra, y con la Autoridad con la cual estamos 

revestido, declaramos: 

   Rehabilitamos el Sagrado Lugar de Apariciones de Heroldsbach. Anulamos todos los 

Decretos condenatorios. Nos, liberamos al Sagrado Lugar de Heroldsbach de toda 

excomunión y entredicho, lanzados injustamente por Nuestro Venerado Predecesor el 

Papa Pío XII. 

   Nos, esperamos con gran gozo y alegría que, por medio de la rehabilitación de este 

Sagrado Lugar, Alemania recibirá abundantes gracias y bendiciones de la Santísima 

Virgen María, Madre de Dios y Madre de la Iglesia. 

   Nos, esperamos confiadamente que, el conocimiento de este Sagrado Lugar, 

contribuya a reducir los efectos de la próxima Tercera Guerra Mundial. 

   Nos, manifestamos que, el Sagrado Lugar de Apariciones de Heroldsbach, en 

Alemania, tuvo un carácter secundario con respecto al Sagrado Lugar de El Palmar de 

Troya, en España. Pues, el Señor y la Santísima Virgen María, han manifestado muchas 

veces que, El Palmar de Troya, es el Lugar de Apariciones más grande que ha habido, 

que hay y que habrá, si se corresponde a la Gracia. Por tanto, todos los lugares de 

apariciones, tuvieron un carácter secundario con respecto a las Apariciones de El 

Palmar de Troya. 

   Nos, enseñamos a los fieles que, las apariciones celestiales, son una de las mil 

maneras que Cristo usa como asistencia permanente a la Iglesia. No cabe duda que, si la 

jerarquía eclesiástica fuera más fiel a Cristo, no serían necesarias tantas apariciones. 

   Nos, recordamos a los fieles que la mayoría de las Órdenes religiosas, fueron fundadas 

por medio de apariciones a determinadas personas. Como, también, un buen número de 

devociones y de medios para alcanzar la santidad, han venido por medio de apariciones. 

   Nos, recordamos: El Espíritu Santo, sopla donde quiere, a quien quiere y cuando 

quiere. Seamos, pues, dóciles a los verdaderos carismas que Cristo da a algunos 

miembros en la Iglesia. No se puede olvidar que la vida carismática es complementaria 

de la vida jerárquica; pues, no se contraponen, sino que se ayudan. 

   Nos, recordamos a los fieles que, la devoción al Sacratísimo y Deífico Corazón de 

Jesús, ha traído a la Iglesia abundantes gracias y bendiciones. Esta devoción extendida 

por toda la Iglesia, ha venido por medio de apariciones a almas escogidas. Igual 

decimos del Corazón Inmaculado de María, de la Santa Faz, del Santo Rosario, del 
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Santo Escapulario, y tantas y tantas otras devociones que encaminan como medios de 

perfeccionamiento y de santificación. 

   Nos, declaramos que Dios ha hablado continuamente a determinadas personas a través 

de los siglos, que sigue hablando y seguirá haciéndolo hasta la consumación de los 

siglos. Nadie, por muy alta autoridad que sea, puede arrogarse el atrevimiento de 

mandar callar a Dios. 

   Nos, enseñamos que, Dios, unas veces habla directamente; otras, enviando como 

Mensajera suya a su Santísima Madre, la Virgen María; otras veces, enviando como 

mensajeros a algunos Ángeles o a algunos Santos. 

   Nos, recordamos que, en el Antiguo Testamento, se anuncia que, al final de los 

tiempos, habrá muchos videntes, unos tendrán sueños místicos, otros profetizarán; 

encontrándose, entre ellos, ancianos, niños, hombres de mediana edad, mujeres y toda 

carne. 

   Nos, declaramos como Doctor Universal de la Iglesia, que estamos en los Últimos 

Tiempos, que estamos en los Tiempos Apocalípticos, que las últimas trompetas están 

sonando, que están próximos los últimos sellos y las copas de la Ira Divina. También, 

está próximo el reinado universal del Anticristo. También, está próximo el Retorno de 

Cristo, el cual, con su divino soplo, destruirá al Anticristo. Viviremos unos tiempos 

terribles y oscuros; pero, no tengamos miedo, pues Cristo ha dicho que estará con su 

Iglesia asistiéndola hasta la consumación de los siglos. 

   Nos, declaramos: Después de la exposición de lo anterior, no deben extrañarnos las 

benditas apariciones de la Santísima Virgen María. Como todos sabemos, la Virgen 

María es Madre de la Iglesia. Por tanto, es lógico que, cuando sus hijos la necesitan 

más, Ella se manifieste mostrando su gran maternidad espiritual sobre la Iglesia. 

   Nos, queremos inculcar paternalmente a todos los fieles, esta verdad: 

   San Juan Bautista fue el Precursor de la Primera Venida de Cristo. La Virgen María es 

la Precursora de la Segunda Venida de Cristo. Ella, como Mensajera de Jesús, va 

preparando los caminos del Señor; y lo hace con las manos llenas de Gracias para 

repartirlas entre los hijos que Jesús la entregó en el Calvario. 

   Nos, queremos recordar a todos: Está pronto el triunfo de los Sagrados Corazones de 

Jesús y María, mediante el conocimiento de las glorias del bendito Patriarca San José. 

   Nos, como Representante de Cristo en la Tierra, queremos dejar bien claro lo 

siguiente: Una prueba patente y manifiesta del amor maternal de la Virgen María para 

con la Iglesia, ha sido el alcanzar de Nuestro Señor Jesucristo la elección de un Papa 

dispuesto a dar su vida en defensa de la sana Doctrina. 

   Nos, esperamos la docilidad filial de todos, en acatar el presente Documento que 

rehabilita la gran obra de las apariciones de la Virgen María en el Sagrado Lugar de 

Heroldsbach, en Alemania. 

Dado en Sevilla, Sede Apostólica, día 12, Festividad del Dulce Nombre de María y 

Sexto Aniversario de la Entronización de Nuestra Madre del Palmar Coronada, 
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septiembre MCMLXXVIII, Año de Nuestro Señor Jesucristo y primero de Nuestro 

Pontificado. 

Con Nuestra Bendición Apostólica, 

Gregórius XVII, P.P. Póntifex Máximus. 

 

DUODÉCIMO DOCUMENTO  

SOLEMNES BEATIFICACIONES Y CANONIZACIONES DE  

SAN PÍO IX, SAN LEÓN XIII, SAN PÍO XI, SAN PÍO XII,  

SAN MARCELO DE SEVILLA Y SANTA ISABEL I, REINA DE ESPAÑA  

   Nos, Sumo Pontífice, Vicario de Cristo, Sucesor de San Pedro, Siervo de los siervos 

de Dios, Patriarca del Palmar de Troya, de Glória Olívæ, Espada Flamígera de Elías, 

Mensajero Apocalíptico. 

   I. Solemne Beatificación y Canonización del Papa Pío IX 

   Nos, como Cabeza Visible de la Iglesia Universal, recogemos el clamor unánime de la 

Iglesia, y mediante el conocimiento de la santidad y virtudes heroicas de algunos 

miembros del Cuerpo Místico de Cristo, los cuales ponemos como ejemplo y modelo 

para todos los fieles. 

   Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, e inspirado por la fuerte Luz del Espíritu 

Santo, declaramos: 

   Nos, proclamamos solemnemente la Beatificación de Nuestro Venerado Predecesor el 

Papa Pío IX. 

   Nos, proclamamos la solemne Canonización del Beato Pío IX, elevándole a la Gloria 

de los Altares. 

   Nos, exhortamos a los fieles eleven plegarias a Dios y hagan peticiones por medio de 

la intercesión de San Pío IX, Papa. 

   Nos, queremos recordar a toda la Iglesia, que el Papa San Pío IX llevó una vida 

ejemplar y modelo para los cristianos. San Pío IX apacentó la Iglesia Santa de Dios por 

más de treinta años. En cuyo pontificado las fuerzas del mal arremetieron terriblemente 

contra el Papado. En el transcurso de estos más de treinta años de pontificado, San Pío 

IX tuvo que soportar la pesada cruz de la incomprensión en el concierto de las naciones. 

Emperadores, reyes, jefes de estado, gobernantes e, incluso, buen número de clérigos, se 

unieron a la operación Garibaldi, para arrebatar al Papa el supremo derecho del poder 

temporal. La maniobra satánica y masónica consiguió quitarle al Papa los Estados 

Pontificios. El Papa San Pío IX se vio acorralado por sus enemigos; los cuales, le 

hicieron vivir un pontificado lleno de amarguras, sinsabores, persecuciones e 

innumerables males. San Pío IX, en varias ocasiones, se vio obligado a huir del 

Vaticano. En una de estas ocasiones se refugió en Gaeta, próximo a Nápoles. San Pío 

IX a pesar de estos innumerables sufrimientos, se mantuvo siempre firme, aceptando 

con amor el peso de la cruz. San Pío IX lanzó la excomunión contra todos aquellos que 

le arrebataron los Estados Pontificios; cuya excomunión, Nos, confirmamos también. 
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   El Papa San Pío IX, presidió el Santo Concilio Vaticano en el cual se confirmó la 

doctrina expuesta por los Santos Concilios anteriores, sobre todo, el de Trento. 

   El Papa San Pío IX proclamó solemnemente dos Dogmas de Fe: Uno, sobre la 

Inmaculada Concepción de la Virgen María; y otro, sobre la Infalibilidad Papal. No 

cabe duda alguna que, el Papa San Pío IX, entra de lleno por la puerta grande de los 

excelsos y magnos Papas. 

   Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, declaramos Nuestro irrevocable deseo que, 

este Santo que hoy elevamos a la Gloria de los Altares, sea conocido con el título de 

San Pío IX Magno. 

   II. Solemne Beatificación y Canonización del Papa León XIII 

   Nos, con la autoridad de la cual estamos revestido, declaramos: 

   Proclamamos solemnemente la Beatificación del Papa León XIII. 

   Nos, declaramos solemnemente la siguiente proclamación: 

   Elevamos a la dignidad de la Gloria de los Altares, al Beato León XIII, teniendo por 

esta Canonización el título de San León XIII Magno. 

   Nos, queremos recordar a todos los fieles, la gran figura del Papa San León XIII 

Magno. Este gran Papa, continuó sabia y santamente la obra del Papa San Pío IX 

Magno. Todos conocemos sobradamente la santidad y las heroicas virtudes de este gran 

Papa, el cual heredó las incomprensiones que pesaron contra el Papa San Pío IX. El 

Papa San León XIII Magno, ilustró con gran sabiduría y prudencia a los fieles católicos 

en cuestiones sociales con importantísimos Documentos Pontificios. Sobre todo, este 

gran Papa, con su ardiente apostolado, trabajó sin descanso, enseñando continuamente 

la sana Doctrina, en todos los órdenes y estamentos mundiales. Él quiso poner la luz del 

Evangelio en todas partes. 

   Nos, exhortamos a los fieles, encomienden los graves problemas que hoy vive la 

Iglesia, a este insigne Papa, San León XIII Magno. 

   III. Solemne Beatificación y Canonización del Papa Pío XI 

   Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, asistido por el Espíritu Santo, declaramos 

solemnemente: 

   Nos, proclamamos la Beatificación del Papa Pío XI. 

   Nos, con la Autoridad de la cual estamos revestido, declaramos la siguiente 

proclamación: 

   Nos, Canonizamos solemnemente hoy al Beato Pío XI, elevándole a la Gloria de los 

Altares. 

   Nos, reconocemos, declaramos y exponemos la santidad y las heroicas virtudes del 

Papa San Pío XI. 
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   Nos, queremos recordar a los fieles que, el Papa San Pío XI, soportó un Pontificado 

muy difícil, pues le correspondió ejercer la autoridad papal en el difícil tiempo 

comprendido entre las Dos Guerras Mundiales. 

   El Papa San Pío XI, sufrió terriblemente los momentos políticos de aquella época. 

   Durante el Pontificado de San Pío XI, se logró que el Papa conservara el poder 

temporal como Soberano del minúsculo Estado de la Ciudad del Vaticano. 

   La vida ejemplar del Papa San Pío XI, es modelo propicio si queremos alcanzar la 

santidad. 

   IV. Solemne Beatificación y Canonización del Papa Pío XII 

   Nos, con la autoridad de la cual estamos revestido, declaramos solemnemente: 

   Proclamamos la Beatificación del Papa Pío XII. 

   Nos, declaramos solemnemente la siguiente proclamación: 

   Canonizamos hoy al Beato Pío XII, elevándole a la Gloria de los Altares. 

   Nos, declaramos Nuestro irrevocable deseo que, este Pastor Angélico, el Papa San Pío 

XII, sea conocido mundialmente con el título excelso de San Pío XII Magno. 

   Nos, queremos recordar a todos los fieles, la majestuosa y mística figura de San Pío 

XII Magno. Este gran Papa, soportó la crueldad de la Segunda Guerra Mundial. San Pío 

XII Magno, fue un Papa de una vida espiritual entregada a la oración, a la penitencia y a 

extender sabiamente la Luz en la Iglesia. 

   Nos, exhortamos a la Iglesia, para que sus miembros se encomienden al Papa San Pío 

XII Magno, a fin de fortalecernos todos en la Fe. 

   V. Solemne Beatificación y Canonización del Obispo Marcelo Spínola 

   Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, Beatificamos al venerable Marcelo Spínola 

y Maestre, Arzobispo de Sevilla. 

   Nos, proclamamos solemnemente: 

   Canonizamos hoy al Beato Marcelo de Sevilla, elevándole a la Gloria de los Altares. 

   Nos, queremos hablar un poco de la vida ejemplar de San Marcelo de Sevilla. Este 

Santo Cardenal corresponde al número de las vocaciones tardías, pues tenía casi treinta 

años cuando sintió la llamada ardorosa de la vocación sacerdotal. Don Marcelo, como 

así era conocido, tenía la carrera de abogado, y ejercía la abogacía en Sanlúcar de 

Barrameda, provincia de Cádiz. Un día sintió la llamada de Dios, y abandonándolo todo 

se hizo Ministro del Señor. Don Marcelo perteneció a las familias de la nobleza 

sevillana. Fue criado y educado siempre en el santo temor de Dios; y, desde pequeño, en 

la escuela, sobresalía por su ejemplo de santidad, por su amor a Dios y al prójimo. 

Pasado el tiempo, fue consagrado Obispo y enviado a la Sevilla de su alma como 

Obispo Auxiliar del Cardenal Lluch. Fue precisamente durante el desempeño en el 

heroico trabajo de Coadjutor del Cardenal Lluch, donde comenzó a sufrir terriblemente. 

Pues, el Cardenal Arzobispo de Sevilla, por aquel entonces, no comprendía el 



43 
 

marianismo de la ciudad de Sevilla, en cuyo marianismo tenía parte activísima el 

Obispo Spínola; el cual fue tratado de idólatra, hereje, de sofista, etc., etc. El Obispo 

Spínola, gustó de la cárcel, pues fue acusado de alta traición contra el rey de España. 

Pues, el Obispo Spínola, defendía con valor heroico el tradicionalismo español, contra 

el masónico liberalismo. San Marcelo de Sevilla, a pesar de las persecuciones de la 

prisión, y de tantos enemigos, nunca sucumbió; permaneció firme en la Fe y en la 

auténtica Doctrina. Posteriormente, fue nombrado Arzobispo titular de la Sevilla de sus 

amores. Transcurrido un breve paréntesis, fue inmediatamente elevado a la Sagrada 

Púrpura Cardenalicia. Es entonces cuando San Marcelo se siente feliz, no por ocupar 

altas dignidades; sino, que por tener autoridad plena en la Archidiócesis de Sevilla, 

podía conservar el amor mariano que Sevilla profesaba. 

   Conocemos que, San Marcelo de Sevilla, siendo Cardenal Arzobispo, tenía por 

costumbre vestirse, en muchas ocasiones, de Presbítero, para visitar las Parroquias de 

improviso y observar personalmente la devoción de los Sacerdotes al celebrar la Santa 

Misa; pues, jamás soportó que un Sacerdote hiciera rápidas la elevación o las 

genuflexiones. San Marcelo de Sevilla, fue un fervorosísimo amante de la Eucaristía y 

de la Virgen María. Durante la inspección que hacía personalmente, le gustaba observar 

la predicación de sus Sacerdotes, y si un Sacerdote hablaba poco sobre María, era 

llamado al palacio y salía lleno de amor a María, y se convertía en un predicador 

mariano. 

   Conocemos también que, San Marcelo de Sevilla, organizó en la ciudad un gran 

homenaje a la Virgen María en el cincuentenario de la proclamación del dogma de la 

Inmaculada Concepción de María. Muchos Obispos y Sacerdotes de distintas partes del 

mundo, venidos a Sevilla para tan gran solemnidad, dijeron que nunca habían visto 

solemnidades marianas tan grandes como las de Sevilla. 

   San Marcelo de Sevilla, fue conocido también, como Padre y Protector de los pobres. 

Tenía un fuerte amor sobrenatural para con los pobres, a los cuales socorría 

generosamente; pero, tenía por costumbre enseñarles, primero, el Catecismo, pues decía 

San Marcelo: Ciertamente, estos pobres hombres, tienen hambre de pan material, pero 

no olvidemos que tienen más hambre de pan espiritual. 

   Nos, exhortamos a los fieles se encomienden piadosa y amorosamente a San Marcelo 

de Sevilla, Padre y Protector de los pobres. 

   VI. Solemne Beatificación y Canonización de Isabel I la Católica, Reina de España 

   Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, conociendo la vida de santidad y heroicas 

virtudes de esta ejemplar Reina, proclamamos: 

   Beatificamos hoy a la Sierva de Dios, Isabel I, Reina de España. 

   Nos, con la Autoridad de la cual estamos revestido, declaramos la siguiente 

proclamación: 

   Canonizamos hoy a la Beata Isabel I, Reina de España, elevándola a la Gloria de los 

Altares. 
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   Nos, declaramos Nuestro deseo irrevocable que, esta Santa que hoy hemos elevado, 

sea conocida con el título de: 

   Santa Isabel I, Reina de España, forjadora y consolidadora de la Unidad Católica de 

España; como, asimismo, impulsora y protectora del descubrimiento y evangelización 

del continente americano. 

   Nos, declaramos a Santa Isabel I, Reina de España, con el título de Madre de América. 

   Nos, queremos declarar la santidad y heroicas virtudes de la que hoy hemos elevado a 

la Gloria de los Altares. 

   Nos, exhortamos a toda la Iglesia, tengan piadosa devoción a la insigne Santa Isabel I, 

la Católica, Reina de España, antítesis de la reina Isabel I de Inglaterra. En estos 

tiempos de crisis en la Fe, de crisis en la doctrina, de crisis de valores católicos, y en 

este momento de gran apostasía, sería de gran oportunidad pedir la intercesión de Santa 

Isabel I, Reina de España, para la verdadera defensa de la Unidad Católica, tanto en 

España como en el mundo. 

   VII. Nos, declaramos, empeñando Nuestra palabra, que durante todo el tiempo del 

presente Documento, Nos, hemos oído innumerables Ángeles cantando alabanzas a 

Dios y tocando alegres trompetas de júbilo. No cabe duda que hoy es un día grande en 

los Cielos; pues, cuatro Papas, un Cardenal y una Reina, han sido canonizados. 

Ciertamente, los infiernos se estremecen ante estas solemnes proclamaciones; pues, de 

esta forma, los fieles cuentan con más intercesores y con más modelos para aprender el 

camino de la santidad. 

   Nos, como Vicario de Cristo en la Tierra, queremos recordar a todos los españoles, 

que hoy está en peligro la Sagrada Unidad de España, a través de las satánicas y 

masónicas autonomías regionales, las cuales conducirán a la destrucción de España. 

   Nos, como Pastor Supremo de la Iglesia, decimos angustiadamente: 

   ¡Españoles, defended, por el amor de Dios, la Unidad de España, y luchad contra el 

partidismo regionalista que destruye los valores eternos y los valores patrióticos! 

   Nos, como Vicario de Cristo, estamos dispuesto a defender la Unidad de España, con 

la Cruz y la Espada. Nos, estamos dispuesto a defender la Sagrada Bandera española 

roja y gualda, símbolo de la Unidad de España. 

   Nos, como Supremo Pastor, y haciendo uso del derecho del poder temporal, en 

defensa de la España Una, Grande y Libre, condenamos todos los intentos partidistas y 

regionalistas. 

   Nos, declaramos por el presente Documento: 

   Anatematizamos las banderas regionalistas, pues son símbolos que atentan contra la 

Sagrada Unidad de España. 

   Nos, como Padre Común de la Iglesia, pedimos a Nuestros hijos espirituales: Elevad 

plegarias a Santa Isabel I, Reina de España, para que, Nos, recibamos fuerzas y nunca 

claudiquemos. 
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Dado en Sevilla, Sede Apostólica, día 12, Festividad del Dulce Nombre de María y 

Sexto Aniversario de la Entronización de Nuestra Madre del Palmar Coronada, 

septiembre MCMLXXVIII, Año de Nuestro Señor Jesucristo y primero de Nuestro 

Pontificado. 

Con Nuestra Bendición Apostólica, 

Gregórius XVII, P.P. Póntifex Máximus. 

 

DECIMOSÉPTIMO DOCUMENTO  

SOLEMNE BEATIFICACIÓN Y CANONIZACIÓN, Y DECLARACIÓN DE 

DOCTOR, 

DEL SIERVO DE DIOS, TOMÁS HEMERKEN  

   Nos, Sumo Pontífice, Vicario de Cristo, Sucesor de San Pedro, Siervo de los siervos 

de Dios, Patriarca del Palmar de Troya, de Glória Olívæ, Espada Flamígera de Elías, 

Mensajero Apocalíptico. 

   I. Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, asistido del Espíritu Santo, recogiendo la 

voz unánime de la Iglesia, y previo análisis de la Historia, declaramos y proclamamos 

solemnemente: 

   Elevamos hoy con gran júbilo a la Gloria de los Altares, beatificando y canonizando al 

mundialmente conocido Tomás Hemerken. 

   Nos, queremos enseñar doctrinalmente a todos los fieles, sobre la vida de santidad y 

heroicas virtudes de Santo Tomás Hemerken. Son innumerables los testimonios 

indiscutibles e irrefutables de la santidad y heroicas virtudes que observaron 

innumerables contemporáneos del Santo. Este gran Santo alemán se entregó de lleno a 

la vida de oración, penitencia, mortificación, expiación, etc., etc. Santo Tomás 

Hemerken, ingresó en la vida religiosa renunciando decididamente a los placeres del 

mundo. El Santo vivió en una comunidad religiosa en los Países Bajos. Podemos 

garantizar y asegurar que el Santo quiso vivir escondido de los hombres, pero bien 

conocido para Dios. Es admirable y digna de imitación la heroica humildad que este 

gran Santo nos enseña a todos. Sabemos que el Santo del cual estamos hablando, vivió 

en completo desprecio sobre las cosas perecederas del mundo. La vida espiritual, 

penitencial y doctrinal de Santo Tomás Hemerken, hermosea de gloria a la Iglesia, 

Esposa Inmaculada de Cristo. El Santo tuvo una especialísima devoción y 

contemplación sobre la Sacrosanta Pasión del Redentor, viéndose clarísimamente 

asociada, al Sacrificio de Cristo, María como Corredentora. Tenía el Santo un amor 

profundísimo, que calaba lo más íntimo de su ser, a la Sacratísima Eucaristía, pues de 

esta forma encontraba el medio seguro y rápido de tener hermoso diálogo con Dios. 

Nos, queremos asegurar que Santo Tomás Hemerken llegó a tan alto grado de devoción 

a la Pasión de Cristo, a la Santa Comunión, a la soledad augusta del Tabernáculo, sin 

duda alguna conducido por su admirable devoción a la Santísima Virgen María, Madre 

del Gran Amado de su Alma. 
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   Nos, recordamos a los fieles, que hemos llevado una vida personal entregada durante 

mucho tiempo a ofender a Dios, a través de innumerables y abominables pecados. Nos, 

que hemos estado muchas veces cometiendo gravísimos pecados, que hemos estado 

muchas veces encenagado en los repugnantes placeres del mundo. Nos, hemos conocido 

en muchísimas ocasiones, la terrible soledad de sentirse huérfano de la paternidad 

divina. Nos, sin duda alguna, teníamos un lugar reservado muy profundo en los 

infiernos, más de lo que vosotros podéis imaginar. Nos, queremos exhortar 

paternalmente a todos los fieles, hagan oraciones por Nos, pues mientras tenga el alma 

la coraza o envoltura llamada carne, será fácil exponernos a la condenación eterna. Nos, 

queremos decir a todos lo siguiente: En muchas ocasiones que Nos, estábamos gozando 

de los malditos disfrutes caducos del mundo, sufríamos al mismo tiempo, pues 

sentíamos con toda claridad que Dios se alejaba de Nos, y entonces quedábamos bajo la 

esclavitud de Satanás. Nos, queremos decir por el bien de las almas, algunas cosas que 

nos sucedía, a saber: Cuando sentíamos la profundísima amargura de la orfandad de 

Dios, pensábamos al mismo tiempo que aún quedaba un lazo de unión con Dios; pues 

pensábamos: Dios está lejos, me encuentro huérfano; pero, Nos, meditábamos y 

decíamos: Dios está profundamente enojado conmigo, pues son muchos mis pecados. Y 

seguíamos meditando: A pesar de haber perdido por mis pecados esa paternidad, no 

debo olvidar que la Virgen María sigue siendo mi Madre, pues Ella es Refugio de 

pecadores. La prueba de esa maternidad la vimos clarísimamente en El Palmar de 

Troya: Pues, a pesar de tantos pecados, la Divina María quiso acordarse de Nos. Nos, 

ante esta hermosa verdad, corrimos rápido a refugiarnos bajo el Manto de la Madre, y 

por este conducto se rehabilitó la paternidad de Dios sobre Nos. 

   II. Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, declaramos y proclamamos 

solemnemente: 

   Nos, elevamos hoy a la altísima dignidad de Doctor de la Iglesia al referido Santo, que 

queremos sea conocido con este título: Santo Tomás Hemerken, Doctor de la Iglesia. 

   Nos, creemos que Dios, en su infinita Sabiduría, había reservado el día de hoy para 

declarar, a este insigne Santo, Doctor de la Iglesia, precisamente para fortalecernos a 

todos y así resistirnos valientemente del terrible contagio de la inmundicia, basura, 

repugnancia y nauseabunda hora que nos ha tocado vivir. 

   Nos, declaramos y proclamamos que con el presente Documento la Iglesia puede 

encontrar, en estos Tiempos Apocalípticos, una estrella luminosa que conduce al 

místico Belén de la grandiosa Obra de El Palmar de Troya. 

   III. Santo Tomás Hemerken 

   Nació en Kempis-Westfalia, Alemania, en la primera mitad del año 1379. Santo 

Tomás Hemerken, fue alumno de la escuela capitular en Deventer, Holanda, en 1392; y, 

después, miembro de los hermanos de la vida común. En 1399 fue huésped de los 

Canónigos Regulares de San Agustín de la congregación de Windesheim, en el 

convento del Monte de Santa Inés, junto a la ciudad holandesa de Zwoll; y en 1401 

ingresó en la Orden. Fue ordenado Sacerdote en 1413. Santo Tomás Hemerken sirvió al 

Señor, como religioso, durante setenta años con gran austeridad de vida, superándose 

constantemente en la virtud, de modo que todos admiraban su gran devoción y gran 
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espíritu. Fue de pequeña estatura, gustaba de estar solo. Varón íntegro, vivió al margen 

de las cosas del mundo y de su estilo de vida. Era afable y dulce con todos, máxime con 

los espirituales y humildes. Fue siempre devotísimo de la Pasión del Señor y tenía un 

don especial para consolar a los que sufrían tentaciones y otras penas interiores. Murió 

el 25 de julio de 1471 a los noventa y dos años de edad. Dejó escritas varias obras de 

alta espiritualidad. 

Dado en Sevilla, Sede Apostólica, día 29, Festividad de San Miguel Arcángel, Príncipe 

de las Milicias Celestiales, septiembre MCMLXXVIII, Año de Nuestro Señor Jesucristo 

y primero de Nuestro Pontificado. 

Con Nuestra Bendición Apostólica, 

Gregórius XVII, P.P. Póntifex Máximus. 

DECIMOCTAVO DOCUMENTO  

SOLEMNE BEATIFICACIÓN Y CANONIZACIÓN DE TRECE PASTORES, 

MÁRTIRES DE LA PERSECUCIÓN COMUNISTA EN ESPAÑA. TAMBIÉN  

ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE LA MUERTE DEL ANTIPAPA 

JUAN PABLO I  

   Nos, Sumo Pontífice, Vicario de Cristo, Sucesor de San Pedro, Siervo de los siervos 

de Dios, Patriarca del Palmar de Troya, de Glória Olívæ, Espada Flamígera de Elías, 

Mensajero Apocalíptico. 

   I. Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, asistido por la Luz del Espíritu Santo, 

recogiendo el sentir de la Iglesia y analizando históricamente los hechos, declaramos y 

proclamamos solemnemente: 

   Nos, elevamos hoy, con gran júbilo, a la Gloria de los Altares, mediante solemne 

beatificación y canonización, a los doce Obispos y un Administrador Apostólico, de 

España, que murieron Mártires por Dios y por España en el periodo que se conoce con 

el nombre de la Persecución Religiosa, realizada por los comunistas durante la Santa 

Cruzada: 

   Nos, elevamos hoy a los Altares a los siguientes Mártires, a saber: 

1. Eustaquio Nieto Martín, Obispo de Sigüenza 

2. Silvio Huix Miralpeix, Obispo de Lérida 

3. Cruz Laplana Laguna, Obispo de Cuenca 

4. Florentino Asensio y Barroso, Obispo de Barbastro 

5. Miguel Serra Sucarrats, Obispo de Segorbe 

6. Manuel Basulto Jiménez, Obispo de Jaén 

7. Manuel Borrás Ferré, Obispo Auxiliar de Tarragona 

8. Narciso de Esténaga y Echevarría, Obispo de Ciudad Real 

9. Diego Ventaja Milán, Obispo de Almería 
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10. Manuel Medina Olmos, Obispo de Guadix 

11. Manuel Irurita Almandoz, Obispo de Barcelona 

12. Anselmo Polanco y Fontecha, Obispo de Teruel 

13. Juan de Dios Ponce y Pozo, Administrador Apostólico de Orihuela 

   II. Nos, queremos aclarar que el correspondiente al número trece, no tuvo la dignidad 

episcopal, pero se cuenta en el número de los Pastores, por cuanto administraba 

apostólicamente una diócesis. 

   Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, aseguramos la santidad y heroicas virtudes 

de estos trece Pastores Mártires. Sus vidas fueron siempre animadas por un auténtico 

espíritu de oración, penitencia, mortificación, etc., etc. Estos trece santos Pastores, 

sellaron su vida heroica y santa con la palma del martirio; los cuales, teniendo enfrente a 

sus asesinos, prefirieron confesar a Cristo y sacrificar sus vidas como holocaustos por 

Dios, por la Fe Católica y por la Patria. No cabe duda que, estos hombres, hubieran 

encontrado la posibilidad de salvar sus vidas humanas abjurando de su Fe Católica o 

coexistiendo con la doctrina marxista. Estos gloriosos Santos, dieron ejemplo de 

santidad heroica y de hermosa valentía. Sabemos que estos Pastores durante aquellos 

amargos años del imperialismo marxista en España, en muchas ocasiones predicaron a 

sus diocesanos contra la doctrina marxista, de acuerdo con las condenas declaradas por 

los Sumos Pontífices. 

   III. Amadísimos hijos: Nos, queremos que examinéis con profunda humildad aquellos 

acontecimientos de la satánica Segunda República Española. La Santísima Virgen 

María, Protectora singular de España, salió en defensa de esta católica nación haciendo 

surgir un poderoso Caudillo, que todos conocéis con el nombre del Generalísimo 

Franco, ahora San Francisco Franco. A este hombre providencial se unieron todas las 

fuerzas católicas de España en Santa Cruzada contra el comunismo. 

   Nos, sentimos profundo dolor al contemplar que la mayoría de las naciones 

censuraron y criticaron durante muchos años a San Francisco Franco y a la Santa 

Cruzada Española. Si analizamos las cosas tendremos que decir lo siguiente: ¿Podremos 

comprender a las naciones que atacaron o criticaron al Santo Caudillo? No cabe duda 

que esas naciones no sufrieron en su propia carne la maldita y diabólica tiranía marxista. 

   Nos, decimos al mundo lo siguiente: Todos los buenos católicos del mundo deberían 

tener una piadosa veneración a San Francisco Franco, el cual fue el látigo firme contra 

el marxismo, y contra otras sectas diabólicas, en defensa de la Fe Católica. 

   Nos, en el día de hoy, con gran solemnidad, adornamos la Iglesia Santa de Dios 

elevando a la Gloria de los Altares a estos trece Pastores Mártires. No cabe duda que la 

sangre vertida por estos Mártires, será una hermosa semilla para producir abundantes 

frutos durante la época que nos ha tocado vivir. Es admirable para todo buen católico la 

muerte heroica de los Obispos. No hay que olvidar que los Obispos son sucesores de los 

Apóstoles; por tanto, es hermoso y bello el que los Obispos sufran el martirio como la 

mayoría de aquellos Apóstoles. Nos, queremos decir a todos los fieles lo siguiente: 

Amadísimos hijos, ciertamente es envidiable aquella gloriosa época de la Santa Cruzada 

de España contra el comunismo. Desgraciadamente, la época actual no se parece a 
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aquella, pues los actuales obispos de la apóstata iglesia romana, en lugar de condenar el 

marxismo, se hacen amigos de los comunistas. Indudablemente, la mayoría de dichos 

obispos, son culpables de que nuevamente el comunismo triunfe en España. 

   Nos, exhortamos a todos los fieles pidan la intercesión de los santos Mártires que hoy 

hemos elevado a la Gloria de los Altares, para que ellos sirvan de ejemplares modelos 

para organizar otra Santa Cruzada contra el comunismo. 

   IV. Nos, queremos aprovechar el presente Documento para decir a los fieles algunas 

cosas: Hace tres días ha muerto el antipapa Juan Pablo I. Nos, queremos decir a toda la 

Iglesia, que el antipapa Juan Pablo I ha muerto como había vivido, de espaldas a Dios. 

Nos, rogamos a todos los llamados tradicionalistas a que hagan una profunda 

meditación, examinando cómo ha acaecido la muerte repentina del antipapa Juan Pablo 

I. No cabe duda que esa rápida muerte es un signo especial que Dios pone para la 

humilde reflexión. Su elección fue seguida de confusas fumatas, que indicaban al 

mundo que no había sido elegido por Dios. Su corto antipontificado de treinta y tres 

días no deja ningún camino ejemplar a la Iglesia. El antipapa Juan Pablo I, no ha dejado 

escrito ningún documento para orientación de los fieles. Sus discursos han sido vacíos, 

carentes de espiritualidad. En sus discursos ha exaltado a figuras relevantes de toda 

clase de herejías. La mayoría de sus discursos fueron llenos de tontas y estúpidas 

anécdotas, impropias del Vicario de Cristo, el cual, ante todo, debe ser Doctor para 

guiar a la Iglesia. 

   Nos, queremos comentar a aquellos llamados tradicionalistas que quedaron 

sorprendidos cuando el Señor hizo la elección de Nos como Sumo Pontífice, con el 

nombre de Gregorio XVII, y correspondiendo al lema de las profecías de San 

Malaquías: «De Glória Olívæ». Muchos de ellos decían: «No es posible en este 

momento la elecci·n de Gl·ria Ol²vÞ, pues falta óde lab·re solisôè. 

   Nos, os indicamos lo siguiente: El antipapa Juan Pablo I, que corresponde al lema «de 

medietáte lunæ», ha muerto, llevándose con su hipócrita sonrisa la media luna. Ahora, 

los cardenales apóstatas se reunirán nuevamente en cónclave para elegir el sucesor del 

antipapa Juan Pablo I, cuyo sucesor corresponde al lema de San Malaquías con el título 

«de labóre solis», naturalmente antipapa también. Una vez más queda demostrado que 

de Dios nadie se ríe. Los masones que hay dentro de la curia romana se sintieron 

orgullosos al sentar en la silla de Pedro a un escondido masón, de aparente humildad, el 

cual apareció en el balcón central de la Basílica Vaticana, con una sonrisa continua, 

cuya sonrisa ha repetido en todas sus audiencias y en todo momento que comparecía 

ante otras personas. 

   Nos, hacemos a todos Nuestros fieles la siguiente pregunta: ¿Acaso el Vicario de 

Cristo puede estar continuamente sonriente viendo cómo la Iglesia sufre? Nos, 

respondemos en nombre de todos vosotros: No es posible que el Vicario de Cristo tenga 

una permanente sonrisa mientras la Iglesia llora por la Calle de la Amargura camino del 

Gólgota. Todos sabemos que la Iglesia, a imitación del Divino Fundador, está sufriendo 

hoy la Pasión, la cual tiene que recibir la Crucifixión para resucitar gloriosa y así, de 

esta manera, seguir las santas huellas del Divino Maestro. 
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   Nos, queremos indicar a Nuestros fieles la siguiente reflexión: El antipapa Juan Pablo 

I pasó su cortísimo antipontificado como un verdadero payaso, en continua y falsa 

sonrisa. En cambio Nuestro Venerado Predecesor, el Papa Pablo VI, pasó un largo 

pontificado lleno de grandes sufrimientos. Hay constancia de que muchas veces le 

vieron llorar. Quince años de Pontificado que todavía no ha sido reconocido en el 

mundo. En cambio, treinta y tres días de falso pontificado del antipapa Juan Pablo I, ha 

dado la vuelta al mundo, reconociéndole como hombre santo y humilde. 

   Nos, creemos con toda seguridad que, el Arcángel San Miguel, gran protector de la 

Iglesia, ha descargado su espada contra el antipapa Juan Pablo I, pues su muerte ha sido 

en la víspera de la fiesta de San Miguel. Una vez más declaramos: De Dios nadie se ríe. 

   Nos, exhortamos a todos los llamados tradicionalistas: Piensen bien en los signos que 

Dios está mostrando en estos últimos tiempos. 

Dado en Sevilla, Sede Apostólica, día 1, Cuadragésimo Segundo Aniversario de la 

exaltación a la Jefatura del Estado Español de San Francisco Franco Bahamonde, 

octubre MCMLXXVIII, Año de Nuestro Señor Jesucristo y primero de Nuestro 

Pontificado. 

Con Nuestra Bendición Apostólica, 

Gregórius XVII, P.P. Póntifex Máximus. 
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DECIMONOVENO DOCUMENTO  

SOLEMNE BEATIFICACIÓN Y CANONIZACIÓN,  

ELEVANDO A LA GLORIA DE LOS ALTARES  

A ALGUNOS MIEMBROS DEL CUERPO MÍSTICO DE CRISTO,  

Y SOLEMNE DECLARACIÓN DE SAN IGNACIO DE LOYOLA CON EL 

TÍTULO DE «DOCTOR DE LA IGLESIA»  

   Nos, Sumo Pontífice, Vicario de Cristo, Sucesor de San Pedro, Siervo de los siervos 

de Dios, Patriarca del Palmar de Troya, de Glória Olívæ, Espada Flamígera de Elías, 

Mensajero Apocalíptico. 

   I. Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, movido por el Espíritu Santo, recogiendo 

el sentir de la Iglesia, previo análisis histórico, declaramos y proclamamos 

solemnemente: 

   Elevamos hoy con gran júbilo a la Gloria de los Altares, mediante solemne 

Beatificación y Canonización, a los siguientes excelsos miembros del Cuerpo Místico 

de Cristo; a saber: 

1. Sierva de Dios María Dolores Rodríguez Ortega, española 

2. Josefina Vilaseca, española 

3. Venerable María de Jesús, española 

4. Sierva de Dios Madre Pilar Vega Iglesias, española 

5. Madre Amable Vega Iglesias, española 

6. Antonio Molle Lazo, español 

7. Siervo de Dios Padre Pedro Poveda Castroverde, español 

8. Pilar Cimadevilla y López-Dóriga, española 
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9. Siervo de Dios Fray Jaime Carretero Rojas, español 

10. Padre José María Mateos Carballido, español 

11. Siervo de Dios Fray Joaquín Romero Olmos, español 

12. Padre Carmelo Moyano Linares, español 

13. Padre Buenaventura García de Paredes, español 

14. Padre Tito Brandsma, holandés 

   II. Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, cumpliendo Nuestra altísima misión de 

Vicario de Cristo en la Tierra y de Guía de las almas, aseguramos y garantizamos la 

santidad y heroicas virtudes de los que hoy hemos elevado a los Altares. Nos, deseamos 

ardientemente que los fieles tomen con veneración estos preciosos modelos para 

alcanzar la santidad, a la cual hemos sido llamados todos. 

   Nos, queremos resaltar los ejemplos vivos de santidad que hermosean con sus virtudes 

la Iglesia Santa de Dios. Amadísimos hijos, en estos calamitosos años que estamos 

viviendo, hemos de acudir presurosos al encuentro de guías seguros; y esto lo 

encontraremos en los Santos, miembros de la Iglesia, que Dios en su infinita 

misericordia ha suscitado en todas las épocas, en todas las naciones, y sobre todo en las 

grandes persecuciones. Nos, queremos indicar a todos los fieles la imperante necesidad 

que tiene la Iglesia de que se produzcan abundantes mártires; pues, los mártires, son los 

grandiosos pilares y baluartes que nos ayudan a todos a fortalecernos, a confesar a 

Cristo, a ser fieles a la Fe Católica y a luchar con santo valor contra los enemigos de 

Cristo y de su Iglesia. 

   Amadísimos hijos: Queremos indicar a todos vosotros que la elevación a la Gloria de 

los Altares de algunos miembros del Cuerpo Místico de Cristo, ha de servir para 

manifestar al mundo la gloria de Dios. Los Santos, los Mártires, los virtuosos, etc., etc., 

están compuestos de cuerpo y alma como nosotros; ellos sintieron terribles tentaciones, 

las cuales son permitidas por Dios para probarnos, para que luchemos y venzamos a 

Satanás. Amadísimos hijos: Nos, consideramos que muchos de vosotros estáis 

agobiados, estáis sufriendo mil tentaciones del diablo; algunos de vosotros tal vez estéis 

desesperados por las muchas tentaciones que estáis sufriendo. Nos, os exhortamos a que 

meditéis en las vidas de los Santos, pues ellos fueron probados, sufrieron tentaciones, 

amarguras, y sin embargo hoy podemos contemplarles en los Altares. No cabe duda que 

vosotros, si queréis, podéis vencer las tentaciones y alcanzar la santidad; naturalmente, 

invocando el auxilio seguro y real de la Santísima Virgen María, Reina de todos los 

Ángeles y Santos. Amadísimos hijos, cuando estéis agobiados por el peso de vuestras 

amarguras y luchas, pensad en el Crucificado y pensad en la Corredentora. Como todos 

sabemos, Cristo se igualó en todo a nosotros, menos en el pecado. Cristo, para 

rescatarnos, se hizo pecado, que es la suma de todos nuestros pecados; en aquella 

pesada Cruz se encuentran nuestros pecados. Sabemos que Nuestro Señor Jesucristo, 

por la Calle de la Amargura, camino del Gólgota, cayó al suelo tres veces. Nos, 

queremos indicar con precisión y con claridad, el motivo de las caídas de Jesús al suelo; 

Nuestro Señor Jesucristo, verdadero Dios y verdadero Hombre, tenía un cuerpo de 

varón perfectísimo, Hombre fuerte y corpulento, naturalmente capacitado, 
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humanamente hablando, para llevar aquella Cruz. Los pecados nuestros eran la 

auténtica causa de hacer pesadísima la Cruz. Aquellas caídas de Jesús a tierra indicaban 

el tremendo peso de nuestros pecados. Sabemos también que Jesús caía al suelo, más 

que por el peso de la Cruz, por la contemplación salvífica, pues, a pesar de este 

sacrificio infinito, aún se perderían muchas almas, las cuales caerían en el Infierno 

eterno. Pues, los que rechazan la Obra Salvífica de la Redención, se precipitan al fuego 

eterno del Infierno. Amadísimos hijos, cuando estéis sobrecargados por la constante 

lucha contra las tentaciones, pensad en el Mansísimo Cordero portando el tremendo 

madero de nuestros pecados; y pensad, también, en los dolores y lágrimas de la 

Santísima Virgen María, Nuestra Corredentora. 

   Nos, queremos enseñar a todos los fieles, que los innumerables miembros del Cuerpo 

Místico de Cristo alcanzaron la santidad porque contemplaron y meditaron en la 

Sacrosanta Pasión de Cristo, en los Dolores de María, en la sangre de los Mártires y en 

el amor de todos los Santos. 

   Nos, os exhortamos a que tengáis santa alegría en el Señor cuando estéis sufriendo 

terribles tentaciones; pues, de esta manera, tendréis la oportunidad de alcanzar grandes 

méritos por medio de vuestra santa lucha y santa victoria contra Satanás. 

   Nos, os repetimos: Guardaos de los falsos doctores, falsos pastores, falsos profetas, 

etc., etc. La Iglesia vive hoy en medio de grandes tinieblas, pues son muchos los 

apóstatas que todavía se arrogan el derecho de apacentar a la Grey. 

   Nos, os recomendamos paternalmente: Tened gran veneración a los Santos, buscad la 

historia de sus vidas, y así encontraréis maravillosos caminos para ir a Cristo, el Santo 

de los Santos. 

   IV. Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, en el día de hoy, declaramos y proclamamos 

solemnemente a San Ignacio de Loyola con el título de «Doctor de la Iglesia». 

   Nos, queremos manifestar a toda la Iglesia, que la proclamación de Doctores eclesiásticos no 

es un juego honorífico, no es una dignidad para que sirva de orgullo a tal o cual nación. 

   Nos, queremos expresar a toda la Iglesia lo siguiente: Hoy, más que nunca, hay una 

necesidad imperante de presentar santos y sabios doctores. Pues, tenemos el deber y el 

derecho de presentar lógica batalla contra los falsos doctores que hoy desvían a las ovejas. 

   Nos, en estos momentos, sentimos un profundo gozo al proclamar a San Ignacio de Loyola 

«Doctor de la Iglesia», pues él es también uno de los Patronos de la Orden de los Carmelitas de 

la Santa Faz, pues nuestra Orden es también Compañía de Jesús. 

   Nos, exhortamos a todos los Carmelitas de la Santa Faz en Compañía de Jesús y María, en sus 

distintas ramas, se llenen también de gozo y de alegría por esa dignísima proclamación. 

   Nos, declaramos a San Ignacio de Loyola Protector de la Orden de los Carmelitas de 

la Santa Faz. 

   Nos, queremos indicar a todos: Amadísimos hijos, no olvidéis que nuestra Santa 

Reformadora, Santa Teresa de Ávila, sentía gran predilección espiritual por los jesuitas. 

Demos gracias a Dios, pues ahora en nuestra Orden de los Carmelitas de la Santa Faz 

tenemos también el espíritu de San Ignacio de Loyola. 
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   Nos, os exhortamos a que meditéis en la importancia de ser Carmelita de la Santa Faz 

en Compañía de Jesús y María. De una parte, tenemos el espíritu del Monte Carmelo, 

como compañeros de María; y de otra parte, tenemos el espíritu de los jesuitas, como 

compañeros de Jesús; y por si fuera poco, San José, Padre General de la Orden. No cabe 

duda que la Orden de los Carmelitas de la Santa Faz es la única que supervive y va al 

encuentro de Cristo en su Retorno a la Tierra. 

   Nos, queremos comunicaros que el lema «de Glória Olívæ» ciertamente no es 

solamente para Nos; es, sin duda alguna, para toda la Orden de los Carmelitas de la 

Santa Faz. Nos, como Vicario de Cristo, representamos al Olivo; y vosotros, los que 

estáis unidos a Nos, representáis las olivas hermosas y bellas, que mantienen con su 

oración y penitencia la belleza espiritual del Olivo. 

Dado en Sevilla, Sede Apostólica, día 3, Festividad de Santa Teresa del Niño Jesús y de 

la Santa Faz, octubre MCMLXXVIII, Año de Nuestro Señor Jesucristo y primero de 

Nuestro Pontificado. 

Con Nuestra Bendición Apostólica, 

Gregórius XVII, P.P. Póntifex Máximus. 

 

 

VIGÉSIMO DOCUMENTO  

SOLEMNE ELEVACIÓN D E SANTA TERESA DEL NIÑO JESÚS Y DE LA 

SANTA FAZ  

A LA DIGNIDAD DE DOCTORA DE LA IGLESIA. CARISMAS Y CAMINOS 

DE SANTIDAD  

   Nos, Sumo Pontífice, Vicario de Cristo, Sucesor de San Pedro, Siervo de los siervos 

de Dios, Patriarca del Palmar de Troya, de Glória Olívæ, Espada Flamígera de Elías, 

Mensajero Apocalíptico. 
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   I. Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, asistido del Espíritu Santo, recogiendo el 

sentir de innumerables miembros del Cuerpo Místico de Cristo, previo análisis 

histórico, declaramos y proclamamos solemnemente: 

   Elevamos hoy con gran júbilo y alegría a la insigne carmelita francesa Santa Teresa 

del Niño Jesús y de la Santa Faz, a la excelsa dignidad de Doctora de la Iglesia. 

   Nos, queremos enseñar ardientemente a todos los fieles que, la vida íntima de Santa 

Teresa nos muestra inequívocamente, por medio de la vida escondida, un seguro camino 

para alcanzar la santidad. 

   Esta gran Santa no estuvo adornada de visiones, éxtasis, estigmas y otras gracias 

místicas sobresalientes. No cabe duda que Nuestro Señor Jesucristo quiso llevar a la 

santidad a esta carmelita por el camino de la naturalidad y normalidad. Con esta verdad 

una vez más se prueba que en los videntes no hay méritos ni deméritos, pues las 

visiones son gracias gratuitas que Dios concede a algunos instrumentos para el bien de 

toda la Iglesia; cumpliéndose así la gran dimensión de la Iglesia en su doble aspecto, el 

jerárquico y el carismático, que no se contraponen, sino que se complementan. 

   II. Nos, queremos enseñar a toda la Iglesia que Dios en su infinita sabiduría dirige a 

las almas por muy diversos caminos. Claro está, siempre dentro de la ortodoxia católica. 

   Nos, queremos indicar a todos esta sublime y hermosa verdad: Nuestro Señor 

Jesucristo, a cada uno de nosotros, nos ha llamado a la santidad. Cada uno tiene el 

sagrado deber de ir a la santidad por el camino que Jesús le ha trazado. Sería una terrible 

necedad querer alcanzar la santidad por un camino distinto al que Dios quiere. Dios 

derrama constantes gracias a manos llenas, repartiéndolas entre los distintos miembros 

que forman la Iglesia. A unos les da el don de discernimiento; a otros, el don de 

predicación, interpretación, el don de lenguas; a otros les vuelca de gracias místicas 

especiales. Sería un terrible orgullo y una abominable soberbia el querer poseer todas 

las gracias. Dios, en su infinita sabiduría, ha dispuesto sabia y magistralmente las cosas 

de tal manera que no sea posible el poseer todos los carismas. De esta forma, todos los 

miembros del Cuerpo Místico de Cristo tenemos la necesidad de ayudarnos 

mutuamente, cada cual con los distintos talentos que Jesús ha puesto en cada uno de 

nosotros. Dios, en su infinita sabiduría, ha dado prueba de esta regla; pues, sabiamente, 

ha dispuesto a algunas reducidísimas excepciones, a saber: Todos conocemos que la 

excepción magistral se ha cumplido en la Divina María, pues Ella es la llena de Gracia. 

La otra hermosa excepción la constituye el excelso compañero de María, el 

Gloriosísimo San José, el lleno de Gracia. 

   Nos, queremos demostrar que realmente el Cuerpo Místico de Cristo está adornado de 

múltiples y bellos carismas. Estos carismas los concede Dios a quien quiere, cuando 

quiere y como quiere. 

   III. Nos, queremos dejar bien claro esta sublime verdad: La hoy Doctora de la Iglesia, 

Santa Teresa del Niño Jesús y de la Santa Faz, fue adornada con bellos y santos 

carismas, tales como la santa obediencia, el cumplimiento exacto de los deberes 

cotidianos de acuerdo con las santas reglas de la Orden religiosa. Otro carisma es el 

sufrir callando, el vivir sin quejas, el obedecer a sus Superiores hasta cosas que nos 

puedan parecer tontas, porque ellos representan la voz de Cristo. Otro gran carisma de 
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esta Santa fue el sufrir enfermedades ofreciéndolas a Dios por la conversión de los 

pecadores. Otro carisma admirable y digno de tomarlo como ejemplo y modelo, fue el 

constante deseo de hacer siempre y en todo momento la voluntad de Dios. Ella deseaba 

ardorosamente vivir mil años para servir más a Dios y a las almas. No obstante este gran 

deseo, la Santa se somete a la voluntad de Dios y acepta con alegría y gozo 

indescriptible el vivir menos años. Ella sabe que su caminar en este valle de lágrimas 

radica en cumplir la voluntad de Dios. 

   IV. Nos, queremos que reflexionéis en la importancia de los distintos caminos para 

alcanzar la santidad. Dos Doctoras de la Iglesia, carmelitas ambas: Una, Santa Teresa de 

Ávi la, la Mística Doctora, dice así: «Muero porque no muero»; la otra, Santa Teresa del 

Niño Jesús y de la Santa Faz, Doctora de la vida simple y escondida, dice así: «Quisiera 

vivir mil a¶oséè 

   Nos, vemos que Dios en su infinita Sabiduría, en su amoroso deseo paternal de hacer 

partícipe a sus hijos de la felicidad que en Sí hay, ha querido ponernos a cada uno de 

nosotros caminos adecuados a nuestras fuerzas. Una prueba clara, es el discernimiento 

de esas dos verdades: «Muero porque no muero» y «Quisiera vivir mil años». La una 

siente una agonía indescriptible porque encuentra la muerte lejana; pues es tanto el 

santo deseo de vivir con el Amado, que se siente morir porque no lo logra; ésta, que 

quiere morir, acepta la voluntad divina, aceptando con alegría el vivir más años; no es 

un deseo egoísta de querer volar hacia el Amado; ella es mujer fuerte, sabe luchar, y 

sabe que Jesús está con ella; piensa que, estando ya en el Cielo, junto al Esposo, podrá 

interceder mejor para alcanzar la conversión de los pecadores. Santa Teresa del Niño 

Jesús y de la Santa Faz, al decir que quisiera vivir mil años, no manifiesta ningún 

egoísmo en su expresión; ni por un sólo momento ha pasado sobre la cabeza de esta 

Santa la vanidad de querer superar a Matusalén; ella se resigna, con santa heroicidad, a 

estar en la tierra mil años sin la vista lógica y hermosa de la proximidad del Esposo; está 

dispuesta a ofrecer este enorme sacrificio con tal de alcanzar la conversión de los 

pecadores. 

   Nos, queremos decir a todos, pues siempre queremos tener sinceridad, la siguiente 

verdad: Mientras, Nos, hablamos de estas dos Doctoras, sentimos de una forma 

inenarrable, en lo más profundo del alma, como un santo y místico desposorio con ellas. 

Pues no cabe duda que este desposorio conducirá al gran anhelo del alma de Nos; y es el 

querer alcanzar el Desposorio Místico con la Virgen María. 

   Nos, al mismo tiempo, pedimos perdón a la Santísima Virgen María por desear este 

Desposorio Místico; pues, en honor a la verdad, Nos, no servimos ni para estribo donde 

poner María sus pies. A pesar de no servir, aún seguimos deseando este Desposorio 

Místico. Nos, empeñaremos Nuestra vida con oraciones, penitencias, mortificaciones, 

etc., para alcanzar esa Gracia. Y, Nos, vamos a cometer el atrevimiento de pedir esta 

Gracia a Nuestro Señor Jesucristo, y lo pediremos por medio de la misma Virgen María. 

Nos, sabemos que aquel que consiga la Gracia de un Desposorio Místico con María, no 

cabe duda que a esa alma vendrá a habitar Nuestro Señor Jesucristo. Jesús, siempre está 

próximo a la Madre. Nos, vamos a insistir en esta petición comprometiendo al 

Gloriosísimo San José, para que Él, como Jefe de la Sagrada Familia, lo impere 

suplicando. 
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   Nos, dirigimos ahora la palabra a vosotros, frailes y monjas Carmelitas de la Santa 

Faz en Compañía de Jesús y María. Amadísimos y entrañables hijos, como Padre 

General de la Orden, os rogamos: ¡Pedid cada uno de vosotros que alcancéis también la 

Gracia de vuestro Desposorio Místico con la Virgen María! Como Vicario de Cristo en 

la Tierra, os damos Nuestra Bendición Apostólica para que pidáis y alcancéis esta 

Gracia. 

Dado en Sevilla, Sede Apostólica, día 7, Festividad de Nuestra Señora del Rosario, 

octubre MCMLXXVIII, Año de Nuestro Señor Jesucristo y primero de Nuestro 

Pontificado. 

Con Nuestra Bendición Apostólica, 

Gregórius XVII, P.P. Póntifex Máximus. 

VIGÉSIMO PRIMER DOCUMENTO  

SOLEMNE ELEVACIÓN A LA GLORIA DE LOS ALTARES  

DE ALGUNOS ESCLARECIDOS MIEMBROS DE LA IGLESIA.  

FIRME DEFENSA DE LA SANTA INQUISICIÓN.  

SOLEMNE DECLARACIÓN DE ALGUNOS DOCTORES ECLESIÁSTICOS  

   Nos, Sumo Pontífice, Vicario de Cristo, Sucesor de San Pedro, Siervo de los siervos 

de Dios, Patriarca del Palmar de Troya, de Glória Olívæ, Espada Flamígera de Elías, 

Mensajero Apocalíptico. 

   I. Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, inspirado por la Luz potentísima del 

Espíritu Santo, recogiendo el sentir de la Iglesia, y analizando históricamente los 

hechos, declaramos y proclamamos solemnemente: Beatificamos y Canonizamos a los 

siguientes esclarecidos y virtuosos miembros del Cuerpo Místico de Cristo, elevándoles 

a la Gloria de los Altares. 

1. Fray Luis de León, español 

2. Fray Luis de Granada, español 

3. Fray Isidoro Isolano, italiano 

4. María Concepción Barrecheguren García, española 

5. Padre Francisco Barrecheguren Montagut, español 

6. Madre María Ana Mogas Torras, española 

7. Padre José Mañanet y Vives, español 

8. Madre Catalina Aurelia de la Preciosísima Sangre, canadiense 

   II. Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, declaramos y proclamamos 

solemnemente la vida de santidad y heroicas virtudes de los que hoy hemos elevado a 

los Altares. 

   Nos, observamos que en cada uno de ellos, se ve un palpable y nítido deseo de 

cumplir siempre la voluntad de Dios. Todos ellos, en los distintos caminos que Dios les 

marcó, encontraron grandes obstáculos y vicisitudes. A pesar de los innumerables 
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contratiempos que tuvieron que padecer, no desmayaron; antes al contrario, siguieron 

adelante en el santo empeño de buscar la gloria de Dios y la salvación de las almas. 

Estos Santos caminaron con ardiente valentía en medio de las lógicas tentaciones, 

incomprensiones, obstinaciones de los que no comprendieron su misión. De algunos 

obstáculos entresacamos los sufridos por San Luis de León, el cual, acusado por algunos 

enemigos envidiosos, se vio obligado a comparecer ante el Tribunal de la Santa 

Inquisición. Dios, en su infinita sabiduría y misericordia, permitió que San Luis de León 

compareciera ante la Santa Inquisición, pues mayor fue su gloria, por cuanto que el 

Santo Tribunal le absolvió de toda culpa, no encontrando nada reprochable contra él. 

Los que conocemos la forma de actuación del Tribunal de la Santa Inquisición, sabemos 

que conseguir ser absueltos era una prueba clara de los casos de inocencia, pues el Santo 

Tribunal solía aplicar la justicia con verdadera imparcialidad. 

   Nos, queremos enseñar a todos los fieles que el Tribunal de la Santa Inquisición 

prestó un gran servicio a la Iglesia; pues, mantenía la ortodoxia de la Fe Católica contra 

toda clase de herejías. Es hermoso para todos nosotros el poder tener maravillosos 

escritos de grandes Santos después de haber sido minuciosamente supervisados por el 

Santo Tribunal de la Inquisición. 

   Nos, conocemos que muchos Santos pasaron primero por la prueba acrisoladora y 

necesaria del alto Tribunal de la Santa Inquisición. Es una gran tranquilidad para la 

Iglesia poder venerar a las grandes figuras santas después de recibir la aprobación de la 

Santa Inquisición. 

   Nos, como Vicario de Cristo en la Tierra, y como Supremo Vigilante de la ortodoxia 

de la Fe Católica, aprovechamos el presente Documento para rendir homenaje y 

agradecimiento al Tribunal de la Santa Inquisición. 

   Nos, queremos reconocer abiertamente que, mientras en la Europa del siglo XVI 

pululaban las grandes herejías, en ese mismo tiempo España robustecía la Fe Católica, 

condenando a todo trance las herejías. La Santa Inquisición contribuyó poderosa y 

santamente a impedir la entrada del protestantismo en España. Este alto Tribunal fue 

siempre bendecido por Nuestro Venerado Predecesor San Pío V Magno, el cual 

ostentaba con santa valentía el título de Gran Inquisidor. Igualmente, otros Sumos 

Pontífices contribuyeron con su ayuda paternal a la magna obra del Tribunal de la Santa 

Inquisición. Nos, os decimos: Amadísimos hijos, guardaos de los malditos libros 

escritos contra la Santa Inquisición; cuyos libros malditos y heréticos fueron inspirados 

por el mismísimo Satanás por medio de la masonería. 

   Nos, queremos dejar bien claro el valioso tributo dado por la Santa Inquisición a la 

Iglesia Católica. Una prueba de esta verdad queda manifiesta a través de los 

innumerables Inquisidores que alcanzaron la santidad y que aprobaron Nuestros 

Venerados Predecesores. Una vez más declaramos: La Iglesia no puede engañar ni ser 

engañada. 

   Nos, como Sumo Pontífice, con la autoridad con la cual estamos revestido, 

declaramos: Si alguien se atreviere a condenar, ya sea por medio de predicaciones, 

escritos u otros medios, la maravillosa obra de la Santa Inquisición, sea anatema. 
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   Nos, deseamos ardientemente que todos los fieles reconozcan el gran valor para la 

Iglesia del Tribunal de la Santa Inquisición. 

   Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, os ponemos la siguiente consideración para 

vuestra ulterior reflexión: 

   Durante siglos y siglos la Iglesia ha enseñado la licitud de la pena de muerte en los 

juicios contra aquellas personas que cometen homicidios, pues los jueces representan la 

autoridad de Dios en la administración de la justicia. Pues, sería un terrible crimen dejar 

en medio de la sociedad a los criminales. Es de justicia condenar a aquel que mata. 

   Nos, interpretamos que la licitud de condenar a muerte a un criminal estriba, 

principalmente, en cortar las manzanas podridas, para evitar un lógico contagio en las 

manzanas sanas; y también para evitar posibles genocidios, ya que el individuo capaz de 

matar a una persona se predispone a matar a otras muchas personas. De ahí se desprende 

la necesidad de la pena de muerte a los asesinos. 

   Nos, queremos enseñar que no vale decir: «Nadie puede tomarse la justicia por su 

propia mano», pues un juez justo, de principios católicos naturalmente, representa a 

Dios; por tanto, ejecuta la justicia en nombre de Dios. No debe olvidarse que el Dios 

que conocemos infinitamente bueno, es también infinitamente justo, el cual es 

remunerador, que premia a los buenos y castiga a los malos. De donde se desprende 

sabiamente: Un juez que representa verdaderamente a Dios, tiene que ser forzosamente 

remunerador; por tanto, debe condenar con toda justicia; de lo contrario, se haría 

partícipe de los criminales. 

   Nos, os hemos puesto la consideración anterior, la cual concierne al cuerpo; ya que es 

lícito condenar a muerte a los asesinos que matan el cuerpo. Expuesta esta licitud, 

¿quién puede dudar de la licitud de la Santa Inquisición, condenando a muerte a 

aquellos que con su veneno extendían las herejías, causando la muerte de innumerables 

almas? Amadísimos hijos, os enseñamos de acuerdo con la Doctrina Tradicional, la 

siguiente verdad: El alma, la cual es imagen y semejanza de Dios, vale infinitamente 

más que el cuerpo. Dios es el creador del alma. Dios crea el alma de cada uno y la une a 

la unión matrimonial, dando vida al ser, producto del mandato divino de la procreación. 

   Nos, queremos que reflexionéis, pensando en las almas que quedan muertas por la 

acción de las herejías; pues, los herejes, automáticamente, quedan fuera de la Comunión 

de los Santos. Amadísimos hijos, meditad y reflexionad cuál es la verdadera vida del 

alma. La vida del alma se conoce cuando el alma posee la Gracia Santificante, cuando 

posee la auténtica Doctrina, cuando está inmersa en la vida de la verdadera y única 

Iglesia Una, Santa, Católica y Apostólica. 

   Nos, pensamos en los siglos anteriores, cuando Europa estaba plagada de la herejía 

protestante. El protestantismo se iba extendiendo con gran facilidad. En aquella época 

hacía muy poco tiempo que se había consolidado en España la unidad Católica, tras 

ocho siglos de intensas luchas contra el mahometismo invasor. Desde tiempo 

inmemorial, España había sido una nación, no como hoy se la quiere fraccionar. Cuando 

el Apóstol Santiago el Mayor, discípulo del Señor, vino a predicar en España, ésta era 

una provincia de Roma. Posteriormente, sufrió otras invasiones, pero conservándose la 

unidad. Después vino la invasión de los árabes, los cuales portaban la satánica bandera 
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mahometana de la media luna. Estos árabes, fieles a la media luna, dividieron España en 

innumerables reinos de taifas. Ante tales hechos, la Santísima Virgen María dio 

comienzo con San Pelayo, en Covadonga, a la gloriosa era cristiana de la Reconquista. 

En continuas luchas, los cristianos, en España, alcanzaron en el periodo de los Reyes 

Católicos, la unidad Católica de la Patria, nuevamente. Esta experiencia de ocho siglos 

hizo ver a los españoles el peligro fronterizo del protestantismo, el cual rompería y 

destruiría el catolicismo hispano. Ante tal estado de cosas, los reyes de España, con la 

bendición y aprobación del Sumo Pontífice, implantaron en España el Santo Tribunal de 

la Santa Inquisición. Siglos antes ya se había implantado dicho Tribunal en la hermana 

y católica Francia. Gracias a la Santa Inquisición, España e Hispanoamérica han 

permanecido católicos durante estos siglos. 

VIGÉSIMO SEXTO DOCUMENTO  

SOLEMNE BEATIFICACIÓN Y CANONIZACIÓN DE QUINIENTOS 

CUARENTA SANTOS 

   Nos, Sumo Pontífice, Vicario de Cristo, Sucesor de San Pedro, Siervo de los siervos 

de Dios, Patriarca del Palmar de Troya, de Glória Olívæ, Espada Flamígera de Elías, 

Mensajero Apocalíptico. 

   I. Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, con gran júbilo y gozo, elevamos hoy a la 

Gloria de los Altares, mediante solemnes Beatificaciones y Canonizaciones, a 

quinientos cuarenta siervos de Dios, miembros esclarecidos y preclaros del Cuerpo 

Místico de Cristo. 

   Nos, asistido de la potente Luz del Espíritu Santo, recogiendo el sentir de la Iglesia, 

previa historicidad detallada, garantizamos y aseguramos la vida de santidad y heroicas 

virtudes de los que hoy hemos elevado a la Gloria de los Altares. 

   Nos, exhortamos a todos los fieles a que toméis una profundísima meditación y 

reflexión sobre estos excelsos modelos; los cuales, os ayudarán en vuestro camino a la 

santidad. De estos ejemplares virtuosos, aprenderéis de qué manera debe servirse a Dios 

y a su Santa Iglesia Católica y Apostólica. 

   Nos, deseamos de todo corazón bebáis de estos riquísimos manantiales, pues todos 

ellos glorificaron a Dios, y se propusieron una única meta: Hacer siempre la voluntad de 

Dios, y servirle en el lugar, sitio y momento marcado por la infinita misericordia del 

Señor. 

   Nos, declaramos y proclamamos solemnemente, que estos Santos que hoy os 

presentamos, os dirigirán por las sendas que van a Dios. Cada uno de ellos sirvió a Dios 

en el lugar o puesto que recibieron por la elección realizada por Nuestro Señor 

Jesucristo. Aprendamos todos a servir a Dios donde Él quiere, y no donde queramos 

nosotros. 

   Nos, queremos enseñar a todos que la penitencia más agradable a los ojos del 

Altísimo, es precisamente la pronta docilidad a los mandatos divinos. 

   Nos, queremos entresacar, de entre estos gloriosos santos, a once Papas Predecesores 

de Nos en el Pontificado. Estos excelsos y eximios Papas, ayudaron, con sus grandes 
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ejemplos, a alcanzar la santidad a innumerables fieles. Estos gloriosos Papas, 

permanecieron siempre firmes, condenaron con energía todo error y toda herejía. 

Algunos de estos Papas, dirigieron con gran acierto algunas Santas Cruzadas, contra los 

enemigos de la Fe Católica. Algunos de ellos, estuvieron a la cabeza de los cruzados. 

Queremos decir en este Documento, la siguiente frase que durante siglos han 

pronunciado los buenos católicos españoles: «A Dios rogando y con el mazo dando». 

No cabe duda que, estos españoles, sacaron esta frase en virtud de la actuación de los 

Papas encabezando las Cruzadas. No hay duda alguna que, en determinadas ocasiones, 

es necesario el uso de la espada. 

   II. Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, declaramos y proclamamos 

solemnemente: 

   Si alguien se atreviera a censurar a los Papas que usaron la espada, sea anatema. 

   Si alguien dijere que el Papa no debe intervenir en las Guerras Santas, sea anatema. 

   Si alguien se atreviere a censurar un alzamiento militar compuesto de católicos, contra 

los enemigos de la Fe, sea anatema. 

   Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, en pleno uso de Nuestras prerrogativas 

pontificias, ya de antemano, hasta que llegue la hora, levantamos la espada, y con el 

Arcángel San Miguel, decimos: ¡Quién como Dios! Pedimos, en forma de autoridad, a 

todos los fieles, se unan a Nos al glorioso grito: ¡Quién como Dios! 

   Nos, con ardientes deseos, abrigamos la esperanza de dirigir, en el momento que Dios 

determine, la gran y Santa Cruzada contra los enemigos de la Fe Católica y Apostólica. 

   Nos, os enseñamos: 

   Todos los que os llaméis verdaderos católicos, estáis llamados por Dios, a través de su 

legítimo Vicario, a defender la Iglesia Una, Santa, Católica, Apostólica y Palmariana. 

   Nos, declaramos: Si alguno no defendiere con todas sus fuerzas la Fe Católica, 

cuéntese en el número de los apóstatas. 

   Nos, os recordamos esta gran verdad: O se está con Cristo o contra Cristo. No es 

posible, en un verdadero católico, nadar y guardar las ropas al mismo tiempo; o lo que 

viene a decirse: No es posible estar con Cristo y con Satanás al mismo tiempo. 

   Nos, os enseñamos, el que está con Cristo y le es fiel hasta la muerte, ese será contado 

en el número de los Bienaventurados que están en los Cielos. 

   Por el contrario, el que dice estar con Cristo, le es infiel y permite la destrucción de la 

Fe, será contado en el número de los condenados en el fuego eterno del Infierno. 

   Nos, queremos refrescar vuestras memorias, para que recordéis que un día recibisteis 

el Sacramento de la Confirmación, y en virtud del mismo Sacramento os hicisteis 

Soldados de Cristo. Esta misma virtud de ser Soldado de Cristo, reclama a voz en grito 

el uso de la espada en defensa del Rey de los Cielos y de la tierra, al Cual servimos. 

   Nos, os exhortamos a que meditéis en lo siguiente: Durante siglos y siglos, todos 

hemos recibido la siguiente sentencia: En el plano patriótico de la nación, los soldados 
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sirven al rey. Si esto crea una severa obligación a los naturales de la nación de servir al 

rey, ¡qué diremos entonces, en el plano espiritual, cuando el Rey que servimos lo es de 

Cielos y tierras! 

   III. Nos, queremos recordar a los españoles lo siguiente: 

   Durante siglos y siglos, habéis oído con santo orgullo este importantísimo lema: «Por 

Dios, por la Patria y por el Rey». Amadísimos hijos, meditad en ese lema. Antes que 

nadie está Dios, Rey por naturaleza, Rey de reyes. Ningún rey de la tierra puede 

arrogarse la terrible osadía de querer suprimir el nombre de Dios. 

   Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, declaramos y proclamamos solemnemente: 

   Todo rey que osare suprimir el nombre de Dios, sea anatema; y por lo tanto, a los ojos 

de Dios, queda depuesto; por lo tanto, se convierte en usurpador. 

   Nos, declaramos y proclamamos solemnemente: Todo rey, todo jefe de estado, todo 

presidente de gobierno, o cualquier otro, que habiendo hecho juramento ante el 

Crucifijo y el Santo Evangelio de cumplir las leyes y de hacerlas cumplir a los demás, y 

por el contrario, no cumpla ese juramento, lógicamente se convierte en un perjuro, y 

atrae sobre sí y su familia la maldición de Dios. 

   Nos, como Vicario de Cristo en la Tierra, dirigimos la palabra a los españoles 

católicos palmarianos: 

   A vosotros, que sentís el orgullo de ser católicos, en nombre de Cristo os pedimos: 

¡Salvad España, caiga quien caiga! 

   Quiera Dios que pronto resuene en todo el solar patrio, aquellos fervorosos gritos de 

los mártires de la Cruzada: «¡Viva Cristo Rey! ¡Arriba España!» 

   Nos, en nombre de Cristo, os pedimos a todos aquellos españoles que aún creéis en 

los valores espirituales: Gritad con voz potente: ¡Viva Cristo Rey! ¡Arriba España! 

Aunque estas palabras os conduzcan a la muerte. ¡No temáis! Tras esas palabras y 

vuestros holocaustos, entraréis en los Cielos por la puerta grande; y, para tan magno 

acontecimiento, saldrán a vuestro encuentro los gloriosos mártires de la Santa Cruzada 

de San Francisco Franco, acompañados de las Milicias Celestiales. 

   Nos, os decimos esta solemne verdad: 

   El español que no defiende el Santo Nombre de Dios y la Iglesia Una, Santa, Católica, 

Apostólica y Palmariana, no es digno de ser llamado español, pues pertenece al número 

de los apóstatas y de los antipatriotas. 

   Nos, como Vicario de Cristo y como español, amamos a España, no por la belleza de 

sus tierras, sino por el gran tesoro del tradicional catolicismo en España. 

   Nos, decimos con potente voz y empeñando Nuestra palabra solemnemente, la 

siguiente verdad: Si un día en España no viviere ningún verdadero católico, Nos 

renunciaríamos a la nacionalidad española y escupiríamos sobre ella. Si en España 

dejara de existir la Fe Católica Palmariana, ya no sería España, pues quedaría 

plenamente convertida en enemiga de Cristo, y Nos quedaríamos convertido en enemigo 
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de España. Por encima de España está Cristo. Cualquier nación que en bloque rechazara 

a Cristo, sólo vale para ser incendiada, pues ese es el castigo para los infieles. 

   Nos, queremos que sepáis que sentimos un profundo amor a España, en tanto en 

cuanto los españoles palmarianos correspondan a la promesa dada por la Santísima 

Virgen María, en su visita a Zaragoza, siendo aún viadora; cuya promesa se cumple 

ahora en el Sagrado Lugar de El Palmar de Troya, hoy Sede Apostólica de la Iglesia. 

   Nos, enseñamos, con declaración y proclamación solemne: Si algún español se 

atreviere a amar a España más que a Cristo, sea anatema. 

   Nos, en muchísimas ocasiones, hemos dado gracias al Señor por haber nacido en 

España, pero no por su belleza terrena, sino por su amor a la Virgen María. 

   Nos, amamos a la Santísima Virgen María con locura, hasta el místico frenesí. La 

amamos como Madre. Si Nuestra otra madre, la Patria, se pusiere en bloque contra la 

Madre Celestial, Nos, con santo orgullo, borraríamos Nuestra filiación a la madre 

España. 

   Nos declaramos: Si llegare el día en que no pudiéramos ejercer Nuestro Sagrado 

Ministerio de Sumo Pontífice dentro de la tierra española sin alcanzar el martirio, 

automáticamente abandonaríamos el país. 

   Nos, gracias a Dios, no estamos aferrado a la tierra hispana con fanatismo. Sólo lo 

estamos en tanto en cuanto queden algunos españoles dispuestos a defender la Fe 

Católica, Apostólica y Palmariana, dando sus vidas por esa verdad. 

   Nos, por una parte, quisiéramos ser el primer mártir de esta cruzada, para que así os 

llenéis de fuerzas. Por otra parte, quisiera ser el último para presenciar, con gran júbilo, 

el bellísimo espectáculo de nuevos mártires, cuyo espectáculo será doloroso, pero al 

mismo tiempo gozoso, pues la sangre de los mártires abre los Cielos y atrae la 

bendición de Dios sobre la Iglesia y la Nación. 

   Nos, exhortamos a los fieles en general, para que hagáis oraciones y penitencia, 

atrayendo abundantes gracias y fuerzas para que, Nos, permanezcamos firme hasta la 

muerte. Muchas veces pensamos que necesariamente el martirio de Nos está muy 

próximo, pues hay que limpiar muchos pecados y manchas de Nuestra persona. Es 

mejor morir mártir pronto, que vivir muchos años y condenarse. 

   IV. Nos, os presentamos hoy a estos quinientos cuarenta santos, los cuales prestarán 

potentes auxilios sobre la Iglesia. Entre ellos, encontraréis Papas, Cardenales, Obispos, 

Presbíteros, religiosos, religiosas y seglares. Entre ellos, hallaréis Fundadores, 

Fundadoras, reyes, príncipes, mártires de la persecución religiosa en Inglaterra y de la 

persecución religiosa en España. 

   Nos, os exhortamos a que profundicéis en todos estos mártires, pues con su sangre 

sellaron su fidelidad a Cristo y a la Iglesia. Con su sangre atrajeron grandes y 

abundantes bendiciones. 

   La sangre derramada por los mártires en sus gloriosos holocaustos, reclama la Santa 

Ira. 
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   Esa misma sangre de los mártires, rechazará a los que no defiendan la Fe. 

   Esa misma bendita sangre de los mártires, acusará a los que no defiendan la Fe, 

llamándoles cobardes, traidores y apóstatas. 

   Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, declaramos y proclamamos: El primer 

deber de los hombres es defender los derechos de Dios y su Iglesia Una, Santa, 

Católica, Apostólica y Palmariana. 

   Nos, os indicamos con gran júbilo, que el número de los santos canonizados por Nos, 

se eleva, en la actualidad, al importante número de mil sesenta y cinco Santos, que 

hermosean el Místico Olivo con estas bellísimas olivas, todas ellas miembros 

destacados y sobresalientes del Cuerpo Místico de Cristo. 

   Nos, queremos hacer resaltar que, en el presente Documento, encontraréis la 

canonización del Papa San Clemente XIII. Este Papa resistió con firmeza las terribles 

embestidas de los masones para alcanzar la abolición de la Compañía de Jesús. 

Encontrándose, entre los que pedían la derogación de la aprobación sobre la Orden de 

los jesuitas, reyes, príncipes, incluso cardenales, obispos, etc., etc.; entre ellos, estaba el 

Rey de España, Carlos III. Encontrándose, en el presente Documento, también, la 

canonización de los Papas que restablecieron la Compañía de Jesús. 

   Nos, manifestamos Nuestra gran alegría al canonizar a estos Papas que defendieron 

con entusiasmo a los jesuitas; pues, debe tenerse en cuenta que la Orden de los 

Carmelitas de la Santa Faz es también la Compañía de Jesús y María. 

VIGÉSIMO SÉPTIMO DOCUMENTO  

SOLEMNES BEATIFICACIONES Y CANONIZACIONES  

DE CUATROCIENTOS DIECISIETE SANTOS  

E INNUMERABLES COMPAÑEROS MÁRTIRES.  

LUZ DE ORIENTACIÓN PARA ALCANZAR LA SANTIDAD, Y OTRAS 

DECLARACIONES  

   Nos, Sumo Pontífice, Vicario de Cristo, Sucesor de San Pedro, Siervo de los siervos 

de Dios, Patriarca del Palmar de Troya, de Glória Olívæ, Espada Flamígera de Elías, 

Mensajero Apocalíptico. 

   I. Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, con júbilo inenarrable, elevamos hoy a la 

altísima dignidad de la Gloria de los Altares a los preclaros y esclarecidos miembros del 

Cuerpo Místico de Cristo, cuyo número nominativo se eleva a la cantidad de 

cuatrocientos diecisiete insignes miembros; más un grupo de innumerables y anónimos 

compañeros mártires, cuyos números y nombres exactos sólo Dios conoce. 

   Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, os presentamos estos santos, proclamando 

solemnemente sus Beatificaciones y Canonizaciones, habiendo recibido la infalible Luz 

del Espíritu Santo; tomando en consideración, con el debido aprecio y prudencia, el 

sentir de la Iglesia, después de haber estudiado minuciosamente los hechos históricos 

que prueban la santidad y heroicas virtudes de estos excelsos santos. 
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   Nos, como Maestro y Guía Universal de la Iglesia, declaramos y proclamamos 

solemnemente, garantizando y asegurando, con el fuerte empeño de Nuestra palabra, la 

vida de santidad y heroicas virtudes de estos eximios santos. 

   Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, una vez más os exhortamos a que aprendáis 

de la vida de los Santos, pues no cabe duda que estas vidas son admirables modelos para 

acrecentar y avivar vuestra Fe, cuya Fe es la Fe que profesa la Iglesia Una, Santa, 

Católica, Apostólica y Palmariana. En estos modelos excelentes hallaréis los caminos y 

senderos que conducen a Cristo. Estos santos os enseñarán la vía segura para que 

vosotros podáis alcanzar la santidad. Una vez más, Nos queremos insistir en la sublime 

y excelsa verdad de que todos estamos llamados a la santidad. A nadie le es lícito decir: 

Yo no podré alcanzar la santidad, yo no he sido llamado a tal alto grado, yo me 

conformo con salvarme. 

   II. Nos, os ponemos las siguientes meditaciones. Nuestro Señor Jesucristo dijo lo 

siguiente: 

   «Sed vosotros perfectos, así como vuestro Padre Celestial es perfecto». Estas palabras 

de Cristo anuncian clarísimamente que todos estamos llamados a la santidad. Estas 

palabras de Cristo dicen con perfecta nitidez que todos podemos ser perfectos como el 

Padre Celestial lo es. Nos, interpretamos que esta perfección consiste esencialmente en 

cumplir la voluntad de Dios. Nos, decimos con Cristo: El que quiera seguirme, tome su 

cruz y siga en pos de Mí. 

   Nos, como Maestro y Guía Universal de la Iglesia, enseñamos que todos podemos 

llegar a la santidad, pues Dios así lo quiere; y como Dios lo quiere así, Él mismo pone 

los medios para alcanzar la santidad. Nos, decimos: El que no alcanza la santidad es 

porque no quiere; pues los medios no le faltan. 

   Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, enseñamos: Sería una espantosa temeridad 

conformarse con salvarse solamente. No es lícito ni es digno conformarse con sólo 

salvarse; pues Dios pide mucho más de nosotros. Dios pide que seamos perfectos; y, 

precisamente, la santidad se alcanza mediante la perfección. 

   Nos, interpretamos que al decir Nuestro Señor Jesucristo «Sed vosotros perfectos, así 

como vuestro Padre Celestial es perfecto», quiso decir, y en verdad lo dijo: Sed santos. 

   Nos, queremos exhortaros, amadísimos hijos, a que meditéis profundamente en el 

estado de perfección. Meditad y profundizad en las distintas moradas celestiales. 

   Nos, queremos enseñar esta sublime y hermosa verdad: Es lícito y agradable a los ojos 

de Dios el que aspiremos a las moradas celestiales más altas. Naturalmente, estas 

aspiraciones deben estar fundamentadas sobre la sólida base de aquel sublime anhelo de 

estar más próximo a Dios, para amarle y servirle más. Y como consecuencia lógica de 

este más intenso amor y servicio, podremos conocer a Dios más profundamente que 

otros. Y como consecuencia de este profundo conocimiento de Dios, recibiremos 

mayores grados de gloria. 

   Nos, como Papa místico, como Papa que conoce algo la Mística Ciudad de Dios, 

quisiéramos encontrar palabras para que sintáis, como Nos sentimos, la profundidad de 



66 
 

las moradas celestiales. Nos, desearíamos poder expresar con sublime elocuencia todo 

aquello que el Señor, en su infinita misericordia, ha querido mostrar a Nos. 

   Nos, os decimos con fuerte hincapié: Amadísimos hijos, debéis aspirar a las más altas 

moradas celestiales. Amadísimos hijos, Nos, esperamos con gran anhelo alcanzar las 

más altas moradas celestiales. Nos, os decimos, amadísimos hijos: No confundáis los 

verbos «aspirar» y «merecer». Nos, decimos que aspiramos las más altas moradas 

celestiales; pero no podemos decir que las merecemos; pues, Nos, sabemos 

perfectamente que merecemos el infierno eterno. Nos, sabemos que en el infierno hay 

también distintas moradas. Nos, tenemos plena conciencia de que en Nuestra vida 

pasada hemos ofendido a Dios cual no podéis ni imaginar. Nos, en Nuestros años 

juveniles, hemos estado, en muchas ocasiones, entregado a la vida de pecado, con toda 

la pasión fogosa que corresponde al ardiente carácter de Nos. 

   Nos, queremos, porque así Dios lo quiere, que sepáis vosotros, y las generaciones 

venideras, que Nos hemos cometido en Nuestro pasado pecados abominables a los ojos 

de Dios. 

   Nos, en algunas ocasiones, hemos pecado de soberbia; mas, gracias a Dios, en muy 

pocas ocasiones. 

   Nos, hemos pecado, en reducidísimas ocasiones, de vanidad. 

   Nos, hemos pecado, en algunas ocasiones, de envidia; mas, estas ocasiones bastarían 

con los dedos de una sola mano. 

   Nos, hemos pecado en muchísimas ocasiones de gula, de lo cual ahora, estamos 

purificándonos. Nos, hemos tenido una profunda afición y casi devoción al buen comer 

y buen beber. Naturalmente, esta afición tiene cierta herencia del ser español. De ahí 

que decimos en muchas ocasiones que, en el Purgatorio, debe haber muchos españoles, 

pues los hay que sobre la gula tienen que purificarse mucho. 

   Nos, hemos pecado, en rarísimas ocasiones, de pereza; pues gracias a Dios hemos 

procurado tener diligencia casi siempre. No cabe duda que, esta gracia, va también con 

el ser español; pues este pueblo siempre ha sido trabajador y laborioso. Diríase que esta 

virtud es connatural. Por lo tanto, en esta cuestión no hemos tenido que recurrir a una 

fuerte lucha. 

   Nos, hemos pecado, diríase casi hasta la saciedad, en la lujuria. Nos, quisiéramos 

encontrar un velo bien grueso para poder tapar las infamias lujuriosas que Nos hemos 

cometido. 

   Nos, en los años juveniles, y aún ya maduros, hemos estado entregado, en muchas 

ocasiones, a los pecados de lujuria con toda Nuestra pasión y ardor. En muchas 

ocasiones, hemos caído a lo más profundo de los abismos, hemos estado entregado a las 

más asquerosas y repugnantes pasiones. 

   Nos, queremos manifestaros que nunca podremos pensar que merecemos las más altas 

moradas celestiales. Antes, al contrario, merecemos las más altas moradas infernales. 

   Nos, sabemos que a pesar de las iniquidades de Nuestro pasado, no obstante somos 

llamados a la santidad. Nos, interpretamos que aquellos pecadores que se entregaron a 
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los pecados con ardiente pasión, no cabe duda que, una vez convertidos, se entregaron a 

la perfección con fuego ardiente y con pasión llena de ascuas. Aquellos que por sus 

pecados, de haber continuado así, hubieran sido precipitados a los más profundos 

abismos, mas como al convertirse sinceramente se entregaron con ardiente pasión, 

lógicamente alcanzaron altos grados de santidad. 

   Nos, como Padre Universal de la Iglesia, dirigimos Nuestras palabras no sólo a 

vosotros que estáis viviendo en Gracia de Dios, sino también, y con más fuerzas, 

dirigimos Nuestras palabras a los que aún permanecen en la triste vida de pecados. 

   III. Nos, como representante de Cristo en la Tierra, en nombre de Cristo, decimos con 

temblor y al mismo tiempo con gozo, estas palabras: Nos, en nombre de Cristo, 

dirigimos Nuestra palabra de Supremo Pastor de la Grey, a vosotros los pecadores: A 

aquellos que permanecéis en constante vida de pecados, os decimos: Meditad y 

profundizad en las infinitas ofensas que estáis dirigiendo a Dios. Meditad en la 

Sacrosanta Pasión de Nuestro Señor Jesucristo, pues en ella precisamente radica vuestra 

salvación, si os acogéis a su Sangre Preciosísima derramada en la Cruz. En esa Sangre 

encontraréis el injerto vivificador que os limpiará de vuestras iniquidades. Si bien es 

verdad debéis sentir vergüenza de vuestros pecados, no llevéis esa vergüenza hasta el 

extremo. Debéis pensar que Satanás hará todo intento para que no os convirtáis; incluso 

os convencerá de que ya no tenéis salvación. Nos, en nombre de Cristo, os decimos a 

vosotros pecadores: También sobre vosotros, en nombre de Cristo, ostentamos la 

paternidad. Acudid a Nos, nuestros brazos están abiertos, si con sinceridad os arrepentís 

y os entregáis a Cristo. Nos, os decimos, todavía, a vosotros los pecadores 

empedernidos: Pensad que si cambiáis de vida sinceramente, Nuestro Señor Jesucristo 

no verá vuestros pecados pasados; pues serán cubiertos por un tupido velo, cuyo velo es 

el Manto de la Santísima Virgen María, Madre de Dios y Madre nuestra; y, 

naturalmente Madre vuestra también, pues la Virgen María es la Corredentora; Ella es 

aquella excelsa Mujer que estuvo en el Calvario al pie de la Cruz. Ella es la Madre 

amorosa que sufrió espiritualmente la Pasión de Cristo, pues todas las afrentas que 

Cristo recibió en su Alma y en su Cuerpo, María las recibió espiritualmente en su Alma 

y en su Cuerpo. La Santísima Virgen María, como Corredentora de la humanidad, es 

Madre de toda la humanidad; mas, misteriosamente, no todos son hijos de Ella. Nos, 

queremos expresar la profundidad de este misterio de la Maternidad de la Virgen María: 

Todos sabemos que Nuestro Señor Jesucristo murió en la Cruz para hacer infinita 

Reparación al Padre Eterno, el Cual estaba infinitamente ofendido e infinitamente 

enojado. Nuestro Señor Jesucristo, murió en la Cruz para reconciliar a la humanidad con 

el Padre Celestial, y de esta forma abrir las moradas celestiales; con lo cual se 

desprende, con toda nitidez, que Nuestro Señor Jesucristo murió en la Cruz por todos 

los hombres. Si bien es verdad Cristo murió por todos los hombres, también es verdad 

que el Santo Sacrificio de la Misa es para la salvación de muchos hombres. Pues a pesar 

de que Cristo murió por todos los hombres, hay muchos que son condenados al fuego 

eterno del infierno, de donde nunca saldrán. De esta verdad, llena de temblor y espanto, 

se desprende que se condenan aquellos que rechazan la Obra Salvífica de la Redención. 

No se puede olvidar que Dios respeta la libertad humana; de donde se desprende que el 

que quiere condenarse se condena. 
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   Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, os hemos recordado la sentencia anterior 

para que comprendáis el profundo misterio de la Virgen María en su excelsa 

prerrogativa de Madre de la humanidad. La Santísima Virgen María, está claro como 

verdad infalible, que Ella es Madre de toda la humanidad, por cuanto que es la segunda 

Eva. Ahora bien, es también manifiesto y claro que todos los hombres no son hijos de la 

excelsa Madre Celestial, la Virgen María; pero, no porque Ella no sea la Madre, sino 

porque ellos la rechazan; de lo que se desprende, que todos aquellos que rechazan esa 

excelsa maternidad de María sobre ellos, deben ser calificados como desnaturalizados; 

pues quien no tiene a María por Madre, no tiene a Dios por Padre. 

   Nos, en nombre de Cristo, decimos a los pecadores empedernidos: Acudid a la 

Santísima Virgen María, Madre de Dios y tierna Madre de los hombres, pues Ella es 

refugio de pecadores. Probad y os convenceréis. Nos, enseñamos que todos aquellos 

pecadores que se acerquen a la Virgen María, encontrarán a Jesús lleno de misericordia, 

sin olvidar que el Santo Manto de la Virgen María será una espesísima muralla que 

impedirá a Nuestro Señor Jesucristo ver nuestras iniquidades pasadas, una vez que os 

hayáis arrepentido de verdad y os hayáis acercado a confesar vuestros pecados al 

Sacerdote. 

   IV. Nos, pensamos que el Señor, en su infinita misericordia, ha querido elegir a aquel 

miserable pecador llamado Clemente Domínguez y Gómez, elevándole a la altísima 

dignidad de Sumo Pontífice de la Iglesia, que reina con el nombre de Gregorio XVII; 

para que, de esta forma, muchos pecadores tengan la oportunidad de encontrar la 

reconciliación con Dios; pues este Papa que os habla ahora, conoce bien de las 

debilidades humanas, conoce bien los terribles sinsabores que significa la vida de 

pecados, por estar alejados de Dios. Este Papa que se dirige a vosotros, conoce en su 

propia carne el terrible aguijón. 

   Nos, paternalmente, dirigimos ahora la palabra a todos: Amadísimos hijos, creemos 

que ahora comprenderéis bien los motivos por los que, Nos, no tenemos grandes deseos 

de recuperar los ojos. Amadísimos hijos, meditad y profundizad en lo siguiente: 

Mientras tuvimos los ojos estábamos entregado a las terribles pasiones de la carne, que 

iban conduciendo a Nos hacia los abismos infernales. Queremos decir también que 

desde la pérdida de los ojos cada día y cada momento se fueron reduciendo los pecados. 

   Nos, decimos con gran gozo y con profundo dolor al mismo tiempo, esta sublime 

frase: Bendita sea la ceguera, pues ella será vía y senda segura para alcanzar la santidad. 

   Nos, decimos con valentía y audacia, pero confiando en la infinita misericordia de 

Dios: Bendita sea mil veces aquella hora sublime que perdimos aquellos asquerosos y 

repugnantes ojos que tanto pecaron e hicieron pecar a tantas personas. 

   Nos, queremos decir, también, que deseamos con fuerte ardor el milagro de los ojos, 

si en esto Dios es glorificado, y si esto no es obstáculo para nuestra salvación eterna, y 

si esto va a significar la conversión de innumerables pecadores. Nos, decimos y 

queremos que todos lo sepáis, que estamos plenamente sometidos a la voluntad de Dios; 

hágase lo que convenga mejor para la Iglesia. 

   V. Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, os presentamos estos admirables santos, 

entre los cuales encontraréis mártires de todas las épocas; encontraréis mártires de los 
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distintos momentos en los cuales la Iglesia Santa de Dios ha sido vilmente perseguida. 

Encontraréis mártires de distintas naciones, lenguas, razas y de distintas clases sociales; 

con lo que viene a confirmarse la catolicidad de la Iglesia, como asimismo la santidad, 

la apostolicidad y la verdadera única Iglesia, fundada por Nuestro Señor Jesucristo, el 

Cual entregó las llaves a Pedro, y a través de los siguientes sucesores han llegado hasta 

Nos. 

   Nos, queremos resaltar que además de los cuatrocientos diecisiete santos nominativos, 

hay un sinnúmero que están en el anonimato, pero que sus nombres están inscritos por 

los ángeles con letra de oro en el libro de los gloriosos mártires y santos de la Iglesia de 

Dios. 

   Nos, os presentamos todos estos gloriosos mártires de las distintas épocas, naciones o 

razas, que en su diversidad aparente, en todos ellos hay un único linaje, el linaje de 

Nuestro Señor Jesucristo, por la Gracia del Bautismo, y confirmado al derramar su 

sangre en sus gloriosos martirios. En la Iglesia Santa de Dios, conocida como Una, 

Santa, Católica y Apostólica, aun siendo extendida por todas las naciones, por todos los 

continentes, y aun en sus variedades lingüísticas, raciales o culturales, no hay más que 

una nación, la que conocemos con el nombre de sacerdocio real, estirpe regia; 

naturalmente, esta excelsa propiedad se cumple, principalmente, en el Sacerdocio 

Ministerial; aunque en un grado secundario, corresponde también al sacerdocio común, 

por la Gracia del Bautismo, y por los Sacramentos que el Sacerdocio Ministerial 

derrama como suave savia de vida sobre el sacerdocio común; de cuya doctrina se 

desprende que, todos los miembros de la Iglesia, son estirpe regia y sacerdocio real; 

naturalmente, respetando el orden jerárquico y monárquico de la Iglesia, de cuyo orden 

los fieles reciben esta sublime filiación de estirpe regia y sacerdocio real. 

   Nos, queremos enseñar a toda la Iglesia, se tenga en consideración y en aprecio a 

todos los santos por encima de las barreras nacionales; pues, en la Iglesia Triunfante, la 

cual es el Cielo, no hay nacionalidades, naciones, lenguas, razas u otras distinciones. 

Allí las moradas se poseen por los méritos de Nuestro Señor Jesucristo, con su dolorosa 

Pasión, los méritos de la Virgen María, como Corredentora, y las obras de nuestra parte, 

como colaboración exigida por Dios. Estos méritos fueron adquiridos en la Tierra, no 

por una nación u otra, sino porque cumplieron la voluntad de Dios en el preciso lugar 

que Él lo quiso. 

   Nos, os enseñamos: Amadísimos hijos, en las vidas de los santos, lo más importante 

no es la nación a la que pertenecieron, a la lengua o a la raza, o a la clase social, etc., 

etc., sino las virtudes heroicas con que vivieron entregados a Dios. 

   VI. Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, decimos infaliblemente: Si alguien 

amare a su patria más que a Cristo, sea anatema. 

   Nos, interpretamos a través de la suave inspiración del Espíritu Santo, aquella 

sentencia de Cristo: «El que ama a su padre o a su madre más que a Mí, no es digno de 

Mí. Y el que ama a su hijo o a su hija más que a Mí, no es digno de Mí». Si esta 

sentencia terrible y admirable al mismo tiempo, la dice Cristo refiriéndose a nuestra 

propia familia, ¿qué dirá sobre un trozo de tierra?; cuya tierra, como todo el globo 
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terráqueo, está reservada para el fuego, como así lo anuncia el Príncipe de los 

Apóstoles. 

   Nos, en nombre de Cristo, decimos a todas las naciones, sin excepción: Cristo y su 

Iglesia están por encima de todas las naciones. De cuya verdad se desprende que, en la 

Iglesia, todo miembro está obligado ante Dios a servir a la Iglesia allí donde le envía el 

representante de Cristo en la Tierra; pues todos los miembros de la Iglesia Santa de 

Dios, son verdaderos hermanos; pero una hermandad mucho más profunda que la que 

forman los naturales de cada nación, e incluso mayor que la que forman los hijos de una 

familia carnal. Pues esta hermandad que forman los hijos de la Iglesia, no es 

simplemente simbólica, sino que es mística, en cuya mística encontraréis tanto cuerpo 

como espíritu; pues la Iglesia, o sea, los miembros de la Iglesia se nutren de la 

Sacrosanta Eucaristía, en la cual, por el profundo misterio de la transubstanciación, está 

realmente presente Nuestro Señor Jesucristo en Cuerpo, Sangre, Alma y Divinidad. 

Profundizad, meditad en esta verdad. Los miembros de la Iglesia, ciertamente fuimos 

hermanados primeramente al recibir el Bautismo, el cual nos hace a todos hijos de Dios. 

Pero en el Sacramento de la Eucaristía encontramos esa verdadera y auténtica comida 

que el alma necesita para vivir. Supuesto que todos recibimos con la debida dignidad y 

reverencia la Eucaristía, recibiendo en ella el Cuerpo, la Sangre, el Alma y la Divinidad 

de Nuestro Señor Jesucristo, ¿cabe mayor hermandad que nutrirse del mismo Cuerpo de 

Nuestro Señor Jesucristo? ¿Cabe mejor Sangre que esa de Nuestro Señor Jesucristo que 

recibimos en la Eucaristía? De cuya verdadera doctrina, se desprende esta verdad: 

Quien no es capaz, quien no tiene la valentía, quien no tiene la verdadera caridad para 

con Dios de abandonar, por amor a Cristo, padre, madre, esposa, hijos, patria, riquezas y 

todo lo demás, no es digno del Reino de los Cielos. 

   VII. Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, deseamos que meditéis y profundicéis 

en las vidas heroicas del otro grupo de santos que, sin llegar al martirio, tuvieron otra 

misión, ya sean Clérigos, religiosos, Fundadores, reyes, príncipes, trabajadores de los 

distintos gremios, etc., etc., etc. Pues todos ellos, en el lugar en que fueron puestos por 

Dios, alcanzaron la santidad. 

   Nos, intentando no prolongar ya este Documento, dejamos que hablen estos 

admirables santos a través de los breves resúmenes de las vidas heroicas que vivieron; 

con las cuales adornaron de grandes galas a la Iglesia Santa de Dios. 

   Nos, seguimos en el santo empeño de continuar hermoseando el Santo Olivo Místico, 

con estas frescas y hermosas olivas. Nos, deseamos ardientemente que este rico óleo 

penetre en vuestras venas, y así, de esta forma, alcancéis los grados de santidad que 

ellos alcanzaron por la infinita misericordia de Dios. 

   Nos, os participamos que hasta el momento presente, los Santos que hemos elevado a 

la Gloria de los Altares con carácter nominativo, se eleva a la hermosa suma de mil 

cuatrocientos ochenta y dos, añadiéndose a estos santos nominativos más de mil 

mártires anónimos en el presente Documento. Mas, en los próximos Documentos, 

continuaremos, Dios mediante, la numeración a partir del número mil cuatrocientos 

ochenta y dos, dejando para Dios el cálculo de los mártires anónimos. 

   VIII. Nos, con la autoridad de la que estamos revestido, establecemos lo siguiente: 
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   Nos, declaramos a Nuestra Madre del Palmar Coronada con el título de Reina del 

Carmelo y Patrona Universal. 

   Nos, en nombre de Cristo, comprometiendo a Cristo, prometemos solemnemente lo 

siguiente: En todas las naciones donde se profese especialísima devoción a Nuestra 

Madre del Palmar Coronada, estas naciones conservarán la Fe hasta la consumación de 

los siglos; con lo cual, extendemos la promesa de la Virgen María dada al Apóstol 

Santiago el Mayor en Zaragoza sobre la protección de España. 

   Nos, establecemos que una de las condiciones necesarias para alcanzar esta promesa, 

será tener especialísima devoción a Nuestra Madre del Palmar Coronada, con 

preferencia a todas las imágenes de la Virgen María; y, naturalmente, difundiendo y 

propagando, a través de estampas, medallas, cuadros, imágenes, etc., etc., y 

naturalmente haciendo saber esta promesa; como así mismo, difundiendo por todas 

partes, y con valentía que Nos, Gregorio XVII, somos el verdadero Vicario de Cristo en 

la Tierra. 

   Nos, en nombre de Cristo, prometemos en las casas donde sea entronizada dignamente 

la Imagen de Nuestra Madre del Palmar Coronada, especialísima y singularísima 

protección de la Madre de Dios, sobre todo en los días venideros de castigos, tinieblas, 

guerras, etc., etc. 

   Nos, establecemos Indulgencia Plenísima a cuantos en la hora de la muerte besaren las 

manos de la Bendita Imagen de Nuestra Madre del Palmar Coronada. Esta máxima 

indulgencia la recibirán todos aquellos moribundos que desearen hacerlo y no les fuera 

posible físicamente hablando. 

   Nos, establecemos, en nombre de Cristo, que la Bendita Imagen de Nuestra Madre del 

Palmar Coronada, sea el escudo poderoso y emblema o insignia especial de 

predestinación eterna. 

   Nos, establecemos lo siguiente: Declaramos a Nuestra Señora del Perpetuo Socorro 

excelsa Patrona de la Cátedra de San Pedro en El Palmar de Troya. 

Dado en Sevilla, Sede Apostólica, día 30, Undécimo Aniversario de la Primera 

Aparición de Nuestra Madre del Palmar Coronada, marzo MCMLXXIX, Año de 

Nuestro Señor Jesucristo y primero de Nuestro Pontificado. 

Con Nuestra Bendición Apostólica, 

Gregórius XVII, P.P. Póntifex Máximus. 

 

VIGÉSIMO OCTAVO DOCUMENTO  

SOLEMNE CANONIZACIÓN DE SAN CRISTÓBAL COLÓN,  

DESCUBRIDOR DE AMÉRICA.  

DECLARACIÓN DOGMÁTICA SOBRE EL PODER TEMPORAL DEL PAPA,  

Y OTRAS DECLARACIONES  
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   Nos, Sumo Pontífice, Vicario de Cristo, Sucesor de San Pedro, Siervo de los siervos 

de Dios, Patriarca del Palmar de Troya, de Glória Olívæ, Espada Flamígera de Elías, 

Mensajero Apocalíptico. 

   I. Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, declaramos y proclamamos 

solemnemente la elevación a la Gloria de los Altares, mediante Solemnísima 

Beatificación y Canonización, del preclaro y venerable siervo de Dios, Cristóbal Colón, 

Excelso Descubridor, Evangelizador y Misionero de América. 

   Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, asistido de la potentísima Luz del Espíritu 

Santo, recogiendo el sentir de selectísimas y preclarísimas almas santas de la Iglesia, 

tras un profundísimo estudio de los hechos históricos sobre la gloriosa vida del excelso 

Almirante San Cristóbal Colón, aseguramos y garantizamos, empeñando Nuestra 

palabra, su vida de santidad y heroicas virtudes. 

   Nos, como Maestro y Guía Universal de la Iglesia, hemos consagrado Nuestra propia 

vida a la empeñada búsqueda de aquellos insignes miembros del Cuerpo Místico de 

Cristo, a fin de acrecentar nuestras alabanzas a Dios, a través de sus siervos 

sobresalientes. 

   Nos, con júbilo inenarrable, os presentamos hoy la excelsa figura de San Cristóbal 

Colón. De esta forma, queremos acrecentar y avivar santos deseos de alcanzar para la 

Iglesia Santa de Dios, futuros insignes y excelsos santos, a través del espejo que refleja 

la vida heroica de este modelo. 

   Nos, como Vicario de Cristo en la Tierra, emplearemos Nuestras facultades y 

potencias luchando denodadamente contra las calumnias y mentiras dirigidas a tan altos 

personajes. 

   Nos, dirigimos la palabra a vosotros, amadísimos hijos: Hemos analizado cuidadosa y 

minuciosamente algunos escritos, de entre los innumerables existentes, sobre la vida de 

San Cristóbal Colón. Hemos encontrado innumerables calumnias contra este excelso 

santo; cuyas calumnias las han producido los innumerables envidiosos que todo gran 

hombre tiene. Nos, vemos con toda claridad, en medio de tanta paja escrita, de qué 

manera prodigiosa entresalen por entrelíneas las excelsas virtudes de San Cristóbal 

Colón. Se han inventado toda clase de calumnias y mentiras para desprestigiar la férrea 

fe de este glorioso santo. Nada debe extrañar el que hayan levantado tantas patrañas y 

fábulas contra San Cristóbal Colón; pues muchos otros santos insignes fueron tratados 

de esa misma manera. 

   Amadísimos hijos: Pensad y meditad sobre las calumnias, mentiras, ultrajes e 

ignominias que recibió Nuestro Señor Jesucristo. Los envidiosos judíos que estaban 

ante Poncio Pilato, levantaron contra Jesús toda clase de calumnias y mentiras. Los 

mentirosos y calumniadores contra Jesús, estaban respaldados por altas personalidades 

de la vida de Israel, encontrándose en medio de esas personalidades, a los Sacerdotes e 

incluso los Pontífices, como asimismo el Sanedrín. El tirano Herodes, creyendo que 

peligraba su reinado, atiza duro contra Nuestro Señor Jesucristo, Rey de reyes. El inicuo 

juez Poncio Pilato, temiendo que el César le quitara su puesto, decretó la sentencia de 

muerte, sabiendo que Jesús era inocente. El Pontífice Caifás y el Pontífice Anás, 

conocían perfectamente las Sagradas Escrituras; por lo tanto, conocían al Mesías 
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prometido; mas, teniéndole delante, le rechazaron. El Pontífice Caifás, ante la 

manifestación de Jesús como Hijo de Dios Vivo, se rasga las vestiduras y dice 

lacónicamente: «Ha blasfemado, ¿qué necesidad tenemos ya de testigos? He aquí que 

ahora acabáis de oír la blasfemia: ¿Qué os parece?» Entonces, todos los asistentes 

gritaron con voz de trueno: «¡Es reo de muerte!» El Pontífice Anás tenía un vil criado 

que, para ganarse la confianza del Pontífice, se atrevió a poner su asquerosa mano en el 

Dulce Rostro de Jesús. 

   Amadísimos hijos, no olvidéis que aquel Domingo de Ramos, Jesús entró triunfante 

en Jerusalén. Todos los habitantes de la ciudad querían proclamarle Rey; todos daban 

gritos de ¡Hosanna!; y, esa misma multitud, pocos días después, gritaba: ¡Crucifícale!, 

¡Crucifícale! La Iglesia oficial de entonces, representada en la Sinagoga, entabló 

amistad con los romanos, que eran usurpadores e invasores, y de esta forma todos 

condenaron a Cristo, Iglesia, autoridad y pueblo en general, a excepción de un 

reducidísimo grupo que seguían a favor del Nazareno. Con este infame juicio, pusieron 

la pesada cruz sobre las espaldas de Nuestro Señor Jesucristo, el Cual subió hasta el 

Gólgota en medio de los insultos y ultrajes de la multitud; sus propios discípulos le 

abandonaron en el Huerto de los Olivos. Aquel Crucificado en el Calvario aparecía bajo 

un aparente fracaso. El fracaso aparente quedó aplastado con la apoteósica Resurrección 

de Cristo. Los enemigos de Jesús, a pesar de la Resurrección, siguieron contra Él. 

Buscaron falsos testigos en todo momento, para ir contra Jesús; hasta dijeron para negar 

la Resurrección que, mientras los soldados dormían, los discípulos robaron el cuerpo. 

Esta fábula de la dormición quedó aplastada por sí misma, ya que mientras se duerme 

no se puede ser testigo de nada. Estos soldados habían presenciado la Resurrección, 

quedando sobrecogidos y deslumbrados; y, sin embargo, después aseguraron que 

estaban dormidos. 

   Nos, queremos que meditéis profundamente en estos pasajes anteriores. Encontraréis 

que en ellos no aparecen a la defensa de Jesús en el juicio, aquellos que habían recibido 

tantos prodigios, tantos milagros y tantas gracias. De esta forma trataron sin piedad al 

Redentor del mundo, Nuestro Señor Jesucristo. Vilmente trataron al Divino Maestro; los 

discípulos no pueden ser tratados mejor. 

   Nos, vemos con toda claridad y nitidez la heroica vida de santidad del excelso 

Almirante San Cristóbal Colón. Este hombre providencial fue elegido por Dios para la 

altísima empresa del descubrimiento de América. San Cristóbal Colón, hombre de 

profunda fe, hombre muy piadoso, hombre deseoso de extender el Reino de Cristo, 

sintió en lo más íntimo de su alma, un ardiente fuego que le animaba a emprender 

valientemente la obra excelsa del descubrimiento de América. San Cristóbal Colón, se 

veía animado a dirigirse a aquellas tierras desconocidas, en las cuales encontraría 

abundante oro y perlas preciosas, con cuyo caudal deseaba ardientemente rescatar la 

Tierra Santa de Jerusalén, arrebatándola a los herejes, para ponerla en manos de los 

Reyes Católicos de España, Santa Isabel I la Católica y Fernando V el Católico. Por 

aquella gloriosa época, los Reyes Católicos eran los reyes más poderosos de la Tierra. 

San Cristóbal Colón quería emplear, también, las riquezas de aquellas ignotas tierras, 

para enriquecer la Santa Iglesia Católica, ayudando al Vicario de Cristo, con esas 

riquezas, para emprender Santas Cruzadas en defensa de la Fe. Ciertamente, pedía 

honores para sí y algunos porcentajes de las riquezas. Todo esto era lógico para 
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asegurarse a sí mismo el poder emprender en el futuro otras gloriosas empresas. San 

Bartolomé de las Casas describe, dejándonos un precioso retrato de San Cristóbal 

Colón, presentándole como un hombre piadoso y virtuoso, que oía la Santa Misa 

diariamente, que comulgaba frecuentemente, que recitaba todos los días las horas 

canónicas, rezaba el Santo Rosario, gustábale el hábito franciscano, perteneciendo a su 

Tercera Orden. San Bartolomé de las Casas sigue diciendo: Era un hombre muy 

enemigo de las blasfemias, era devotísimo de la Virgen María, tenía profunda devoción 

a San Fernando III, Rey Conquistador de Sevilla, tenía la costumbre de invocar 

constantemente a San Fernando. Sigue diciendo San Bartolomé de las Casas: Era 

hombre de carácter fuerte, capaz de grandes empresas. Tenía este hombre autoridad y 

dulzura. 

   Nos, como Maestro y Guía Universal de la Iglesia, tomamos con toda claridad la 

veracidad descrita por San Bartolomé de las Casas, gran amigo y confidente de San 

Cristóbal Colón. Sería temeroso despreciar las descripciones que un santo hace sobre 

otro santo, pues no cabe duda que los santos son los más facultados para entender a 

otros santos. 

   Nos, tomamos en gran consideración la singular protección que recibió San Cristóbal 

Colón de parte de la Reina Santa Isabel la Católica. Otra confirmación de que los santos 

conocen bien a los santos. Otro insigne santo, el gran Cardenal Francisco y Regente de 

España, San Francisco Jiménez de Cisneros, gran defensor de San Cristóbal Colón. 

También recordamos a aquel franciscano de la Rábida, el Padre Antonio el Astrólogo, 

de Marchena, que tanto ayudó para la empresa del descubrimiento de América; al Padre 

Juan Pérez, de Palos de la Frontera; como, asimismo, al ilustre Confesor de la Santa 

Reina, Hernando de Talavera. Estos santos e insignes personajes, atestiguan de la 

santidad del gran almirante descubridor. Ante este peso caen derrotadas todas las 

calumnias y mentiras. 

   Nos, sabemos por revelación de Nuestro Señor Jesucristo que el gran almirante 

descubridor de América, San Cristóbal Colón, nació en la muy mariana ciudad de 

Sevilla, contra todas las opiniones que cada uno ha querido para hacerle nacer en muy 

distintas y variadas ciudades, sobresaliendo Génova, en cuya ciudad no entró 

anunciando el descubrimiento; nada más ilógico que no anunciar una empresa tan 

grande a los compatriotas. San Cristóbal Colón se expresa en todas sus cartas, antes y 

después del descubrimiento, en lengua castellana, y nunca en italiano. Al mismo 

tiempo, cuando escribía en latín, si cometía algún error, era un claro españolismo dentro 

del latín, y nunca un italianismo. Su Confesor, el Padre Goricio, era italiano, y todas las 

epístolas entre los dos las escribieron siempre en castellano. Durante sus catorce años 

residente en Portugal, cuando escribía las cartas lo hacía en castellano. La misma razón 

expuesta, por su propio peso y lógica, destruye la tesis de haber nacido en Génova. El 

día 3 de agosto de 1492, salió del puerto de Palos de la Frontera, provincia de Huelva, 

descubriendo las tierras ignotas del océano, el día 12 de octubre. Haciendo tres viajes 

más; en el tercer viaje fue traído a España cargado de grillos y cadenas, como si se 

tratara de un criminal. Después de este ultraje, los Reyes Católicos le ayudaron 

nuevamente para realizar el cuarto y último viaje. Murió en la ciudad de Valladolid, 

asistido con los Sacramentos de la Iglesia, el 20 de mayo de 1506, habiendo vivido 

setenta años. Tras esta larga vida piadosa y santa, entregó su vida a Dios, dejando a los 
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hombres el problema de las tierras, ya que un gran negocio estaba a la vista, la gloria 

eterna. Sus despojos mortales, esperando la resurrección de la carne, se encuentran en 

un gran mausoleo, en Sevilla. La providencia dejó en custodia estos despojos en la 

ciudad que le vio nacer. En esta ciudad de Sevilla, encontró sus peores enemigos, los 

que más le calumniaron, cumpliéndose así: «Nadie es profeta en su tierra». La ciudad de 

Sevilla fue muy ingrata y muy cruel para aquel santo que consiguió engrandecer la 

ciudad. En aquel tiempo, Sevilla se convirtió en la capital de dos mundos, y como pago 

recibió ingratitudes y calumnias. Así tratan los pueblos a sus mejores hijos. Peor fue 

tratado Jesús en su propio pueblo. 

   Nos, queremos indicar a todos los fieles lo siguiente: También en la vida de San 

Cristóbal Colón encontraremos defectos, imperfecciones, errores y debilidades. No cabe 

duda que las calumnias y mentiras que contra él se dirigieron, fue también en parte para 

purificar sus debilidades; pues, el Señor, se lleva a las almas al Cielo después de 

purificarles en la Tierra o en el Purgatorio, antes o después, ya que en el Cielo ha de 

entrarse limpio y puro, libre de todas las manchas, blanco y cristalino. Benditos aquellos 

que sufren persecuciones injustamente, pues con ellas Dios les purifica y acrisola, para 

darles después la corona de gloria inmarcesible. 

   Nos, queremos recordar a todos los fieles, los grandes beneficios que ha recibido la 

cristiandad con la magna obra del descubrimiento de América; pues, de esta forma, el 

Evangelio de Nuestro Señor Jesucristo fue predicado en aquellas tierras que 

desconocían la luz de la Redención. También queremos recordar a todos los españoles, 

a que sientan profunda veneración a San Cristóbal Colón; pues, con su descubrimiento, 

acrecentó el Catolicismo e hizo de España el más vasto Imperio; cuyo Imperio, a los 

ojos de Dios, sigue perteneciendo a España; pues Nuestro predecesor, el Papa Alejandro 

VI, por la Bula «Inter Cétera» del 4 de mayo de 1493, entregó a la corona de España el 

continente americano con sus islas, de Polo a Polo, cuya entrega la hizo a los Reyes 

Católicos y sus sucesores a perpetuidad. Por aquellos gloriosos siglos, toda la 

Cristiandad respetaba el Poder Temporal de los Papas y la pertenencia a ellos de todas 

las tierras, teniendo la potestad en nombre de Cristo para repartir las tierras. Este mismo 

Papa, Alejandro VI, entregó a Portugal todas las tierras que Portugal había descubierto y 

conquistado para Cristo; e igualmente hicieron otros Papas con otras tierras, 

entregándolas a los evangelizadores. Por esta Bula «Inter Cétera» del Papa Alejandro 

VI, el continente americano sigue perteneciendo a España, la Madre Patria. Hasta el 

momento presente, ningún Papa después de Alejandro VI, ha extendido ninguna Bula 

aboliendo la Bula «Inter Cétera». Con lo cual se deduce que la obra de los llamados 

libertadores de América, es una obra masónica y satánica, pues esa emancipación va 

contra el Derecho Divino. 

   II. Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, enseñamos que el Papa, por Derecho 

Divino, ejerce también el Poder Temporal. Nos, enseñamos que el Papa no ha recibido 

el poder temporal ni del Emperador Constantino I el Magno, ni del Emperador San 

Carlos I Magno. Estos dos emperadores sólo dieron una forma externa a lo que ya se 

contiene en el Derecho Divino. 

   Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, enseñamos que el Papa recibe juntamente el 

Poder Espiritual y el Poder Temporal, por cuanto que es el Dulce Cristo en la Tierra. 
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   Nos, como Maestro y Guía Universal de la Iglesia, enseñamos que Nuestro Señor 

Jesucristo es Sumo y Eterno Sacerdote, como asimismo Rey del Universo. Por tanto, el 

Papa, como representante de Cristo, ejerce por Derecho Divino los dos poderes, pues 

representa a una sola Persona, gobierna el mundo en nombre de Cristo, tanto en lo 

espiritual como en lo temporal. Cristo es el verdadero Dueño de todas las tierras, de 

todas las islas, de todos los mares y ríos, de todas las llanuras y montañas, etc., etc. De 

esta Doctrina Infalible se desprende que el Papa es el dueño de todas las tierras. 

   Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, enseñamos que el Papa tiene la potestad 

suprema de repartir las tierras; naturalmente, entregándolas a los evangelizadores y no a 

los herejes. 

   Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, enseñamos como Doctrina Infalible que, el 

Papa, válidamente, no puede entregar las tierras a los herejes. 

   Nos, enseñamos que los Papas tienen el deber y el derecho de apoyar y bendecir toda 

cruzada para expulsar a los herejes; pues no se puede manchar las tierras con los 

malditos y asquerosos pies de los herejes. 

   Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, enseñamos que los Papas deben impulsar 

las Santas Cruzadas contra los herejes, hasta convertirles o hacerles desaparecer, 

persiguiéndoles hasta los confines de la Tierra. Todo el que permite que se adore a 

falsos dioses o se practiquen falsas religiones, está en oposición a Dios. Nos, enseñamos 

que a los Papas no les es lícito unirse a príncipes herejes contra príncipes católicos. 

   Nos, enseñamos que todo Papa que se une a herejes contra los verdaderos católicos, 

atrae sobre sí la ira de Dios, con la de los Santos Apóstoles Pedro y Pablo, y Nuestra 

indignación personal. 

   Nos, aprovechando el presente Documento, sentimos profundo gozo y gran júbilo 

para hablar sobre el caso de la católica Irlanda. Es Doctrina Infalible que Nuestro 

Venerado Predecesor, el Papa Adriano IV, tenía potestad en nombre de Cristo, para 

entregar Irlanda a la nación evangelizadora. Ahora bien, desde el momento que 

Inglaterra cayó en la herejía, perdió la potestad sobre Irlanda; y no teniendo esta nación 

rey católico para gobernarla, sigue el Papa teniendo directamente la potestad sobre ella, 

hasta tanto se provea de un rey católico. 

   Nos, enseñamos como Doctrina Infalible que Inglaterra, al caer en la herejía, perdió el 

derecho de toda autoridad sobre Irlanda. 

   Nos, recordamos que Nuestro Venerado Predecesor, el Gran Cruzado, el Papa San Pío 

V Magno, haciendo uso del Derecho Divino del Poder Temporal, depuso a la reina 

Isabel I de Inglaterra, ya que ésta cayó en la herejía. Por tanto, perdió el trono de 

Inglaterra. Por este motivo, como hereje, Isabel I no podía ser reina de Irlanda y, por 

supuesto, ni de Inglaterra. 

   Nos, en nombre de Nuestro Señor Jesucristo, con su autoridad y la de los Santos 

Apóstoles Pedro y Pablo, y con la Nuestra personal, declaramos y proclamamos 

solemnemente: 
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   El Papa, como Vicario de Cristo, por Derecho Divino, ejerce el Poder Espiritual y el 

Poder Temporal, estándole sujeto todo el Orbe. 

   Si alguien se atreviere a decir que el Papa no puede ejercer el Poder Temporal, sea 

anatema. 

   Si alguien se atreviere a decir que el Papa no puede repartir las tierras, sea anatema. 

   Si alguien se atreviere a decir que el Papa no puede nombrar reyes, sea anatema. 

   Si alguien se atreviere a decir que el Papa no puede deponer a los reyes, sea anatema. 

   III. Nos, con la autoridad de la que estamos revestido, anatematizamos a los llamados 

libertadores que robaron las tierras que el Papa entregó a España. 

   Nos, con la autoridad de Cristo, declaramos solemnemente: Si alguien dijere que los 

libertadores de Hispanoamérica sirvieron a Dios en su obra satánica emancipadora, sea 

anatema. 

   Nos, enseñamos que la masonería es obra inspirada por Satanás, que pretende destruir 

la Iglesia Santa de Dios. 

   Nos, como Vicario de Cristo, ejerciendo por Derecho Divino el Poder Espiritual y el 

Poder Temporal, llegado el momento, con la ayuda de Dios y con la espada, 

rescataremos palmo a palmo todas las tierras, para ponerlas a los pies de Cristo, Rey del 

Universo. 

   IV. Nos, declaramos a San Cristóbal Colón con los títulos de Excelso Descubridor, 

Evangelizador y Misionero de América. 

   Nos, agregamos a la lista de los protectores de Nuestro pontificado al glorioso San 

Cristóbal Colón. 

Dado en Sevilla, Sede Apostólica, día 1, Cuadragésimo Aniversario de la Victoria de 

San Francisco Franco contra el comunismo, abril MCMLXXIX, Año de Nuestro Señor 

Jesucristo y primero de Nuestro Pontificado. 

Con Nuestra Bendición Apostólica, 

Gregórius XVII, P.P. Póntifex Máximus. 
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VIGÉSIMO NOVENO DOCUMENTO  

SOLEMNE BEATIFICACIÓN Y CANONI ZACIÓN  

DE LOS TRESCIENTOS MIL GLORIOSOS MÁRTIRES DE IRLANDA.  

MAGISTRAL DOCTRINA SOBRE EL MARTIRIO  

   Nos, Sumo Pontífice, Vicario de Cristo, Sucesor de San Pedro, siervo de los siervos 

de Dios, Patriarca del Palmar de Troya, de Glória Olívæ, Espada Flamígera de Elías, 

Mensajero Apocalíptico. 

   I. Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, asistido por la sublime Luz del Espíritu 

Santo, recogiendo el sentir de la Iglesia, previo análisis minucioso de los hechos 

históricos, Beatificamos y Canonizamos con júbilo inenarrable, elevando a la Gloria de 

los Altares, a los trescientos mil irlandeses mártires del anglicanismo durante tres siglos 

y medio. 

   Nos, como Maestro y Guía Universal de la Iglesia, interpretamos que el título glorioso 

de mártires, no es sólo y exclusivamente para los que sufren derramamiento de sangre. 

Dios, Nuestro Señor Jesucristo, en su infinita misericordia e infinita sabiduría, ha 

dispuesto los variados grados de martirios. A unos les reserva la dignidad de ser 

mártires con efusión de sangre, a imitación de Él. Interpretamos que aunque Nuestro 

Señor Jesucristo no hubiera derramado su Preciosísima Sangre, nadie le podría quitar el 

título de Mártir. Jesús, al escuchar con serenidad y silencio los cargos y culpas que le 

dirigían, dio prueba de mártir. Jesús, al recibir el sacrílego beso de Judas Iscariote, el 

traidor, bien claro manifestó su carácter de mártir. Jesús, al recibir con mansísima 

paciencia los insultos y calumnias, demostró con plena nitidez, su carácter de mártir. 

   II. Nos, queremos presentar a la consideración de los fieles esta sublime verdad: La 

Santísima Virgen María fue la Corredentora. Esta excelsa Corredentora, tiene el 

gloriosísimo título de Reina de los Mártires. Sería una terrible ingratitud para con Dios 

el negar que la Santísima Virgen María es Mártir. Esta benditísima Madre deseaba 

ardientemente morir con Cristo, para ofrecerse al Eterno Padre como Corredentora de la 

humanidad. Nuestro Señor Jesucristo, no quiso que su Santísima Madre muriera 

físicamente, pues era necesario que la Iglesia naciente fuera conducida con la protección 

visible de la Madre. Jesús, magistralmente, dio satisfacción al Padre Celestial, a la 
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Madre y a la Iglesia. Accedió Jesús a los ruegos maternales de la Virgen María, 

haciéndola Corredentora al sufrir toda su Pasión y Muerte Mística. Como se ve, se 

cumplió plenamente la profecía del anciano profeta Simeón, cuando dice: «Una espada 

atravesará tu alma». De este cumplimiento se desprende la Doctrina Infalible 

presentando a la Virgen María como Corredentora y Reina de los Mártires. 

   Nos, como Maestro y Guía Universal de la Iglesia, enseñamos también, como 

Doctrina Infalible que, el gloriosísimo San José, Esposo de la Santísima Virgen María y 

Padre Virginal de Nuestro Señor Jesucristo, es sin lugar a duda, el gran mártir. Este 

glorioso mártir alcanzó esta altísima dignidad sin efusión de sangre. La vida de San José 

lleva impresa el sello indiscutible del martirio. San José lo vemos en un continuo 

caminar de verdadero mártir. Este gloriosísimo San José, en la ciudad de Belén, 

acompañando a la Reina de los Mártires, la Virgen María que porta en su vientre 

virginal al Mártir de los Mártires, el Varón de dolores. Este glorioso Mártir, en esta 

compañía de Mártires, Jesús y María, va de puerta en puerta, para que la Reina de los 

Mártires dé a luz al que no cabe en el Universo; mas, aquella ciudad ingrata rechaza esa 

gracia sublime de tan magno alumbramiento, dando con sus puertas en los sublimes 

rostros de aquellos dos excelsos Mártires. Poco tiempo después, este glorioso Mártir, 

acompañará a la Santísima Virgen María con el Niño Jesús a aquel angustioso destierro 

a Egipto. San José desprendiéndose de todo, obedece la voz del Altísimo y se dirige a 

tierra extranjera. En la vida de San José le veremos en el taller de la carpintería, 

trabajando con sus manos, con grandes fatigas y sudores, para nutrir la Sagrada Familia. 

Necio sería el hombre que intentara arrebatar a San José la gloriosa corona de Mártir. El 

glorioso San José, por esta altísima calidad de gran Mártir, alcanzó la sublime dignidad 

de Corredentor; naturalmente, inferior a la Corredentora. 

   Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, enseñamos como Doctrina Infalible, que 

hay distintas formas de martirios. Enseñamos que el mártir sin efusión de sangre 

alcanza esta dignidad si ha estado realmente dispuesto, hasta el último momento de su 

vida, a defender la Fe Católica, hasta perder su sangre, si así Dios lo quiere. 

   Nos, como Maestro y Guía Universal de la Iglesia, enseñamos que todos aquellos que 

son vilmente perseguidos y estos ofrecen los sufrimientos con amor y con perdón a sus 

verdugos, ipso facto son mártires. ¿Quién podría negar el carácter de mártir a aquellos 

que prefieren morir de hambre antes que apostatar? Estos gloriosos mártires de Irlanda, 

alcanzaron esta altísima dignidad, porque prefirieron morir de hambre y calamidades 

antes que abjurar de nuestra Santa Fe Católica. No se trataba de varios días sin comer; 

se trataba de una continua desnutrición. Ahora bien, no todos los que murieron por 

hambre en Irlanda alcanzaron el martirio; pues, para alcanzar tan gloriosa palma, han de 

reunirse varias condiciones: Una, perdonar de todo corazón a sus perseguidores, 

limpiando el corazón de toda posible mancha de odio o venganza; otra, ofreciendo a 

Dios su persecución, uniéndose a la Pasión de Nuestro Señor Jesucristo y a los Dolores 

de la Santísima Virgen María; otra condición, que este terrible sufrimiento de 

persecución sólo se vea animado por la gloria de Dios, el esplendor de la Iglesia Santa, 

la conversión de los pecadores y la propia purificación, estando dispuestos a amar a 

Cristo por encima de su familia, patria o propiedades. El cristiano, por el infinito don de 

la gracia del Bautismo, ha de estar siempre dispuesto a tomar la cruz, seguir en pos de 

Cristo, abandonándolo todo. 
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   Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, enseñamos como Doctrina Infalible, que 

sólo canonizamos a aquellos que cumplieron con las condiciones antes referidas. Sólo 

Dios, en su infinita sabiduría, conoce los nombres y el número de los gloriosos mártires 

de Irlanda. 

   Nos, después de haber analizado hechos históricos, hemos apreciado un cálculo 

aproximado de alrededor de trescientos mil mártires. Creemos que el número real 

sobrepasa muy poco esta cantidad, y creemos que, de ser inferior, es muy poca la 

diferencia. 

   Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, garantizamos y aseguramos, empeñando 

Nuestra palabra, la santidad y vida heroica de estos gloriosos mártires de Irlanda. 

También queremos enseñar, que si se hubieran cumplido las condiciones antes referidas, 

hubiera sido posible multiplicar el número por diez; mas, los odios, venganzas y otras 

preocupaciones territoriales les hicieron perder tan gloriosa corona del martirio. 

También queremos enseñar que, de los otros, muchos encontraron la salvación. 

   Nos, enseñamos también a todos los fieles, que muchas de las guerras de Irlanda 

contra Inglaterra fueron verdaderas Santas Cruzadas, mas no todos sus miembros fueron 

cruzados. Esta cuestión se puede ver en todas las Cruzadas de cualquier otra nación. 

   Nos, queremos recordar que la guerra española del 1936 al 1939, fue una Santa 

Cruzada; mas, no todos sus miembros fueron cruzados, pues es cierto que hubo 

bastantes individuos que se unieron a la Santa Cruzada para sus propios fines. Es cierto 

también que, en esta Santa Cruzada española, hubo individuos que se unieron a ella por 

odio y venganza contra los otros, los cuales nunca alcanzaron la palma del martirio. 

   Nos, queremos recordar, también, a los fieles, que en las Santas Cruzadas organizadas 

por los Papas contra los mahometanos, se unieron también individuos con ideales 

distintos a los que las Santas Cruzadas buscaban. 

   Nos, queremos recordar, también, que durante los ocho siglos de la dominación 

mahometana en España, los cristianos vivieron en perpetua Santa Cruzada; mas, no 

todos sus miembros fueron auténticos cruzados; pues, desgraciadamente, hubo 

cristianos que se unieron a mahometanos para luchar contra cristianos. En esta 

permanente cruzada, hubo también individuos animados por odios y venganzas, los 

cuales perdieron la palma del martirio. 

   Nos, como Vicario de Cristo en la Tierra, decimos con Él: «Amad a vuestros 

enemigos; haced bien a los que os aborrecen; y rogad por los que os persiguen y 

calumnian». 

   Nos, enseñamos: Si un cristiano estando al borde de la persecución, no perdona a su 

perseguidor, y no sólo perdonarle, sino amarle y bendecirle, pierde la corona del 

martirio y arriesga su salvación eterna. Nos, decimos con Cristo: «Y si alguno te hiriere 

en la mejilla derecha, preséntale también la otra mejilla». Terrible y sublime sentencia 

el recibir un golpe en una mejilla, y con amor poner la otra mejilla, todo por amor a 

Cristo. 

   Nos, decimos a todos los fieles que la Iglesia, para que se vigorice, necesita las 

persecuciones; pues es muy fácil ser católico cuando todos respetan; mas, lo importante 
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es ser católico aunque el mundo entero persiga. No cabe duda que los mártires, con 

efusión de sangre o sin ella, fructifican y multiplican la grandiosidad de la Iglesia. 

   Nos, después de analizar los hechos históricos sobre la vida de Irlanda, encontramos 

hechos y anécdotas contradictorios; depende qué parte la escribe. Igual pasa con la 

Historia de España o de cualquier otra nación. Es corriente en las historias encontrar en 

ambos bandos exageraciones y obstinación de querer echar las culpas siempre al otro. 

Todo esto es propio del desequilibrio de los hombres, pues ponen los ojos muy hacia 

abajo, mirando la tierra, en lugar de elevarlos al Cielo, en donde existe la verdadera 

justicia y equilibrio. 

   Nos, garantizamos y aseguramos, empeñando Nuestra palabra, que en la lectura de los 

hechos históricos, continuamente cumplimos el necesario y sagrado papel de abogado 

del diablo, para encontrar los posibles defectos. Amadísimos hijos, dad gracias al Señor, 

pues el Papa, haciendo este necesario papel de abogado del diablo, cuando declara lo 

hace con plena seguridad, poniendo su propia cabeza a cortar, si necesario fuera. Nadie 

olvide que el Papa es la piedra en donde descansa la Iglesia. Nadie debe poner 

obstáculos a la misión del Papa. Él, en su justo momento, aclara las cuestiones más 

oscuras que pueda haber. El Papa, como Cabeza Visible de la Iglesia, mira las causas de 

los santos y mártires por encima de todo patriotismo. El Papa busca la gloria de Dios y 

de su Iglesia. Para el Papa, todos los fieles son sus hijos, sin distinguir entre naciones, 

lenguas o razas. Este sentir del Papa debe ser el mismo sentir de toda la Iglesia. Todos 

los fieles de la Iglesia han de procurar la gloria de Dios y el esplendor de la Iglesia, 

buscando vidas de santos y mártires allí donde se encuentren, pues todos son hijos de 

Dios y todos hijos de la Virgen María. Nadie, ni familia, ni grupo, ni patrias, alcanzarán 

esta sublime hermandad verdadera, hijos del mismo Padre y de la misma Madre, sino 

por la Sangre de Nuestro Señor Jesucristo, y todos en torno a Pedro, Padre común de la 

Iglesia. 

   Nos, queremos indicar a los fieles, sin lugar a duda, que en el número de los gloriosos 

mártires, la católica Irlanda ocupa el tercer lugar, después de España y Francia. 

Providencialmente, el origen de los irlandeses hay que encontrarlo en España; pues, una 

parte de los iberos que poblaron España, se instalaron en Irlanda. De una parte, tenemos 

que, el nombre primitivo de España, es el de Iberia; teniendo Irlanda uno muy similar, 

el de Hibernia. Es cierto, también, que ambas naciones, además de iberos, son celtas; 

con lo que se demuestra que, por doble motivo, están hermanadas íntimamente. Debido 

a esta hermandad en ambas naciones, encontramos muchos santos, muchos guerreros; 

pero, también, muchos soberbios y vengadores. Virtudes y defectos muy paralelos; 

aunque, si bien es verdad, los españoles son más disciplinados, debido a la influencia de 

las numerosas invasiones en la Península Ibérica. A esta hermandad encontramos, 

forzosamente, unida Francia, aquella nación conocida con el nombre de las Galias. 

   Nos, encontramos que Dios ha amado siempre a estas tres naciones de forma 

singularísima; pues, si nos remontamos a la Historia, encontraremos el verdadero origen 

judío. Nos, queremos que toméis en consideración lo siguiente: Como prueba de esta 

verdad, hay que meditar sobre la visita de la Santísima Virgen María en Carne viadora a 

España, a orillas del Ebro, en la ciudad de Zaragoza. España fue evangelizada 

especialmente por el Apóstol Santiago el Mayor, discípulo del Señor y el más amado de 
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la Santísima Virgen María después de San Pedro. También predicaron en España los 

Santos Apóstoles Pedro y Pablo; de los cuales puede decirse que los españoles 

recibieron unos grandes modelos, para defender la Santa Fe con energía. 

   Nos, recordamos que Francia recibió a los amigos del Señor: Santa María Magdalena, 

Santa Marta, San Lázaro, San Zaqueo, etc. 

   Nos, queremos indicar que Irlanda fue evangelizada por San Patricio, el cual era 

devotísimo de la Santísima Virgen María; pero no una devoción cualquiera, sino 

profundísima y singularísima. 

   Nos, esperamos con verdaderas ansias que algún día las tres naciones formen una 

santa liga para restablecer la Fe de Cristo en las naciones. La poderosa espada del Papa 

Gregorio XVII no se parará hasta rescatar el mundo para Cristo, con la poderosa ayuda 

de la Santísima Virgen María. 

   III. Nos, dirigimos más palabras a Nuestros amadísimos hijos de Irlanda: Dilectísimos 

y queridísimos hijos, pedid la intercesión de estos gloriosos mártires para que 

permanezcáis firmes en la Fe Palmariana y estéis dispuestos a ser contados en el número 

de los mártires; pues la época actual es propicia, más que aquella, pues los apóstatas de 

hoy siguen llamándose católicos y siguen llamándose papistas, pero están siguiendo al 

antipapa de Roma. Estamos viviendo los terribles momentos del cumplimiento de la 

profecía de la general apostasía. No cabe mayor tristeza que el ver que millones y 

millones de apóstatas se atreven a llamarse católicos. Bendito sea el Señor que permite 

esta terrible época en la cual podremos encontrar la santidad y el martirio. 

   Nos, os decimos: El Papa está con Irlanda; pero, naturalmente con la Irlanda que está 

con Nos, pues los que no están con Nos, están contra Cristo, al Cual representamos. Es 

necesario que los fieles devotos de Irlanda hagáis un intenso apostolado en vuestra 

nación, para que todos reconozcan al verdadero Papa; pues tenemos la obligación de 

predicar primero a los que aún siguen llamándose católicos, aunque han caído en la 

apostasía, al igual que los apóstoles predicaron primero al pueblo judío. 

   Nos, encarecemos paternalmente a los devotos de Irlanda, hagan lo posible para que 

este Documento llegue a aquellos que antes fueron devotos, para que la luz llegue a 

ellos; mas, si lo rechazan, no tengáis diálogo con ellos, pues el diálogo es peligrosísimo 

y os exponéis a perder la Fe. Naturalmente, los portadores de esta misión, deberán ser, 

en la medida de lo posible, Nuestros Obispos misioneros que están entre vosotros. 

Difícil misión esta, mas en un gesto paternal, queremos dar esta oportunidad a aquellos 

hijos que se apartaron, por los cuales rogamos intensamente. 

Dado en Sevilla, Sede Apostólica, día 4, Festividad de San Isidoro de Sevilla, abril 

MCMLXXIX, Año de Nuestro Señor Jesucristo y primero de Nuestro Pontificado. 

Con Nuestra Bendición Apostólica, 

Gregórius XVII, P.P. Póntifex Máximus. 
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TRIGÉSIMO DOCUMENTO  

SOLEMNE ELEVACIÓN A LA GLORIA DE LOS ALTARES  

DE SEISCIENTOS SESENTA Y TRES SANTOS, MEDIANTE SOLEMNE 

BEATIFICACIÓN Y CANONIZACIÓN.  

EL CAMINO DE LA SANTIDAD.  

EL MISTERIO SOBRE CRISTO REPARADOR.  

INCLUSIÓN EN LAS LETANÍAS LAURETA NAS DE LA SALUTACIÓN 

«VIRGO HUMÍLLIMA»  

   Nos, Sumo Pontífice, Vicario de Cristo, Sucesor de San Pedro, Siervo de los siervos 

de Dios, Patriarca del Palmar de Troya, de Glória Olívæ, Espada Flamígera de Elías, 

Mensajero Apocalíptico. 

   I. Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, asistido por el Espíritu Santo, recogiendo 

el sentir de la Iglesia, previo análisis histórico, declaramos solemnemente las virtudes 

heroicas y vidas de santidad de los seiscientos sesenta y tres preclaros miembros del 

Cuerpo Místico de Cristo, que hoy con gran júbilo elevamos a la Gloria de los Altares, 

mediante solemne Beatificación y Canonización de los mismos. 

   Nos, como Maestro y Guía de la Iglesia, aseguramos, empeñando Nuestra palabra, la 

santidad y la vida ejemplar de estos gloriosos santos; entre los cuales, encontraréis una 

mayoría de santos mártires de distintas nacionalidades, épocas y circunstancias. Una vez 

más dejamos reflejado el carácter dignísimo de los mártires; pues, la sangre derramada 

de ellos, unida a la Preciosísima Sangre del Redentor, desciende sobre la Iglesia como 

una lluvia copiosa, abundante y purificadora; cuya preciosa lluvia ejerce un maravilloso 

y admirable riego, que hace que los olivos presenten un bellísimo refresco en medio del 

gran desierto. Estos verdes y bellísimos olivos hacen la hermosura de nuestro caminar 

hacia Dios. Nos, queremos enseñar a todos vosotros a que meditéis en este desierto 

espiritual por el que Dios, Nuestro Señor, quiere conducirnos. Ciertamente, el desierto 

por donde hemos de caminar está lleno de innumerables peligros y de innumerables 

bestias y alimañas, además de una gran extensión de sequedad. Nuestro Señor Jesucristo 

desea ardientemente conducirnos por el desierto, pues es de gran necesidad, para 

alcanzar la santidad, el recorrido completo por el desierto; mas, no todos hacen el 

mismo trayecto; pues, el Señor, nos va conduciendo por muy distintos caminos dentro 

del mismo desierto, que es la Iglesia Una, Santa, Católica Apostólica y Palmariana; y 

los distintos trayectos representan las distintas cruces que el Señor entrega a cada uno 

para ir a Él. Realmente, si se analiza detalladamente la vida de los santos, encontraréis 

siempre el maravilloso desierto; pues no es posible la santidad fuera de este desierto, 

que significa la única y verdadera Iglesia de Cristo. Ciertamente, el desierto tiene su 

parte más bella en esa tremenda oscuridad que se siente en nuestro caminar hacia la 

santidad, pues hay momentos en que parece que el Señor nos deja abandonados; claro 

está, en aparente abandono, ya que Él nunca abandona a sus hijos; mas, es necesario 

pasar por este aparente abandono, ya que Nuestro Señor Jesucristo, con los brazos 

extendidos en la cruz, sintió profundamente el aparente abandono del Padre; pues de 

esta forma, se consuma perfectamente el camino auténtico de los discípulos del Señor, 

pues éstos no pueden ser tratados mejor que el Divino Maestro. Nuestro Santísimo 

Redentor pasó por segunda vez en el desierto cuarenta días, con sus noches, para 

enseñarnos el camino duro que hemos de recorrer si queremos llegar a Él. 
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Naturalmente, tras el desierto viene la Calle de la Amargura, la cual conduce al Gólgota. 

Seríamos necios si tuviéramos la osadía de ir a Cristo sin pasar por el camino que Él nos 

trazó. Nuestro Divino Salvador pone en la mano de cada uno una preciosísima y 

artística moneda, con la cual tendremos el justo precio para comprar el Cielo. 

Naturalmente, la dicha moneda preciosísima tiene forma de Cruz, sin la cual no es 

posible adquirir el Cielo; con lo cual se cumple aquellas palabras del Divino Maestro: 

«Si alguno quiere venir en pos de Mí, niéguese a sí mismo y tome su cruz, y sígame». 

   II. Como puede verse, se conoce perfectamente la forma de esa artística moneda. 

Nuestro Señor pone la moneda en la mano, pero deja libre al portador de la misma para 

que sepa administrarla; de tal manera, que esta preciada moneda puede convertirse en 

salvación o condenación; depende del uso que hagamos de nuestra libertad. 

Amadísimos hijos: Queremos enseñaros que esta moneda tan maravillosa, aumenta su 

valor con el paso del tiempo y con el desgaste que le produce nuestras propias manos. 

Sería grandioso que al terminar nuestro paso por el desierto, cuando salga Nuestro 

Señor al encuentro y le oigamos decir: «Hijo mío, dame tu moneda», podamos decirle: 

Señor, he aquí mi moneda casi imperceptible, pues de tanto como he trabajado y he 

sudado, está gastada. Ciertamente, en ese majestuoso encuentro en que presentamos la 

moneda desgastada y casi invisible, súbitamente habrá un gran resplandor; pues esa 

moneda, que había sido cruz, se ha transformado en corona de gloria. De esta manera 

enseñamos que el desgaste de la moneda es aparente, pues la misma no se destruye, sino 

que se transforma; ya que no es posible corona de gloria si antes no ha sido cruz. 

Naturalmente, las monedas de cada uno son diferentes, pues están proporcionadas en 

peso equivalente a nuestras fuerzas, ni más ni menos. 

   Amadísimos hijos: Pensad y reflexionad, pues esta moneda no tiene el mismo trato 

que las otras monedas del mundo. Esta moneda no está sujeta al cambio oficial de los 

bancos; pues el cambista es ni más ni menos que el Supremo Juez, el cual pagará el 

justo precio de cada uno. En esta operación bancaria espiritual, no cabe engaños, pues 

nadie escapa de la Justicia Divina, y nadie escapa de Aquel que tiene la justa balanza. 

Esta moneda que recibimos en forma de cruz, tenemos que revestirla de oro fino y 

perlas preciosas; pero, estos metales, no los encontramos en el comercio, ni en medio de 

los prestamistas habituales, ya que estos metales para envolver esa moneda en forma de 

cruz son los Sacramentos. Lógicamente, para llevar tan preciosa cruz ricamente 

engalanada, hemos de hacernos acompañar de un metal que haga una perfecta aleación. 

Para encontrar el metal que pueda unirse a los metales llamados Sacramentos, tenemos a 

la Santísima Virgen María, que hace posible esa hermosa y mística aleación. Este 

riquísimo metal llamado María, podremos mezclarlo con innumerables facetas: Unas 

veces haciendo de Cirineo, pues quién mejor sabrá de cruces sino la Virgen María. 

Otras veces, Ella hará de santa mujer Verónica, para enjugar nuestro rostro en el 

doloroso tránsito de la Calle de la Amargura. Sobre todo, Ella hará el papel que la es 

más genuino, el de Madre. Esta bellísima Madre estará en el Gólgota que cada uno de 

nosotros tenemos que padecer. Nuestro cuerpo descansará en el regazo de la Santísima 

Virgen María. Amadísimos hijos, os enseñamos que Cristo entrega la moneda dentro de 

un precioso estuche o relicario, el cual es concretamente la Santísima Virgen María. 

Lógicamente, cuando salgamos al encuentro de Jesús, hemos de entregarle la moneda 

dentro del mismo estuche en que la recibimos; ya que, si se cambia el estuche, el Dueño 

de la moneda no la recibirá y la arrojará al fuego. Una vez más dejamos bien claro la 
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mediación universal en la dispensación universal de todas las Gracias que ejerce la 

Virgen María. 

   Nos, en nombre de Cristo, os decimos paternalmente: A todos se os ha dado la 

correspondiente moneda para alcanzar la santidad. 

   Nos, pedimos a todos estos santos que hoy elevamos a la Gloria de los Altares, sirvan 

como modelos y ejemplos para que todos alcancéis la santidad. 

   III. Nos, deseamos ardientemente que todos penetréis en la profundidad del Misterio 

sobre Cristo Reparador, el cual recuerda el fin principal de la Pasión, Crucifixión y 

Muerte de Nuestro Señor Jesucristo; pues, la Reparación es el acto principal que hizo 

Jesús en su Pasión. Hemos de tener presente que los pecados son ofensa infinita que se 

dirige a Dios Padre, por lo cual necesitaba Reparación infinita, la cual consumó Cristo 

en la Cruz y se perpetúa en el Altar. El Eterno Padre estaba enojado con los hombres 

desde la caída de Adán y Eva. Nuestro Señor Jesucristo, lo primero que cumplió fue 

reparar al Padre; y como consecuencia de esta infinita Reparación, nos viene 

gratuitamente la preciosa Redención. Es necesario que todos distingáis perfectamente la 

Reparación y la Redención, quedando bien claro que la Reparación es principalísima. Si 

analizamos serenamente, encontraremos que la Reparación fue forzosamente necesaria; 

la cual no podían consumar las criaturas, pues una ofensa infinita no puede ser reparada 

por quienes no son infinitos. De donde se desprende la necesaria encarnación del Verbo 

Divino; de esta forma maravillosa, al cumplirse en Jesucristo las dos naturalezas, la 

divina y la humana, con su Pasión, Crucifixión y Muerte, se cumple perfectamente la 

Reparación y la Redención. El Eterno Padre pudo dejar el Cielo cerrado para siempre, y 

dejarnos sin Redención, ya que su enojo fue justo; mas, por pura bondad, hizo posible la 

Redención, dejando bien claro que la Redención se desprende del efecto de la infinita 

Reparación y complacencia que recibió el Eterno Padre. De esta verdad se desprende la 

imperante necesidad de celebrar el Santo Sacrificio de la Misa, pues en ella se perpetúa 

el sacrificio reparador del Calvario, a diferencia de que en el Calvario fue cruento y en 

el Altar es incruento. Como consecuencia lógica de esta doctrina, hemos de insistir 

continuamente que la Santa Misa es Sacrificio Propiciatorio. 

   Nos, queremos invitar a todos vosotros, a que penséis y meditéis en la situación 

mundial, en la cual encontraréis que, actualmente la mayor parte de la humanidad está 

viviendo de espaldas a Dios; diríase que el mundo camina solo, a la perdición, en medio 

del materialismo reinante. A todo este estado de cosas se ha llegado como consecuencia 

de la apostasía general y la falta de un importantísimo número de Misas, debido a la 

necesidad de reparar a Dios. La mayor desgracia que puede haber en el mundo, es la 

carencia de innumerables Misas, pues en ellas, en cada Altar se perpetúa el Sacrificio 

Propiciatorio Reparador, trayendo sobre el mundo abundantes bendiciones y gracias. 

   IV. Nos, estamos dispuestos a manifestar al mundo entero, la verdad de que María fue 

Virgen en el parto, antes del parto y después del parto; pues, desgraciadamente, en estos 

Tiempos Apocalípticos, los enemigos de Dios arremeten furiosa y satánicamente contra 

la Perpetua Virginidad de María, so pretexto de unidad con los herejes protestantes. 

   V. Nos, incluimos en las Letanías Lauretanas en honor de la Virgen María, la alabanza 

«Virgo humíllima» (Virgen humildísima), antecediendo a la alabanza «Virgo Potens». 
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Con esta inclusión en las letanías, cantamos con júbilo la humildad de la Santísima 

Virgen María, pues Ella se llena de júbilo declarando «Ecce ancílla Dómini» (He aquí la 

esclava del Señor). De esta forma, los verdaderos devotos de María aprenderemos a ser 

humildes, ya que el que se humilla será ensalzado. 

   VI. Nos, indicamos a todos vosotros que, hasta el presente Documento, inclusive, 

hemos elevado a la Gloria de los Altares el considerable número de dos mil ciento 

cuarenta y seis santos, los cuales ejercerán poderosa intercesión para nuestra ayuda en el 

desierto que hemos de seguir transitando. 

   Nos, a continuación, dejamos que hablen estos santos por sí mismos a través de los 

siguientes relatos históricos; a saber: 

Dado en Sevilla, Sede Apostólica, día 31, Festividad de la Realeza de María, mayo 

MCMLXXIX, Año de Nuestro Señor Jesucristo, y primero de Nuestro Pontificado. 

Con Nuestra Bendición Apostólica, 

Gregórius XVII, P.P. Póntifex Máximus. 

 

TRIGÉSIMO PRIMER DOCUMENTO  

SOLEMNES PROCLAMACIONES DE LOS DOGMAS DE FE:  

«MARÍA IRREDENTA» Y «MARÍA ESPOSA PURÍSIMA DE LOS 

SACERDOTES». 

MAGISTRAL DOCTRINA SOBRE  

EL DESPOSORIO SACERDOTAL CON LA SANTÍSIMA VIRGEN MARÍA  

   Nos, Sumo Pontífice, Vicario de Cristo, Sucesor de San Pedro, Siervo de los siervos 

de Dios, Patriarca del Palmar de Troya, de Glória Olívæ, Espada Flamígera de Elías, 

Mensajero Apocalíptico. 

   Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, por el presente Documento, queremos 

declarar varios Dogmas de Fe referentes a las prerrogativas de la Excelsa Madre de 

Dios, la Santísima Virgen María. 

   I. Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, con la autoridad de Nuestro Señor 

Jesucristo, con la de los Santos Apóstoles Pedro y Pablo, y con la Nuestra personal, 

declaramos, proclamamos y enseñamos solemnemente el siguiente Dogma de Fe: «La 

Santísima Virgen María es Irredenta (no redimida)». 

   Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, con la autoridad de Nuestro Señor 

Jesucristo, con la de los Santos Apóstoles Pedro y Pablo, y con la Nuestra personal, 

declaramos y proclamamos solemnemente: Si alguien se atreviera a negar que la Virgen 

María es Irredenta, sea anatema. 

   Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, con la autoridad de Nuestro Señor 

Jesucristo, con la de los Santos Apóstoles Pedro y Pablo, y con la Nuestra personal, 

declaramos, proclamamos y enseñamos solemnemente el siguiente Dogma de Fe: «La 

Santísima Virgen María es Esposa Purísima de los Sacerdotes». 
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   Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, con la autoridad de Nuestro Señor 

Jesucristo, con la de los Santos Apóstoles Pedro y Pablo, y con la Nuestra personal, 

declaramos y proclamamos solemnemente: Si alguien osare negar que la Santísima 

Virgen María es Esposa Purísima de los Sacerdotes, sea anatema. 

   II. Nos, como Maestro y Guía Universal de la Iglesia, declaramos, proclamamos y 

enseñamos que, al definir estos dos nuevos Dogmas, no traemos ninguna nueva verdad, 

pues estas verdades están contenidas en el Sagrado Depósito de la Revelación Divina. 

Estas verdades ya las sostenían, en el decurso de los siglos, el pueblo fiel y sencillo, y 

también algunos preclaros doctores y místicos. Ciertamente, los humildes y sencillos de 

corazón intuyen los misterios y las verdades de Fe mucho antes que la Jerarquía los 

proclame. Es ciencia cierta y conocida que, el pueblo fiel, conoce grandes misterios. Y 

no sólo los conoce, sino que los defiende hasta el holocausto, si necesario fuere. 

También es ciertísima aquella sana Doctrina que enseña que los humildes están 

predispuestos para aceptar las verdades de Fe, ya que el Señor se deleita comunicando 

sus misterios a los humildes y sencillos de corazón. Dios, en su infinita Sabiduría y 

Bondad, posee infinitos medios para comunicarse con sus hijos. De esta verdad da 

testimonio clarísimo el Santo Evangelio, pues en él están escritas aquellas palabras de 

Cristo: «Yo te alabo, Padre mío, Señor del Cielo y de la Tierra, porque has encubierto 

estas cosas grandes a los tenidos por sabios y prudentes en este mundo, y las has 

revelado a los pequeños y humildes». 

   Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, declaramos y proclamamos infaliblemente 

que es repugnante a la razón misma el ser Corredentora y redimida. 

   Nos, como Maestro y Guía Universal de la Iglesia, declaramos y proclamamos 

infaliblemente que, la Santísima Virgen María, en ningún instante de su ser estuvo 

perdida, pues esto iría en oposición a la Inmaculada Concepción. De la doctrina sobre la 

Inmaculada Concepción de María se desprende, con toda nitidez, que la Excelsa Madre 

de Dios no entra en el número de los redimidos, pues Ella es punto y aparte en la 

creación. 

   Nos, hacemos la siguiente pregunta a los sabios y prudentes; a los que sostenéis la 

errónea doctrina de que la Santísima Virgen María es redimida, os preguntamos: 

¿Queréis decirnos en qué momento o en qué instante de la creación de la Virgen María 

alcanzó la redención? Ciertamente, os volveréis locos, pues, al querer encontrar ese 

preciso instante, tropezaréis con el poderoso dique de la Inmaculada Concepción; pues 

la que fue concebida sin la mancha del pecado de Adán, no pudo ser redimida de nada, 

pues en ningún instante estuvo manchada. Nuevamente hacemos otra pregunta a los 

sabios y prudentes: ¿Queréis contestar con lealtad y limpieza de corazón? ¿Por ventura 

sería necesaria la Redención si Adán y Eva no hubieran pecado? Tomando vuestra 

palabra de sabios, permitidnos hablar en vuestro nombre. Como Doctrina Infalible 

respondemos lo siguiente: Si Adán y Eva no hubieran pecado, no habría ninguna 

necesidad de la Redención, ya que redimir es rescatar algo que se había perdido o 

comprar algo que se había vendido. 

   III. Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, declaramos y proclamamos que la 

definición dogmática de María Irredenta no va en oposición a la definición dogmática 

de María Inmaculada, definida por Nuestro Venerado Predecesor el Papa San Pío IX 
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Magno; pues, este glorioso Papa, definió infaliblemente que la Virgen María fue 

concebida sin pecado original, pero no definió nada sobre si la Virgen María fue 

redimida o no redimida. Además, indirectamente, en aquella definición dogmática sobre 

la Inmaculada, se intuía, entre renglones torcidos, cómo Dios escribe derecho. En esta 

intuición sobre la escritura derecha de Dios, se vislumbra otro futuro Dogma. Está claro 

que se refiere a la Virgen María Irredenta, pues en aquella frase ha de entenderse, como 

Doctrina Infalible, que todo fue por los méritos propios de Nuestro Señor Jesucristo, el 

cual es verdadero Dios y verdadero Hombre. Siendo verdadero Dios, merece una Madre 

distinta a todas las criaturas; por tanto, Dios se preparó y se modeló una criatura que, 

siendo criatura, quedara aparte, y muy aparte, de toda la Creación. Después de la caída 

de nuestros primeros padres Adán y Eva, Dios, en su infinita Sabiduría y Bondad, 

decretó que toda la descendencia de Adán llevara consigo la mancha de origen, 

exceptuando a la que iba a ser su Excelsa Madre. Sería de necios pensar que uno que 

tiene la oportunidad de modelarse su propia madre, escatimara prerrogativas o no 

procurase una madre distinta a todas las criaturas. 

   Nos, recordamos a todos los fieles aquella sabia sentencia: Dios lo quiso, lo pudo y 

convino, luego, fue. 

   IV. Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, declaramos y enseñamos que, el 

Dogma de María Purísima Esposa de los Sacerdotes, abarca una gran extensión, ya que 

no se limita sólo a los Sacerdotes, sino que éstos, en razón misma del Sacerdocio, 

automáticamente reciben el desposorio con la Virgen María al recibir la Ordenación 

Sacerdotal; pues ha de tenerse presente aquella sana Doctrina que cuando se habla de la 

Mujer bíblica por excelencia se refiere principalmente a María y a la Iglesia, además de 

otros significados. Pues el Sacerdote está desposado con la Iglesia. Si, como sabemos, la 

Iglesia tiene una Madre, la cual es la Virgen María, de esa verdad se desprende que el 

Sacerdote está desposado con la que es Madre de la Iglesia, la cual, a su vez, es Esposa 

Purísima del Espíritu Santo, aquel Paráclito consolador que guía y conduce a la Iglesia. 

De otra parte creemos y confesamos que la Santísima Virgen María es verdadera y 

purísima Esposa del Santísimo y Castísimo José, el cual es Padre y Doctor de la Iglesia. 

Por tanto, los Sacerdotes son animados de la castidad del Glorioso San José para 

convertirse en ángeles, pues esa es la verdad suprema sobre los Sacerdotes, los cuales, 

aunque teniendo cuerpo, en virtud del sacerdocio son elevados a la altísima dignidad de 

ángeles. 

   Nos, como Supremo Sacerdote de la Iglesia, en nombre de Cristo, enseñamos 

infaliblemente: El Sacerdote que abandona el Sacerdocio comete el terrible pecado de 

adulterio, con el agravante de ser adulterio sacrílego, pues el desposorio que adquirió, 

por la infinita Misericordia de Dios, el día de su Ordenación Sacerdotal, es con la 

Excelsa Madre de Dios, la Santísima Virgen María, ante la cual no servimos ni como 

estribos para sus benditas plantas. Este desposorio real y espiritual de los Sacerdotes 

con la Virgen María, no desaparece con la muerte, sino que es eterno desposorio pues la 

muerte no lo destruye, sino, por el contrario, lo aviva y lo enciende más. De ahí se 

desprende que la Excelsa Mujer del Génesis, la Virgen María, en su trono imperial en 

los Cielos, reclama con regio derecho la presencia de los Sacerdotes en torno a Ella, 

para cantar las alabanzas de Dios eternamente. De esta doctrina se desprende, que el 
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Sacerdote que abandona el sacerdocio se autoproclama apóstata. Todos sabemos que el 

Sacerdote lo es eternamente según el Orden de Melquisedec. 

   Nos, enseñamos como Doctrina Infalible, que el Sacerdote, por el carácter que 

imprime el Sacramento del Orden Sacerdotal, queda Sacerdote eternamente, o en el 

Cielo eternamente alabando a Dios, o en el Infierno eternamente blasfemando contra 

Dios y eternamente envuelto en espantoso y terrible fuego que aprisiona, que enloquece, 

pero que no destruye ni consume; pues después de la resurrección de la carne, esa 

misma frágil carne, esa misma y sensible carne, estará eternamente quemándose sin 

posible destrucción de la materia, lo que equivale al crujir de dientes; pues aunque 

aquella carne esté envuelta en fuego, sentirá al mismo tiempo que calor sofocante y 

asfixiante, un espantosísimo frío glacial, que bien podemos reírnos del frío de la Siberia 

rusa, pues no hay ni comparación; y, lo que es peor, por toda una eternidad de 

eternidades, para nunca jamás salir; cuya carne será más torturada por las partes que 

más ofendieron a Dios. Añádase a todo esto la experiencia de Lucifer, Príncipe de los 

demonios, el cual, aunque caído, en definitiva es ángel. Imaginad la inteligencia de este 

ángel puesta al servicio del arte de torturar. 

   Nos, después de dar esta brevísima descripción del Infierno, os presentamos el Arca 

de la Alianza, la Virgen María. Con esta Arca estamos desposados los Sacerdotes. Por 

tanto, como esposos del Arca de la Alianza, tenemos el sagrado deber de inspirar a los 

fieles confianza en el Arca de la Alianza a través de nuestro ejemplo personal, pues no 

olvidemos que los Sacerdotes somos la sal de la tierra, cuya sal está vinculada, en 

desposorio, con el rocío. Pues este rocío suave, este rocío bellísimo y excelso, este rocío 

vital para la Iglesia, sin el cual las plantas y las hierbas morirían, es, ni más ni menos, 

que la Santísima Virgen María, la Blanca Paloma, que como compañera inseparable del 

Divino Espíritu Santo, revolotea por encima de la Iglesia, esparciendo o derramando el 

suave y necesario oxígeno. Pues bien, con esta encantadora Blanca Paloma estamos 

desposados los Sacerdotes. 

   Nos, Sumo Sacerdote, representante de Cristo en la Tierra, preguntamos aterrado: ¿Es 

posible para un Sacerdote que trata de divorciarse, por medio de la apostasía, de este 

real y espiritual desposorio, encontrar la salvación eterna? Aterradora es la respuesta de 

Cristo cuando dice: «El que después de haber puesto su mano en el arado, vuelve la 

vista hacia atrás, no es digno del Reino de los Cielos». Agregamos esta terrible 

sentencia de Cristo: «El cielo y la tierra pasarán, mas mis palabras no pasarán». 

   Nos, como Vicario de Cristo, decimos a los Sacerdotes: No tengamos miedo, pues si 

confiamos en nuestra Purísima Esposa, la Virgen María, Ella nos conducirá de la mano, 

como bella pareja, a las bodas eternas celestiales, en donde allí resplandecerá el 

bellísimo Rostro del que es el Esposo de las bodas por excelencia, Nuestro Señor 

Jesucristo. Pues misteriosa y místicamente, nuestra excelsa, bellísima, encantadora y 

purísima Esposa nos llevará a desposarnos con el Esposo, delicia de todos los 

Bienaventurados. Seremos conducidos ante la presencia majestuosa y sublime de la 

belleza irresistible de aquel preciosísimo e imponente Rostro de Nuestro Señor 

Jesucristo, cuyo Rostro es espejo de la Divinidad. Pues ante este Rostro del Cristo 

glorioso, se deleitan y extasían todos los mártires, pues ellos sufrieron el martirio para 

alcanzar ese eterno desposorio celestial con el Cordero. Y no es ninguna brutalidad, por 
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cuanto que los fieles de la Iglesia, sin distinción de sexos, se llaman ovejas. ¿Con quién 

desposaremos a las ovejas? Naturalmente, en el último grado de los desposorios se 

realizará con el dulce mansísimo Cordero. Entiéndase todo esto a nivel de espíritu y 

ánima, pues el espíritu nada sabe ni entiende de sexualidad, pues esos trabajos 

corresponden a la carne. El alma es mucho más sublime que todo eso. Por tanto, el alma 

corre loca, en vuelo de mariposa bellísima, a su desposorio con Dios, pues de Dios salió 

y a Dios vuelve, cumpliéndose así el ultimísimo y supremo grado del desposorio, en el 

cual se verá con nitidez que el hombre fue creado a imagen y semejanza de Dios. Con 

esto se demuestra lo mucho de divino que tenemos la humanidad, aunque envuelto de 

esta piel que llamamos carne. Pues ésta ha de pasar por las duras pruebas para merecer 

volver a Dios y recibir las coronas de realeza divina, pues Dios es el supremo 

Emperador de los Cielos. Sus hijos Bienaventurados no pueden ser otra cosa que reyes, 

pues un Padre Emperador no da otra herencia que realeza; naturalmente, bajo el imperio 

de Él, pues Él es Rey de reyes. 

   V. Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, enseñamos que en el desposorio con la 

Virgen María hay distintos grados y escalafones. Como ya sabéis, el Sacerdote lo 

adquiere en la Ordenación Sacerdotal. Pero el Sacerdote religioso lo eleva a los más 

altos grados, haciendo del desposorio una más íntima comunicación espiritual, con la 

cual va preparando aquel futuro desposorio con el Cordero, para lo cual alcanzará las 

más altas moradas celestiales. Amadísimos hijos, no es posible seguir hablando de este 

apasionadísimo tema, pues necesitaríamos semanas enteras hablando de esa sublime 

cuestión. 

   Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, enseñamos que los hermanos religiosos y 

las religiosas alcanzan su desposorio con la Virgen María al profesar sus votos, cuyo 

desposorio es real, mas no llega a la sublimidad e intensidad que alcanzan los 

Sacerdotes religiosos. 

   Nos, como Maestro y Guía Universal de la Iglesia, enseñamos que los fieles varones y 

varonas que en el mundo viven como auténticos católicos, sean solteros, casados o 

viudos, podrán adquirir el desposorio con la Santísima Virgen María consagrándose a 

Ella como esclavos. Naturalmente, este desposorio nunca tendrá los altísimos grados 

que adquieren los Sacerdotes y demás religiosos. 

   VI. Nos, esperamos con gran confianza en la Santísima Virgen María, que estas 

enseñanzas sobre estos nuevos Dogmas de Fe serán una poderosísima ayuda para la 

Iglesia. Pues con esta exposición doctrinal todos aprenderemos a ser mejores católicos. 

   Nos, sobre el desposorio con la Santísima Virgen María, no hemos querido tocar la 

sublimísima cuestión del Desposorio Místico, pues éste es de un grado mucho más 

elevado que los otros, y que rarísimas veces la Reina de los Cielos y Tierra otorga. 

   Nos, encarecemos a todos los Sacerdotes y demás religiosos a que meditéis 

frecuentemente sobre nuestro real y espiritual desposorio con la Virgen María, pues esta 

meditación y contemplación será una poderosa ayuda para alcanzar y conservar la 

castidad y las demás virtudes, pues nuestra Esposa, la Virgen María, está llena de todas 

las virtudes. 
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   Nos, aprovechamos el presente Documento para dar a todos los fieles Nuestra 

Bendición Apostólica. 

Dado en Sevilla, Sede Apostólica, día 12, Festividad del Dulcísimo Nombre de María y 

Séptimo Aniversario de la Entronización de Nuestra Madre del Palmar Coronada, 

septiembre MCMLXXIX, Año de Nuestro Señor Jesucristo y segundo de Nuestro 

Pontificado. 

Con Nuestra Bendición Apostólica, 

Gregórius XVII, P.P. Póntifex Máximus. 

 

 

TRIGÉSIMO SEGUNDO DOCUMENTO  

SOLEMNE PROCLAMACIÓN DEL DOGMA DE FE:  

LA GRACIA SANTIFICANTE ES EL MISMO ESPÍRITU SANTO  

   Nos, Sumo Pontífice, Vicario de Cristo, Sucesor de San Pedro, Siervo de los siervos 

de Dios, Patriarca del Palmar de Troya, de Glória Olívæ, Espada Flamígera de Elías, 

Mensajero Apocalíptico. 

   Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, queremos enseñar a todos los fieles, con 

doctrina clara, inspirado por el Espíritu Santo, algunas verdades contenidas en el 

Sagrado Depósito de la Divina Revelación para iluminar a los fieles en esta hora 

apocalíptica de la escatología de la Iglesia. Vemos la necesidad de definir como Dogma 

de Fe algunas admirabilísimas cuestiones sobre la Gracia. 

   I. Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, con la autoridad de Nuestro Señor 

Jesucristo, con la de los Santos Apóstoles Pedro y Pablo, y con la Nuestra personal, 

declaramos, proclamamos y enseñamos solemnemente el siguiente Dogma de Fe: La 

Gracia Santificante es el mismo Espíritu Santo. 

   Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, con la autoridad de Nuestro Señor 

Jesucristo, con la de los Santos Apóstoles Pedro y Pablo, y con la Nuestra personal, 

declaramos, proclamamos y enseñamos solemnemente, lo siguiente: Si alguien 
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cometiera la osadía de negar que la Gracia Santificante es el mismo Espíritu Santo, sea 

anatema. 

   Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, enseñamos como Doctrina Infalible las 

excelencias de la Gracia Santificante, a saber: 

   Nos, en conformidad con la Doctrina Tradicional del Magisterio de la Iglesia, 

enseñamos que el Espíritu Santo es Autor de la santidad, por lo tanto, el Espíritu Santo 

es Santificador. La palabra santificante indica la acción del Espíritu Santo en las almas. 

De lo cual se desprende la Doctrina Infalible de que la Gracia Santificante es el Espíritu 

Santo. 

   Nos confirmamos la enseñanza tradicional de que la Gracia Santificante es un don 

sobrenatural permanente e inherente al alma en estado de Gracia. Lo que hacemos con 

la definición dogmática sobre la Gracia Santificante es, precisamente, definir 

infaliblemente las palabras: «Es un don sobrenatural», pues no cabe duda alguna de que 

los dones se reciben del Espíritu Santo. 

   Nos, enseñamos solemnemente que la Gracia Santificante es el mismo Espíritu Santo, 

no de forma simbólica ni de forma aparente, sino de forma real. 

   Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, infaliblemente asistido del Espíritu Santo, 

enseñamos como Doctrina Infalible que el término «accidente» es parco y oscuro, con 

cuyo término desaparece el sentido de la impetuosa fuerza del Divino Paráclito. La 

Gracia Santificante tiene fuerza permanente, entiéndase con la correspondencia del 

alma. 

   Nos, como Maestro y Guía Universal de la Iglesia, confirmamos la enseñanza 

multisecular sobre la Obra de la Creación, a saber: «Adán y Eva fueron creados a 

imagen y semejanza de Dios». 

   Nos, enseñamos infaliblemente que esa maravillosa y admirable imagen y semejanza 

indica con toda claridad y nitidez que Dios, al crear al hombre, le creó divino; 

naturalmente, no se confunda la palabra divino con la palabra Dios, ya que sólo hay Un 

Dios verdadero en Tres Personas distintas, Padre, Hijo y Espíritu Santo, pues 

naturalmente existe en esta admirable cuestión escalafones jerárquicos. Dios es Creador 

y el hombre es criatura. Por tanto, la jerarquía creada lo ha recibido todo gratuitamente 

de la Jerarquía increada. 

   II. Nos, enseñamos que en la creación del hombre está clarísimo que la imagen y 

semejanza al Creador se refiere concretamente al alma, puesto que corporalmente no era 

posible asemejarse a Dios, pues Dios es Espíritu Purísimo. 

   Nos, enseñamos que la primera pareja, Adán y Eva, heredaron la divinidad; 

naturalmente, entiéndase a infinitos grados de distancia con respecto al Creador. Esto 

aclara que las almas de Adán y Eva fueron divinas en su creación; pero nuestros 

primeros padres, Adán y Eva, al pecar perdieron la filiación divina; con lo cual, el alma 

perdía lo divino y quedaba con lo humano. Dios, en su infinita Sabiduría y en su 

libérrima Voluntad, decretó que los descendientes de Adán perdieran la filiación divina, 

con todas sus terribles consecuencias. 
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   Nos, en conformidad con la Doctrina Tradicional, enseñamos que el Creador, en su 

Infinita Bondad, otorgó a la humanidad muerta otra Pareja para resucitarla, cuya 

excelentísima Pareja la forman Nuestro Señor Jesucristo y la Santísima Virgen María. 

Cristo es el segundo Adán; María, la segunda Eva. Con el nuevo Adán y la nueva Eva, 

cumplida la Reparación infinita y la Redención, la humanidad adquiere como una 

segunda Creación, la filiación divina; naturalmente, entiéndase en esta humanidad a los 

bautizados. 

   Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, enseñamos infaliblemente que la filiación 

divina, primera y principalmente, se adquiere mediante el Sacramento del Bautismo. 

Toda la Iglesia sabe, a fe cierta, que el Sacramento del Bautismo borra la mancha y la 

culpa del pecado original, devolviendo la filiación divina en conformidad con la Obra 

de la Creación. 

   III. Nos, enseñamos: Cuando una persona recibe el Sacramento del Bautismo recibe la 

Gracia Santificante, lo que quiere decir, con toda verdad, que recibe el Espíritu Santo. 

   Nos, como Maestro y Guía Universal de la Iglesia, como Doctrina Infalible 

declaramos solemnemente: 

   El bautizado, al quedar injertado en Cristo mediante el Sacramento del Bautismo, 

recibe, con toda certeza, al mismo Espíritu Santo, el cual se desposa místicamente con 

el alma, comunicando, a ésta, naturaleza divina, conservando al mismo tiempo 

naturaleza humana, la cual es invitada por Dios, nuestro Creador, a corresponder y a 

someterse a la nueva naturaleza adquirida gratuitamente; naturalmente, la naturaleza 

humana conserva el libre albedrío, que le hace tener y conservar libre voluntad para 

corresponder o no corresponder. Con esta doctrina se entiende perfectamente aquella 

verdad sublime: El cuerpo es templo vivo del Espíritu Santo. Esta habitabilidad del 

Espíritu Santo no es en modo alguno simbólica o aparente, ya que se trata de 

habitabilidad real y manifiesta de carácter interno. Todos sabemos y creemos que el 

Espíritu Santo es vivificante y vivificador, pues Él es Señor y Dador de Vida. El 

Espíritu Santo, al desposarse con el alma, vivifica a ésta de tal manera que, 

místicamente hablando, el Espíritu Santo y el alma, por estos esponsales místicos, se 

convierten en una sola alma en tanto en cuanto ésta es fiel al Esposo. Así como la mujer 

está sujeta al marido, por cuyo Sacramento del Matrimonio se han convertido en una 

sola carne sin destrucción de los respectivos cuerpos, pues el hombre y la mujer 

conservan indistintamente sus cuerpos, ya que no hay destrucción, sino sometimiento; 

así es también la relación del Espíritu Santo con el alma del bautizado, que no hay 

destrucción, sino sometimiento. Este admirabilísimo desposorio no es en modo alguno 

accidental, sino substancial, ya que el alma esposa recibe substancia del Espíritu Santo. 

En esta Substancia Divina se comprende Naturaleza Divina, no de forma simbólica o 

aparente, sino real y manifiesta, con lo cual el alma del bautizado vuelve a la naturaleza 

divina de acuerdo con la imagen y semejanza del Creador. 

   Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, enseñamos infaliblemente que nuestro 

Padre, el Segundo Adán, que es Nuestro Señor Jesucristo, compró en su Santísima 

Pasión la filiación divina para la humanidad caída, devolviendo la belleza primitiva de 

acuerdo con los planes del Creador. 
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   IV. Nos, recordamos que cada fiel es Iglesia, naturalmente con la correspondiente 

distinción de Iglesia docente e Iglesia discente, con sus respectivos grados jerárquicos, 

pero que en definitiva no es más que la única Iglesia verdadera en sus distintas misiones 

de acuerdo a los distintos carismas recibidos. De esta verdad se desprende, como 

consecuencia lógica, la Doctrina Infalible de que el Espíritu Santo es Alma de cada uno 

de los fieles en estado de Gracia, ya que el Espíritu Santo es el Alma Increada de la 

Iglesia. Este profundísimo misterio, es vital para nuestra existencia sobrenatural, pues 

sin esa Gracia no es posible tener vida de acuerdo con los planes divinos. 

   Nos, enseñamos, de acuerdo con el Sagrado Depósito de la Divina Revelación, que el 

Espíritu de Nuestro Señor Jesucristo es el mismo Espíritu Santo, cuyo Espíritu procede 

del Padre y del Hijo; pero, al mismo tiempo, en la Encarnación del Verbo Divino, este 

mismo Espíritu Santo tiene Paternidad sobre la Humanidad de Nuestro Señor Jesucristo 

por su poderosísima intervención en la Concepción de Cristo en el vientre purísimo e 

inmaculado de la Siempre Virgen María. De esta verdad se desprende, como 

consecuencia lógica, que así como el Espíritu Santo es el Espíritu de Nuestro Señor 

Jesucristo, Cabeza del Cuerpo Místico, es también Espíritu de los bautizados, los cuales 

son los distintos miembros del mismo Cuerpo Místico; pues los miembros, por su 

injerción en Cristo, reciben abundantes gracias de la plenitud recibida por la Cabeza. 

Por el Sacramento del Santo Bautismo, es comunicada, por participación, la Naturaleza 

Divina de Nuestro Señor Jesucristo a los fieles. 

   Nos, enseñamos que, con la Encarnación del Verbo Divino, la humanidad, entiéndase 

los bautizados, adquiere mejor imagen y semejanza con respecto a Dios. Los bautizados 

adquieren la Naturaleza Divina que perdieron Adán y Eva por el pecado; y, por otra 

parte, al encarnarse la Segunda Persona de la Santísima Trinidad, esta Divina Persona, 

al tomar carne, en cuanto Humano se asemejó a los hombres, menos en el pecado. 

   Amadísimos y entrañables hijos de Nuestra alma, meditad, reflexionad y gustad esta 

hermosísima doctrina de la semejanza con nuestro Creador por partida doble: De una, Él 

se reviste de nuestra naturaleza humana y, de otra, nos reviste de su Naturaleza Divina; 

pues, como veis, no cabe mejor semejanza, cumpliéndose esa excelsa y sublime verdad: 

Es estrechísima y ligadísima, místicamente hablando, la relación espiritual del Dios 

humanado y de los hombres divinizados. Amadísimos hijos: ¿De qué manera podemos 

agradecer a Dios tan admirable semejanza? A esto no hay más que una tajante 

respuesta: Este agradecimiento sólo puede realizarse con la docilidad del alma esposa 

hacia las divinas inspiraciones del Espíritu Santo Esposo. El agradecimiento consiste en 

cumplir la voluntad de Dios en todo momento. 

   V. Nos, como Doctor Universal de la Iglesia, infaliblemente declaramos, con toda 

solemnidad, que en esta admirable cuestión interviene poderosamente la Santísima 

Virgen María, pues Cristo vino a nosotros por medio de Ella con la acción del Espíritu 

Santo, ya que el Fruto de esta purísima Virgen es Obra y Gracia del Espíritu Santo. La 

Excelsa Virgen María, por su dignidad de Madre de Dios, nos engendra, a los 

bautizados, en la Gracia. La Virgen María comunica a Nuestro Señor Jesucristo su carne 

y su sangre, cuya dádiva es material, pues se trata de carne y sangre, aunque con la 

intervención del Espíritu Santo. 
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   Nos, de acuerdo con la Doctrina Tradicional de la Iglesia, enseñamos que la Santísima 

Virgen María es Madre de Dios y Madre Nuestra. La Santísima Virgen María, por su 

Maternidad espiritual sobre nosotros, nos da infinitamente más que nuestra madre 

carnal o terrena; pues mientras que ésta nos da lo material, que consiste en cuerpo y 

sangre, Aquella, nuestra Madre Celestial, nos da la Naturaleza Divina como Coadjutora 

y Colaboradora del Espíritu Santo. De esta verdad, como Doctrina Infalible, se 

desprende como consecuencia que la Santísima Virgen María es Madre real y verdadera 

de nosotros, y no, en modo alguno, simbólicamente o aparentemente. 

   La Santísima Virgen María, al ser la Segunda Eva, es Madre real y espiritual que nos 

engendra en la Gracia; lo que quiere decir que nos comunica, por participación, 

Naturaleza Divina. 

   Nos, recordamos a todos los fieles aquella santa sentencia: Quien no tiene a María por 

Madre no tiene a Dios por Padre. 

   Nos, enseñamos infaliblemente que la Naturaleza Divina la perdemos cuando caemos 

en pecado mortal, pues el alma pecadora es alma muerta; de cuya doctrina se desprende 

que la muerte del alma a la vida de la Gracia significa la pérdida de la Naturaleza 

Divina. El alma muerta readquiere la Naturaleza Divina mediante el Sacramento de la 

Penitencia, quedando readoptada la filiación. 

   Nos, recordamos la Doctrina Tradicional sobre los Sacramentos, en la cual se enseña 

que los Sacramentos del Bautismo y de la Penitencia son los Sacramentos de los 

muertos; entiéndase paganos para el primer caso, y fieles pecadores para el segundo 

caso. Siendo indispensable estos dos Sacramentos para recibir otros Sacramentos, ya 

que los otros cinco son para los vivos, entiéndase los vivos en la Gracia. 

   Nos, os decimos con toda vehemencia: Amadísimos hijos entrañables, si tenéis la 

desgracia de caer en pecado mortal, perdéis la Naturaleza Divina y os arriesgáis a la 

eterna condenación del fuego del Infierno. De esta verdad se desprende la urgente 

necesidad de acudir presurosos a la Excelsa Madre de Dios y Madre Nuestra, pues Ella 

es Refugio de los pecadores, Consoladora de los afligidos, Auxilio de los cristianos, y 

Salud de los enfermos; naturalmente, entiéndase principalmente y sobremanera los 

enfermos del alma. Esta Excelsa Divina María es Salud de los enfermos. Amadísimos 

hijos, sabéis que los enfermos del cuerpo, generalmente, acuden al médico para alcanzar 

la salud corporal; pues si para cosas materiales se acude a un médico, cuánto más para 

cosas espirituales hemos de acudir presurosos a la Divina Enfermera, pues Ella tiene los 

fármacos apropiados para curar nuestras dolencias y enfermedades espirituales. Esta 

Divina Enfermera tiene por bisturí poderosísimo y eficacísimo un cetro de oro en la 

mano, cumpliéndose así su Realeza Imperial, pues coronada de doce estrellas indica que 

está llena del Espíritu Santo, entre otros significados. La media luna a sus pies significa, 

entre otras cosas, el poder de las tinieblas. Ella, con sus santísimas plantas sobre la 

media luna, aniquila la muerte, aplasta la cabeza del dragón infernal, apaga las tinieblas 

e irradia potentísimos rayos luminosos en el camino que debemos recorrer. En su mano 

izquierda porta la salvación, pues se trata de Nuestro Señor Jesucristo. En su mano 

derecha porta el Cetro Imperial, que cumple misión quirúrgica como potente bisturí y, al 

mismo tiempo, corta sin hacer daño a los pobres pacientes. Lo hace con maternal 

suavidad, acompañado de suavísimo bálsamo desinfectante para que las heridas no se 
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enconen y así puedan cicatrizarse. En esta operación quirúrgica, la Divina Enfermera 

corta para extraer todo lo podrido que encuentre en el alma manchada y encenagada de 

los pobres pecadores. La Divina Enfermera, como buena Madre que es, quiere practicar 

la operación quirúrgica sin producir terribles traumas, pues tal cometido, la Divina 

Enfermera, como además es Divina Doctora, con sapientísima anestesia lo realiza todo 

con manos suavísimas y balsámicas que castiga sin herir, que castiga sin matar, y que 

corrige con amor indescriptible. Esta Divina Enfermera siempre da pruebas de ser la 

Esclava del Señor; y como se considera humilde, aunque el Todopoderoso ha hecho en 

Ella maravillas, en prueba de esta verdad, la Divina Enfermera entregará al Divino 

Médico Cirujano, Nuestro Señor Jesucristo, su trabajo realizado, para que el Médico, 

como jefe del equipo quirúrgico, dé de alta al paciente, rehabilitándole para la vida de la 

Gracia; naturalmente, en dicha operación místico-quirúrgica le comunica nuevamente la 

Naturaleza Divina, volviendo a habitar en él el Espíritu Santo; y de esta manera, se 

encaminará en dirección al Padre Celestial, el Cual le recibirá paternalmente con los 

brazos abiertos, dispuesto a organizar una fiesta solemnísima en la Casa Imperial, de 

cuya fiesta participan los Ángeles y todos los Santos Bienaventurados. 

   VI. Nos, queremos indicar con gran vehemencia, lo siguiente: En esta operación 

quirúrgica, naturalmente, tiene un papel importantísimo el Santísimo José, pues este 

Excelso Varón, en el núcleo de la Sagrada Familia, fue en la Tierra Vicario del Padre 

Celestial, Padre legal de Nuestro Señor Jesucristo y Representante del Espíritu Santo, 

como Esposo de la Santísima Virgen María para la vista de los convecinos, ya que 

todavía no era llegada la hora de revelar a todos el portento de la Encarnación del Verbo 

Divino. De esta verdad se desprende la familiaridad del Santísimo José en relación con 

la Santísima Trinidad, pues las Tres Personas Divinas de la Santísima Trinidad, del 

Único Dios, dieron al Santísimo José ministerios y representaciones. 

   Expresada esta doctrina, emana de la misma la doctrina de la poderosa intercesión del 

Santísimo José, pues Él, como coadjutor de la Excelsa Madre de Dios, coopera en 

calidad de Corredentor a la Obra Salvífica de la Redención. Entiéndase a gran distancia 

en relación con la Divina María. El Santísimo José, por ser el Esposo de la Madre de 

Dios, y por su familiaridad y amigabilidad con la Augusta Trinidad, está clarísimo que 

es Coadjutor de la Santísima Virgen María en la Mediación Universal en la 

Dispensación de todas las Gracias, en calidad de Comedianero. 

   Amadísimos hijos entrañables: Sería interminable los «Co» del Santísimo José en su 

augusta calidad de Coadjutor de la Divina María. 

   Nos, enseñamos como Doctrina Infalible que, la Divina María, en su Excelsa 

Dignidad de Enfermera, tiene al Santísimo José en calidad de Coenfermero. 

   Este Gloriosísimo Santo, Varón justo, sin tachas, coopera en el equipo quirúrgico con 

sabia maestría; pues, además de sus grandes conocimientos, tuvo una larga y admirable 

enseñanza en la Tierra al tener como Doctor al propio Cristo, y como Doctora a su 

propia Esposa, la Inmaculada Virgen María. Naturalmente, con esta enseñanza, el 

Santísimo José alcanzó un mayor grado en su Doctorado de la Divina Medicina y de la 

Divina Pedagogía, ya que sus Doctores son maestros enseñantes y los mejores 

pedagogos en el difícil arte de saber enseñar con autoridad, mansedumbre y paciencia. 

El Santísimo José adquirió un mayor aumento en su Doctorado de la sapientísima 




















































































































































































































































































